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PRESIDENCIA
Excma. Sra. D.ª Concepción Dancausa Treviño

Sesión celebrada el jueves 2 de noviembre de 2006

ORDEN DEL DÍA

1.- PCOP-331/06 RGEP. 9135 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Cuenca
Cañizares, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, a la Sra. Presidenta de la Comunidad,
sobre opinión que le merecen los desarrollos urbanísticos en el municipio de Villanueva de la
Cañada.

2.- PCOP-340/06 RGEP. 9317 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Simancas
Simancas, del Grupo Parlamentario Socialista, a la Sra. Presidenta de la Comunidad, sobre
criterios con que ha elaborado su Gobierno el Proyecto de Presupuestos para 2007.

3.- PCOP-341/06 RGEP. 9319 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Ongil Cores,
del Grupo Parlamentario Popular, a la Sra. Presidenta de la Comunidad, sobre beneficios que
va a reportar a la educación en la Comunidad de Madrid el acuerdo sectorial recientemente
firmado con los sindicatos.

4.- PCOP-342/06 RGEP. 9320 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Muñoz Abrines,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre líneas generales de los Presupuestos de
la Comunidad de Madrid para 2007.
(En su caso, aplicación de lo dispuesto por el artículo 192.3.e) del Reglamento de la Asamblea)
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5.- PCOP-334/06 RGEP. 9199 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Franco Pardo,
del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre medidas que ha adoptado o piensa
adoptar ante la situación que atraviesa la empresa Thyssen Krupp en Madrid.

6.- PCOP-346/06 RGEP. 9324 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Cabrera
Orellana, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre balance sobre los datos de
coyuntura turística de la Comunidad de Madrid.

7.- PCOP-345/06 RGEP. 9323 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Pastor Martín,
del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre cómo valora la Consejería de Transportes
e Infraestructuras el cumplimiento del compromiso de llevar el metro a la T-4.

8.- PCOP-315/06 RGEP. 9011 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Almazán
Vicario, del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre situación en que se encuentra
el colegio público Emilia Pardo Bazán, situado en el distrito Centro de Madrid.

9.- PCOP-333/06 RGEP. 9198 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Ferré
Luparia, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Gobierno, sobre si tiene alguna intención
de aprobar el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Regional del Sureste en esta Legislatura.

10.- PCOP-337/06 RGEP. 9314 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Fernández
Gordillo, del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre número de viviendas protegidas
de régimen especial que se han calificado provisionalmente para 2006.

11.- PCOP-344/06 RGEP. 9322 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno del Sr. Moreno
Rebate, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre cómo se está desarrollando la
rehabilitación de viviendas dentro del programa del Plan de Vivienda 2005-2008.

12.- PCOP-330/06 RGEP. 9119 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. García
Álvarez, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Gobierno, sobre opinión que le merece
la falta de pediatras por no sustitución en Aranjuez.

13.- PCOP-343/06 RGEP. 9321 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Liébana
Montijano, del Grupo Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre actuaciones que lleva a cabo
para garantizar la sostenibilidad financiera de la prestación farmacéutica.

14.- PCOP-288/06 RGEP. 8764 (VII). Pregunta de respuesta oral en Pleno de la Sra. Manzano
Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre situación en que se encuentra
el Plan de Acción Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

15.- I-25/06 RGEP. 9017 (VII). Interpelación presentada por el Sr. Reneses González-Solares,
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al Gobierno, sobre política general del Gobierno en
materia de control de subcontrataciones en el sector de la construcción en la Comunidad de
Madrid.

16.- C-474/06 RGEP. 9128 (VII). Comparecencia de la Sra. Consejera de Familia y Asuntos
Sociales, a petición propia, sobre atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid.

17.- C-479/06 RGEP. 9138 (VII). Comparecencia de la Sra. Consejera de Transportes e
Infraestructuras, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, sobre problemas de movilidad en
la Comunidad de Madrid.
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18.- M-11/06 RGEP. 9147 (VII). Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista,
subsiguiente a la interpelación I-13/06 RGEP. 2010, sobre política general en asistencia sanitaria
en el Corredor del Henares.

19.- PNL-62/06 RGEP. 9120 (VII). Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, con objeto de instar al Gobierno a presentar, en el presente período de sesiones, un
proyecto de ley de reforma de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de Creación, Organización y
Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, que concite el consenso de todos los Grupos
Parlamentarios y que incluya, entre otras medidas, la elección del Director General del ente
público Telemadrid en la Asamblea de Madrid, antes de las próximas elecciones autonómicas
y municipales, por mayoría cualificada de dos tercios de los diputados y diputadas y con un
tiempo de mandato superior al de la Legislatura autonómica y la creación de los consejos de
redacción.
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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
once minutos.)

La Sra. PRESIDENTA: Buenas tardes,
señorías, se abre la sesión. Comenzamos con el
primer punto del orden del día, que corresponde a las
preguntas de contestación oral en Pleno. Les
recuerdo que el tiempo para la tramitación de cada
pregunta no podrá exceder de seis minutos, repartido
a partes iguales entre el diputado que la formula y la
Presidenta o el miembro del Gobierno que la
conteste. Comenzamos con las preguntas dirigidas a
la Presidenta del Gobierno.

Pregunta de respuesta oral en Pleno del
Sr. Cuenca Cañizares, del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, a la Sra. Presidenta del
Gobierno, sobre opinión que le merecen los
desarrollos urbanísticos en el municipio de
Villanueva de la Cañada.

———— PCOP-331/06 RGEP. 9135 (VII) ————

Tiene la palabra el señor Cuenca Cañizares
para formular la pregunta.

El Sr. CUENCA CAÑIZARES (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué opinión
le merecen a la señora Presidenta los desarrollos
urbanísticos en el municipio de Villanueva de la
Cañada?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Presidenta, su turno para contestar.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. Señoría, cuando el
planeamiento se ha tramitado y se ha aprobado con
arreglo a la ley, como ocurre en el caso de Villanueva
de la Cañada, el Gobierno regional ni puede ni debe
opinar. Muchísimas gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Presidenta. Señor Cuenca, tiene la palabra para
réplica.

El Sr. CUENCA CAÑIZARES (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señora
Presidenta, semanas atrás le preguntábamos por el
desarrollo urbanístico en el municipio de
Torrelodones, podríamos preguntarle por Brunete,
Moralzarzal, pero, en el día de hoy le preguntamos
por el caso de Villanueva de la Cañada,
denominadores comunes con otros municipios a los
que antes he hecho referencia.

Señora Presidenta, mientras que su Director
General de Urbanismo diseñaba el planeamiento, las
antiguas empresas de sus socios dan cheques a la
arquitecta municipal o desbloquean desarrollos que
posteriormente les suponen grandes beneficios;
también a la vez los familiares del alcalde, unos
vinculados a la empresa del señor Porto, otros
cobrando cheques de las antiguas empresas del
señor Porto y otros beneficiándose de operaciones
urbanísticas que éste desbloqueaba, pero a la vez
también, señora Presidenta, familiares suyos
obtienen importantes beneficios gracias al alcalde y
al hacer de su Director General de Urbanismo, que
llegó incluso a contratar con dinero público informes
para corregir informes desfavorables de los técnicos
de la propia Consejería. (Rumores)

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.

El Sr. CUENCA CAÑIZARES (Desde los
escaños.): Señora Presidenta, nosotros no estamos
a la espera de que aparezcan propiedades suyas en
las que se pueda dar un pelotazo urbanístico.
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio.

El Sr. CUENCA CAÑIZARES (Desde los
escaños.): Pero un Director nombrado por usted,
alcaldes y concejales que se benefician, que les
nombran en declaraciones, incluso en Tres Cantos,
o beneficiados en el entorno familiar de estos
alcaldes y de estos concejales, todas estas
coincidencias son muchas para guardar silencio o
esconderse tras otros escándalos lamentables en
esta Comunidad.
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Señora Presidenta, el que estaba destinado
a ordenar el urbanismo y a generar suelo para hacer
vivienda protegida y abaratar el precio de la vivienda
en Madrid ha resultado que era el que daba los
pelotazos. Esto es lo indigno, señora Presidenta,
para nosotros; lo indigno es que el señor Porto o su
familia han venido generando beneficios importantes
a través de los pelotazos y los que van a pagar esas
consecuencias van a ser los jóvenes en el precio final
de su propia vivienda. (Protestas en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) Eso es lo que nos
parece a nosotros indigno de toda esta situación, que
al final quienes pagan esto son los jóvenes, porque
van a pagar una vivienda más cara como
consecuencia de que alguien tiene que ir pagando
todos estos pelotazos que se van dando en el
camino.

Para acabar, señora Presidenta,
entendemos que usted no se puede esconder en los
casos de Ciempozuelos, de las cosas que han
acontecido en dicha localidad, porque entendemos
que está afortunadamente en el ámbito judicial; pero
con los casos que salpican a su Director General, a
los alcaldes y concejales y personal cercano a su
partido y a usted misma no se puede estar mirando
para otro lado. (Rumores.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio.

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio.

El Sr. CUENCA CAÑIZARES (Desde los
escaños.”: Señora Presidenta, nosotros creemos y
afirmamos que, como diría aquél, tenemos las manos
limpias en todos estos escándalos. (Protestas en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.

El Sr. CUENCA CAÑIZARES (Desde los
escaños.): Nosotros tenemos las manos limpias
mientras que usted parece que en estos casos está
lavándose las manos. Muchas gracias. (Protestas en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.-
Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Presidenta, su turno de réplica. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.): Señor
Cuenca, seamos serios, por favor. El Plan General de
Ordenación Urbana de Villanueva de la Cañada se
aprobó en el año 1999 y, en él se fijan todos los
criterios determinantes del aprovechamiento
urbanístico, como son la edificabilidad y los usos del
suelo. Todo eso, edificabilidad y usos del suelo, no se
puede cambiar en los planes parciales, señoría. Pero
resulta que en la Comisión de Urbanismo, donde
están representados todos los partidos, el plan
parcial no tuvo ningún voto en contra. Entonces, no
intente usted, señor Cuenca, buscar escándalos
donde no los hay. No lo intente, porque no es posible;
todo se ha hecho aquí con arreglo a la ley. Y si usted
conoce alguna cosa que a nosotros se nos haya
escapado que determine que haya alguna ilegalidad
o alguna irregularidad, ya se lo hemos dicho muchas
veces: si no quiere ir a los tribunales o al Fiscal, que
tendría la obligación de ir si es que la conoce, pida
una comisión de investigación aquí, en esta
Asamblea, que nosotros se la vamos a conceder, y
no se excuse en decir que ustedes están limpios pero
los demás todos están metidos en algún lío.

Mire usted, señoría, Villanueva de la
Cañada crece y se desarrolla de manera armónica y
respetuosa con el medio ambiente. Así lo creen todos
sus vecinos, así lo dicen; la prueba es la cantidad de
ellos que eligen Villanueva de la Cañada como
municipio respetuoso con el medio ambiente,
municipio que se desarrolla armónicamente, donde la
universidad está provocando un crecimiento de
población juvenil extraordinario y, por lo tanto, ¿qué
quiere que le diga, señoría? Muchas personas eligen
Villanueva de la Cañada. 

Pero habla de nosotros. Nosotros, señoría,
hemos aprobado en esta Legislatura muy pocos
planes, ya se lo dije el otro día: Rivas-Vaciamadrid,
Valdemoro, Fresno de Torote y, últimamente,
Serranillos del Valle. En cambio, aunque no le guste
hablar de ello a S.S., sí hemos devuelto otro plan.
¿Cuál es el plan que hemos devuelto? El de
Ciempozuelos, señoría. Mañana quizá sepamos algo
más sobre lo que ocurre en Ciempozuelos; por fin el
juez va a interrogar a estos ex alcaldes del Partido
Socialista. Porque, hasta ahora, ni el Fiscal General
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del Estado, ni el Fiscal anticorrupción, ni que se sepa,
el Ministro del Interior, a través de la Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, han hecho nada
por determinar qué ha ocurrido allí. Y lo que es peor,
el Secretario General del Partido Socialista, al que
pertenecían los dos alcaldes, no nos ha dado todavía
ninguna explicación. Gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Presidenta. Pasamos a la siguiente pregunta del
orden del día.

Pregunta de respuesta oral en Pleno del
Sr. Simancas Simancas, del Grupo Parlamentario
Socialista, a la señora Presidenta del Gobierno
sobre criterios con que ha elaborado su Gobierno
el Proyecto de Presupuestos para 2007.

———— PCOP-340/06 RGEP. 9317 (VII) ————

Tiene la palabra el señor Simancas
Simancas para formular la pregunta.

El Sr. SIMANCAS SIMANCAS (Desde los
escaños.”: Gracias, señora Presidenta. ¿Con qué
criterios ha elaborado su Gobierno el Proyecto de
Presupuestos para el año 2007? Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Simancas. Señora Presidenta, tiene la palabra para
contestar.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Simancas,
lo primero que tengo que decirle es que me gustaría
mucho que empezara usted esta intervención de esta
tarde aquí, en la Asamblea, pidiendo disculpas a
nuestra portavoz y candidata en el municipio de
Leganés por las manifestaciones machistas que en
nota de prensa hace su partido y que ni usted ni el
portavoz de Leganés han querido descalificar.
(Fuertes aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señora Presidenta,
le ruego se atenga a la cuestión.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.): Pero
contesto a lo que me pregunta. Señor Simancas,
¿con qué criterio? Cumplir el programa electoral,
dedicar tres de cada cuatro euros a gasto social,
rebajar los impuestos en todo lo posible y no subir
ninguno, y no gastar más de lo que se ingresa, es
decir, estabilidad presupuestaria. Gracias, señora
Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Presidenta. Señor Simancas, su turno de réplica.

El Sr. SIMANCAS SIMANCAS (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señora
Aguirre, a menudo hemos convenido usted y yo que
los presupuestos son el proyecto de ley que mejor
retrata a un Gobierno en sus intenciones y en sus
prioridades. (Rumores en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio.

El Sr. SIMANCAS SIMANCAS (Desde los
escaños.): El retrato del presupuesto para el año
2007 ha salido movido, señora Aguirre, muy movido.
(Continúan los rumores.)

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.

El Sr. SIMANCAS SIMANCAS (Desde los
escaños.): ¿Movido hacia dónde? Hacia donde
siempre; movido hacia la derecha, movido hacia los
intereses de los más poderosos.

De estos presupuestos sabemos el cuánto,
más de 20.000 millones de euros, para gastar en
Madrid; no está mal, y sabemos también de dónde
viene ese cuánto. A pesar de lo que ustedes dicen,
las transferencias del Estado se incrementan en más
de un 11 por ciento para el año que viene, y eso que
el Estado asfixia Madrid, señora Aguirre, no se lo
creen ni ustedes. A pesar de lo que ustedes dicen, el
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dinero viene del incremento en la recaudación de
impuestos indirectos, un 18 por ciento de incremento
en la recaudación del IVA; más de un 18 por ciento
de incremento en la recaudación de los impuestos
relacionados con la vivienda. Y el dinero viene,
señora Aguirre, de la deuda, porque de estabilidad
presupuestaria no hay nada, 10.000 millones de
euros de deuda en la Comunidad de Madrid, 870
millones de euros más desde que llegó usted a la
Presidencia regional. 

Sabemos de dónde viene el cuánto y
sabemos en qué se lo quieren gastar. Prioridades
presupuestarias en cuanto a crecimientos relativos,
señora Aguirre: publicidad y propaganda, ése es el
capítulo que más crece, 162 millones de euros.
Hemos pasado de 22 millones de euros en el año
2002, año en el que recibimos las principales
transferencias competenciales, a 162 en el ejercicio
2007. Ésa es una prioridad presupuestaria. ¿Dónde
no hay una prioridad presupuestaria? En los capítulos
que menos crecen: el sanitario, el educativo, el de
empleo, ésos son los capítulos que crecen por debajo
de la media en su presupuesto, señora Aguirre. 

Pero la pregunta más importante es para
quién se ha elaborado este presupuesto. No se ha
elaborado para las familias que necesitan escuelas
infantiles, porque el presupuesto educativo es el más
reducido por alumno de toda España; no se ha
elaborado para aquellos ciudadanos que están
buscando una vivienda, porque sólo dedican ustedes
el 2 por ciento del presupuesto a este menester, y lo
dedican mayormente a pagar atrasos. Desde luego,
no han dedicado ustedes este presupuesto a ayudar
a aquellos que buscan un mejor empleo, porque el
capítulo de empleo es uno de los que menos crece,
otra vez, en el presupuesto que usted nos presenta.
Este presupuesto se ha elaborado para beneficio de
los de siempre, para beneficio de los de toda la vida,
de aquellos a los que ustedes perdonan los
Impuestos de Sucesiones y Donaciones, (Protestas
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.
Vaya terminando, señor Simancas.

El Sr. SIMANCAS SIMANCAS (Desde los
escaños.): De aquellos que meten la cuchara en las
privatizaciones de los servicios públicos. Para

aquellos que se benefician del despilfarro de dinero
público con fórmulas de ingeniería contable que
encarecen las inversiones públicas en los hospitales
y en el metro. Éste es un presupuesto eficaz, pero es
un presupuesto eficaz para los de siempre, señora
Aguirre, es un presupuesto que traiciona los intereses
de la mayoría. Devuélvalo usted antes del debate de
enmiendas a la totalidad, y tráiganos un presupuesto
que beneficie a la mayoría y no a unos pocos, a los
de siempre. 

Por cierto, en materia de igualdad de
género, señora Aguirre, menos retórica demagógica
y más elevación del presupuesto de la Consejería de
la Mujer. (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.- Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Finalice, señoría.

El Sr. SIMANCAS SIMANCAS (Desde los
escaños.”: Y tenga usted un gobierno paritario, como
lo tiene José Luis Rodríguez Zapatero. (Protestas en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.-
Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Simancas,
aténgase a la cuestión. Silencio, señorías. 

El Sr. SIMANCAS SIMANCAS (Desde los
escaños.): Un gobierno paritario. Eso no es
demagogia. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.-
Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Presidenta. Tiene usted la palabra para
dúplica.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. Señor Simancas, si S.S.
no lo condena, quiere decir que está respaldando lo
que dice la nota de prensa (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.) de su grupo
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político en Leganés, en la que dice que hemos
elegido a quien ha sido nuestra candidata en las
pasadas elecciones, a quien ganó las elecciones en
Leganés, por una foto de cuerpo. (Rumores.)

La Sra. PRESIDENTA: Señora Presidenta,
aténgase a la cuestión.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
Señoría, en lo que se refiere al presupuesto, el 75 por
ciento de nuestro presupuesto, 3 de cada 4 euros,
son para políticas sociales: educación, sanidad y
servicios sociales, y el otro euro también. Pero, mire,
señoría, resulta que, si nosotros tenemos el 75 por
ciento en políticas sociales puramente hablando,
Andalucía tiene el 59 por ciento; Extremadura el 59
por ciento, nosotros el 75 por ciento.

Educación ha subido, en lo que va de
Legislatura, 1.000 millones de euros, desde el 2003
hasta el 2007. Sanidad ha subido 2.000 millones de
euros, es decir, 160.000 millones de pesetas en
Educación más y 320.000 millones de pesetas más
en Sanidad. 

Señoría, en cuanto a los impuestos, diga
S.S. lo que diga, ¿qué pasa, que solamente se
mueren los del PP? Mire, señoría, aquí todos los
impuestos han sido bajados, en lo posible, o
suprimidos. Transmisiones Patrimoniales a las
familias numerosas, del 7 al 4 por ciento. Además,
señoría, a partir del 1 de enero vamos a bajar un
punto del tramo autonómico del IRPF.

Se escuda S.S. en la deuda. ¡Pero no me
venga con la deuda, señoría! Tenemos exactamente
la misma deuda. ¿O es que me va a hablar S.S. de
Mintra, de que nos han cambiado la clasificación de
Mintra y la propia Unión Europea, Eurostat dice que
el Gobierno de España no ha movido un dedo para
defender la posición de Mintra en cuanto ente
comercial? Ha sido el Gobierno de España. Debería
usted ponerse del lado de los madrileños -¡qué quiere
que le diga!- y deje de decir, señoría, que el dinero
nos lo da el Estado.

La Sra. PRESIDENTA: Vaya terminando,
señoría.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.): El
dinero proviene de los impuestos que pagan los
madrileños (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.): el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y el Impuesto sobre el Valor
Añadido; todo pagado por los madrileños. No
solamente no nos devuelven en proporción a lo que
está establecido, del 30 por ciento en un caso y del
35 en otro, sino que, encima, señoría, usted nos tiene
que decir que realmente tenemos que estar muy
agradecidos por la parte que nos dan. Pues bien,
señoría, su partido ha caído ya 240.000 votos en
Cataluña por apoyar a los nacionalistas. Esto no es
más que un comienzo; aquí, en Madrid, ya verá S.S.,
por no apoyar a los madrileños y defender lo que es
una visión de la política madrileña totalmente
equivocada. Gracias, señora Presidenta. (Fuertes y
prolongados aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Presidenta. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de respuesta oral en Pleno de
la señora Ongil Cores, del Grupo Parlamentario
Popular, a la señora Presidenta del Gobierno,
sobre beneficios que va a reportar a la educación
en la Comunidad de Madrid el acuerdo sectorial
recientemente firmado con los sindicatos.

———— PCOP-341/06 RGEP. 9319 (VII) ————

Tiene la palabra la señora Ongil Cores para
formular la pregunta.

La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué
beneficios va a reportar a la educación de la
Comunidad de Madrid el acuerdo sectorial
recientemente firmado con los sindicatos?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señora Presidenta, su turno para contestar.

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
(Aguirre Gil de Biedma.- Desde los escaños.):
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Muchas gracias, señora Presidenta. El acuerdo
sectorial recientemente firmado en materia de
educación con los sindicatos se enmarca, señorías,
en la política de diálogo, que no tiene otro objetivo
que obtener la mejora en la calidad de la educación
que se imparte a los madrileños. Nosotros queremos
reforzar esa política, esa política que ha supuesto ya
un acuerdo de 1.600 millones de euros de inversión
para mejorar la calidad educativa, que ha supuesto
que ya tengamos 122 colegios bilingües nuevos, que
sean 160 los nuevos centros educativos, entre
colegios, escuelas infantiles e institutos, que estarán
construidos cuando acabe la Legislatura, lo que
quiere decir, señorías, que cada ocho días va a ser
erigido un colegio en la Comunidad de Madrid.

Quiero llamar la atención de los madrileños
sobre esto porque creo que es muy importante: cada
ocho días, cada semana prácticamente, habrá un
colegio nuevo más que prestará servicio educativo de
calidad a los madrileños, y no solamente son las
construcciones, no solamente son las
infraestructuras, es que necesitamos también mejorar
la calidad. Los colegios bilingües, que ya le he
mencionado; los campeonatos escolares, que parece
que es algo que no tiene importancia y que, sin
embargo, sirve para aglutinar, para integrar; 67
nacionalidades distintas están participando en estos
campeonatos escolares. En los institutos, en la
escuela pública, los niños entre los doce y los
dieciocho años son los que tienen menos
oportunidades de practicar deporte; precisamente,
estamos llevando el deporte a los institutos, y lo
estamos haciendo de una manera que está teniendo
una aceptación extraordinaria entre la comunidad
educativa; de ahí el acuerdo para mejorar también
esas condiciones, estas prestaciones sociales de
calidad. En todos los aspectos, señorías, además de
la construcción de colegios nuevos, las 53.000
nuevas plazas escolares, el incremento de las becas,
tanto de las becas de comedor como de las de libros
de texto, todo lo que se refiere a la mejora de la
calidad requiere del impulso, de la ilusión, del
refuerzo de la autoridad también, por qué no decirlo,
pero, sobre todo, del acuerdo y del entusiasmo que
pedimos al profesorado madrileño; de ahí que con
todos los sindicatos de educación hayamos firmado
este acuerdo, que creo que va a contribuir
notablemente a continuar por el camino que nos
hemos trazado de mejorar la calidad de la enseñanza
para los madrileños. Gracias, señora Presidenta.

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señora Ongil, tiene
la palabra para dúplica.

La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Quiero
expresar mi más enérgica condena por los ataques
machistas que ha sufrido la portavoz del Partido
Popular en Leganés, Guadalupe Bragado...(Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señora Ongil,
aténgase a la cuestión.

La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): Sinceramente, como mujer, me
avergüenzo de que las diputadas del Partido
Socialista y de Izquierda Unida no se hayan...

La Sra. PRESIDENTA: Señora Ongil, le
ruego que se ciña a la pregunta.

La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): No se hayan sumado a la condena,
cuando han sido tan beligerantes en otras ocasiones.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.- Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Señora Ongil, la
llamo al orden.

La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): Sinceramente lo lamento, señoras
diputadas de la izquierda. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.- La señora Porta
Cantoni pronuncia palabras que no se perciben.)
Usted, señora Porta; usted, señora Porta. (Fuertes y
prolongados aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, señora
Ongil. 
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La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta, por la
información. Indudablemente, coincidimos con usted.
(Rumores.) 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): Sinceramente, en estos días estamos
viviendo y oyendo unas noticias relativas a los
profesores y a los alumnos que son tan negativas
que es muy alentador pensar que esta Comunidad de
Madrid lo que está haciendo... (Protestas en los
escaños de los Grupos Parlamentarios Socialista e
Izquierda Unida.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, les ruego
guarden silencio.

La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): Lo que está haciendo es trabajar por y
para el profesorado. (Varios Sres. DIPUTADOS DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA: ¡Que se
atenga a la cuestión!)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, respeten
el uso de la palabra. 

La Sra. ONGIL CORES (Desde los
escaños.): Señorías, este Acuerdo lo que hace es
mejorar las condiciones profesionales y salariales del
profesorado para esos más de 49.000 profesores que
tiene esta Comunidad en la educación pública.
Señora Presidenta, no podrán decir ahora desde los
bancos de la oposición que usted no tiene talante, que
no dialoga, ya que ha llegado a un nuevo acuerdo que
en parte recoge el espíritu del Acuerdo para la Mejora
de la Calidad de la Enseñanza que se firmó el año
pasado. Señorías, este Acuerdo garantiza la
estabilidad y la mejora en las condiciones de trabajo
del profesorado; además, se garantiza -creo que lo ha
dicho usted y si no yo lo quiero recordar- que el 93
por ciento de los puestos de trabajo serán cubiertos
por funcionarios de carrera, lo que permite comenzar
con la necesaria estabilidad laboral un ambicioso
programa de mejoras en la formación del
profesorado, al tiempo que se asegura la mejoría de

las ratios alumno/aula y, sobre todo, alumno profesor.
El acuerdo, señorías, ha sido posible gracias a que
las organizaciones sindicales más representativas
han considerado que se cumplían sus expectativas
tanto en las condiciones laborales del profesorado
como en la cuantía de los recursos que se dedican al
sector público educativo. 

Señora Presidenta, en este Grupo
Parlamentario estamos convencidos de que el
profesorado es el instrumento fundamental de la
educación; por tanto, conseguir que esté incentivado
y motivado es imprescindible para lograr una mejora
radical en la calidad de la enseñanza. Este Acuerdo,
como decía antes, recoge el espíritu del Acuerdo
para la Mejora de la Calidad de la Enseñanza y, a
pesar de lo que la oposición nos pueda decir, señora
presidenta, no estamos solos en materia de
educación; hay mucha gente que la apoya a usted y
al Gobierno. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señorías.
Habiéndose sustanciado la pregunta de contestación
oral 340/06, y en aplicación del artículo 192.3.e) del
Reglamento de la Asamblea, decae la siguiente
pregunta, por lo que pasamos directamente a
sustanciar la siguiente pregunta del orden del día.

Pregunta de respuesta oral en Pleno del
Sr. Franco Pardo, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Gobierno, sobre medidas que ha
adoptado o piensa adoptar ante la situación que
atraviesa la empresa Thyssen Krupp en Madrid.

———— PCOP-334/06 RGEP. 9199 (VII) ————

Para formular la pregunta, tiene la palabra el
señor Franco Pardo.

El Sr. FRANCO PARDO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Qué
medidas ha adoptado o piensa adoptar el Consejo de
Gobierno ante la situación que atraviesa la empresa
Thyssen Krupp en Madrid? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra para contestar.
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El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (Merry del Val y Díez
de Rivera.- Desde los escaños.): Gracias, señora
Presidenta. Señoría, desde que mi Consejería tuvo
las primeras noticias de los problemas por los que
atravesaba la fábrica Thyssen Krupp, dedicada a los
componentes de automoción, hemos estado
trabajado, estamos trabajando y vamos a seguir
trabajando para evitar que desaparezca esta
actividad fabril en la Comunidad de Madrid y, por
tanto, para evitar que desaparezca ningún puesto de
trabajo. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Franco Pardo, su turno de réplica.

El Sr. FRANCO PARDO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Gracias,
señor Consejero, por su respuesta. Quiero decir que
cuando se hace una pregunta al Consejo de
Gobierno normalmente es para criticar. Hoy todavía
no estamos en la fase de crítica porque todavía no ha
habido expediente de regulación de empleo, con lo
cual eso llegará en la próxima fase seguramente,
porque me temo que ustedes no lo van a remediar. 

Estamos ante una empresa que da empleo
a más de 300 trabajadores, donde existía un plan
social en el que se recogía un compromiso de
permanencia en Madrid de dicha empresa. En ese
preacuerdo entre la empresa y el Ayuntamiento de
Madrid, éste se encargaría de la gestión relativa a la
venta de los terrenos que ocupa actualmente la
fábrica, con su correspondiente plusvalía,
lógicamente, tras la oportuna recalificación, y de la
búsqueda de suelo para una nueva ubicación. Este
suelo sería en un polígono de nuestra ciudad. De
hecho, ya había reservados más de 30.000 metros
cuadrados para dicho fin, pero parece ser que a la
empresa le ha parecido poco, y lo que pretende
ahora es desprenderse de la planta y buscar nuevos
horizontes en otro país. Dicho con otras palabras,
señorías: coger el dinero y salir corriendo, sin
importarles para nada el futuro de los trabajadores de
Madrid. 

Estamos ante un caso más de
deslocalización industrial y estamos, de nuevo, ante
la pasividad del Gobierno de Esperanza Aguirre. La
historia se repite, señorías: empresa multinacional

que, tras lucrarse de las ventajas y beneficios que les
ha reportado su actividad en nuestra Comunidad,
huye, alegando como causa del cierre el
mantenimiento de una hipotética competitividad que
aquí también podrían tener.

Es necesario anticiparse al futuro y buscar
fórmulas que eviten estos cierres, que desencadenan
importantes pérdidas de puestos de trabajo. Por eso,
exigimos a este Gobierno, al Gobierno de doña
Esperanza Aguirre, que tome cartas en el asunto, al
objeto de evitar que prolifere este fenómeno con sus
graves consecuencias. 

En este caso concreto, señorías, les
pedimos dos cosas muy simples, que van a ser
capaces incluso de entender: compromiso y firmeza.
Firmeza con la empresa y con su Grupo; firmeza con
los fuertes, repito, con la empresa y su Grupo
negándole toda posibilidad de recalificación de los
terrenos si no mantienen su actividad y sus puestos
de trabajo en nuestra ciudad o, al menos, en nuestra
Comunidad. Y compromiso -he hablado también de
compromiso- efectivamente, con los trabajadores,
que pueden verse privados de un bien muy preciado,
concretamente de su puesto de trabajo; casi nada,
señorías.

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría.

El Sr. FRANCO PARDO (Desde los
escaños.): Termino, señora Presidenta. No podemos
dejar al pairo de la ambición desmedida de una
empresa con beneficios el futuro de más de 300
trabajadores madrileños. Nada más, y muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, su turno para dúplica.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (Merry del Val y Díez
de Rivera.- Desde los escaños.): Muchas gracias,
señora Presidenta. Señorías, el señor Franco Pardo
nos ha acusado de pasividad y falta de compromiso,
y eso, señorías, es absolutamente falso. 

Voy a contar brevemente cómo ha ido el
tema de la fábrica Thyssen Krupp. Nosotros nos
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enteramos el 23 de noviembre del año 2004, fecha
en que el cómite de empresa se puso en contacto
con nosotros y nos informó de que existían rumores
sobre que esta fábrica iba a ser vendida. Desde
entonces no hemos parado de trabajar, y lo hemos
hecho muy de la mano del cómite de empresa, para
hacer posible que esta fábrica siguiese funcionando.

Se ha llegado a un plan de viabilidad muy
novedoso, que podría incluso tener un carácter
ejemplarizante, que incluía dos apartados en los que
la Administración regional ofrecía un apoyo muy
importante: en primer lugar, un ambicioso plan de
formación que permitiera una mejor cualificación de
esos recursos humanos, y, en segundo lugar, la
búsqueda de una nueva ubicación en una parcela de
40.000 metros cuadrados donde se pudiese poner en
marcha una fábrica más moderna y competitiva que
garantizase la supervivencia de la fábrica madrileña.

A nosotros, concretamente, se nos pidió
ayuda para encontrar terrenos donde ubicar la nueva
fábrica. ¿Qué hemos hecho? Hemos hecho cuatro
cosas. En primer lugar, hemos tenido reuniones con
la dirección de la empresa, un total de once
reuniones, cuatro de las cuales he convocado yo
mismo, invitando en dos de ellas al titular de la
Viceconsejería de Empleo y Mujer. En segundo lugar,
reuniones con los representantes sindicales, que se
cifran en cinco, de las cuales yo he presidido dos,
acompañado de nuevo por el titular de la
Viceconsejería de Empleo y Mujer. En tercer lugar,
encuentros con el Ayuntamiento de Madrid, que ha
estado colaborando muy estrechamente con nosotros
para solucionar este problema. Ha habido cinco
encuentros de esta naturaleza, asistiendo la dirección
de la empresa a tres de ellos. Como resultado de la
suma de fuerzas entre la Comunidad y el
Ayuntamiento, se identificó un polígono industrial en
Villaverde que reunía las condiciones y exigencias
del plan industrial planteado por el grupo Thyssen; lo
que pasa es que los terrenos que se habían
encontrado eran pequeños, por lo que fue necesario
ponernos en contacto con todos los propietarios de
terrenos que estaban situados alrededor,
ofreciéndoles hacer un convenio para convertirlos en
una única parcela que diese suficiente cabida a la
empresa Thyssen. En total, en los últimos tres años
que hemos estado trabajando en este caso hemos
tenido más de 30 reuniones y hemos conseguido
solucionar el tema de la localización de los terrenos
para ubicar la nueva fábrica. 

Yo, concretamente a finales del mes de julio,
tuve una reunión con el director de la división de
automoción de Thyssen Krupp que nos dijo que con
esto quedaba el tema solucionado y que se
garantizaba la permanencia en la fábrica de Madrid.
Sin embargo, para nuestra sorpresa y decepción, a
principios de octubre nos dijeron que la empresa
Thyssen había sido reorganizada, que la división de
automoción había sido suprimida y que se pensaba
suprimir la fábrica en Madrid. Frente a ello, yo tuve
una reunión con la dirección de la fábrica, tuve otra
reunión con el comité de empresa incluso me ofrecí
para viajar personalmente a Alemania para intentar
convencer a la dirección de la empresa de la
conveniencia de mantenerse en Madrid. Por eso,
creo que ha habido suficiente actividad, ha habido
más de treinta reuniones, y ha habido un fuerte
compromiso de la Comunidad, y va a seguir
habiéndolo en el futuro. Nosotros vamos a seguir en
contacto con la empresa Thyssen y les vamos a
seguir insistiendo en que la mejor solución, tanto
desde el punto de vista económico como desde el
punto de vista industrial y laboral es la permanencia
de esta actividad en Madrid. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de respuesta oral en Pleno del
Sr. Cabrera Orellana, del Grupo Parlamentario
Popular, al Gobierno, sobre balance de los datos
de coyuntura turística de la Comunidad de
Madrid. 

———— PCOP-346/06 RGEP. 9324 (VII) ————

Para su formulación, tiene la palabra el
señor Cabrera Orellana.

El Sr. CABRERA ORELLANA (Desde los
escaños.): Buenas tardes, señora Presidenta, y
muchas gracias. El tenor literal de la pregunta que
dirijo al señor Consejero es: ¿Qué balance hace
sobre los datos de coyuntura turística de la
Comunidad de Madrid.
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, es su turno para contestar.

El Sr. CONSEJERO DE ECONOMÍA E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (Merry del Val y Díez
de Rivera. Desde los escaños.): El balance, señorías,
es muy positivo. En primer lugar, querría resaltar la
importancia que tiene el sector turístico para la
Comunidad de Madrid porque el turismo es un sector
que impulsa la actividad de una serie de sectores
relacionados. Los turistas van a hoteles, a lugares
relacionados con la hostelería, realizan compras, van
a espectáculos y, de esta forma, son unos agentes
dinamizadores de toda la economía de la Comunidad
de Madrid. 

En Madrid se puede decir que la importancia
del sector turístico es del orden del 10 por ciento. Por
eso, cuando este Gobierno asumió sus funciones
declaró al sector turístico sector prioritario, multiplicó
por seis el presupuesto de promoción turística y creó
el Consorcio Turístico de Madrid. Esto ha dado sus
resultados, y, según la encuesta de ocupación
hotelera, que elabora el Instituto Nacional de
Estadística, la Comunidad de Madrid recibió en los
primeros nueve meses de este ejercicio un total de
6.400.000 turistas, con un crecimiento del 10 por
ciento respecto del mismo período del año anterior,
lo que sitúa a Madrid como líder de crecimiento en el
“ranking” autonómico con cuatro puntos por encima
de la media nacional, y hace posible el objetivo de
terminar el año con ocho millones de visitantes, lo
que supondría un nuevo récord histórico.

Respecto a las pernoctaciones, los 6,3
millones de visitantes realizaron más de 12 millones
de pernoctaciones entre los pasados meses de enero
a septiembre. En estos meses, en nuestra región el
turismo nacional creció un 11,2 por ciento; además,
del total de visitantes de la Comunidad de Madrid,
casi 3 millones fueron extranjeros, lo que significa un
incremento del 16 por ciento, el más alto de toda
España, casi 11 puntos más que la media nacional,
que fue de apenas un 4,9 por ciento. Esto sitúa a la
región en el puesto más alto de todas las
Comunidades Autónomas, según los datos de la
encuesta de movimientos turísticos en frontera,
Frontur, del Instituto de Estudios Turísticos. Este
excelente resultado se ha producido gracias al
atractivo que ha tenido la región madrileña para los
viajeros procedentes de dos de nuestros principales

mercados emisores: el francés, con casi medio millón
de visitantes, y el italiano, con casi 300.000
visitantes, que crecieron un 17 por ciento y un 23 por
ciento, respectivamente. 

También cabe destacar la excelente
evolución del mercado de Estados Unidos, con un
crecimiento del 10 por ciento, fruto de las acciones
llevadas a cabo por el Consorcio Turístico con el plan
de Estados Unidos.

Otro aspecto que quiero destacar es el gran
éxito alcanzado por las compañías de bajo coste.
Estos resultados también responden al crecimiento
que ha experimentado el tráfico de pasajeros de las
compañías denominadas de bajo coste con destino
a Madrid, que alcanza un 42 por ciento, siendo el
mayor crecimiento registrado de todas las
Comunidades Autónomas. Este acto es muy positivo,
ya que los vuelos convencionales han registrado un
incremento de un 9 por ciento este año.

Para concluir, querría dar una estimación de
cuál va a ser la evolución del sector turístico en
Madrid, que es muy positiva, y me apoyo en que las
compañías de bajo coste, como son Ryan Air, Easy
Jet y Vueling han decidido aumentar de forma muy
importante sus movimientos en Barajas, lo cual va a
conseguir que en los próximos años cada vez haya
más millones de turistas que vengan a Madrid, por lo
que nos vamos a convertir en una de las
Comunidades del interior que más turismo va a tener
y, de esta forma, el turismo va a seguir teniendo el
factor dinamizante que ha tenido hasta ahora.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Cabrera, es su turno de réplica.

El Sr. CABRERA ORELLANA (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. La
verdad es que esta tarde la intervención es dulce y
amarga; dulce, por los datos que nos acaba de dar el
señor Consejero; dulce, porque hemos crecido de
una manera importante en este sector más que en el
resto de España; dulce porque además el turismo
que viene a Madrid es un turismo de un alto nivel de
renta; por darle un dato, le diré que cada turista se
gasta en Madrid, por persona y día, 126 euros,
mientras que la media española es de 82 euros. 
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Es un día dulce porque podemos comprobar
que la eficacia del Gobierno no se basa en palabras
ni en eslóganes sino que se basa en muchas familias
que ven cómo gracias a esta política han encontrado
un empleo, han encontrado estabilidad y han
encontrado un futuro; por eso, la gente acude a la
Comunidad de Madrid como a una región
cosmopolita donde la gente les pregunta a dónde va
y no de dónde viene, donde todo el mundo nos
entendemos y donde todo el mundo trabaja en la
misma dirección. Pero es un día amargo porque uno
observa que, desgraciadamente, tiene que compartir
hemiciclo con personas que creo que no son dignas
de estar aquí.

Lamento que don Rafael Gómez Montoya
no esté aquí para podérselo decir a la cara, pero se
lo voy a decir a su portavoz, el señor Simancas, que,
al fin y al cabo, es el responsable político de su
Grupo. (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Cabrera,
aténgase a la cuestión, por favor.

El Sr. CABRERA ORELLANA (Desde los
escaños.): Sí, un momento, por favor. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Señor
Simancas, espero que perciba, como yo, la dulzura
de los datos que le he dado y la evolución económica
de nuestra región, pero espero que también comparta
lo dramático de ver la falta de respeto hacia los
ciudadanos de Leganés porque usted cree que votan
por una foto. No; no votan por una foto. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.-
Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Cabrera, le
llamo al orden y le ruego que se atenga a la cuestión.

El Sr. CABRERA ORELLANA (Desde los
escaños.): La falta de respeto hacia la mujer y, en
este caso, la cuestión de la dignidad de las mujeres,
la dignidad de las madrileñas y madrileños, la
dignidad de la gente de Leganés...

La Sra. PRESIDENTA: Señor Cabrera, le
llamo al orden.

El Sr. CABRERA ORELLANA (Desde los
escaños.): Y, sobre todo, la falta de valentía para
estar aquí dando la cara quien ha cometido, no un
fallo, sino una falta de principios. Así que, por favor,
le ruego al señor Diputado que se disculpe
públicamente.

La Sra. PRESIDENTA: Señor Cabrera...

El Sr. CABRERA ORELLANA (Desde los
escaños.): Muchas gracias y perdón, señora
Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.- Protestas en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de respuesta oral en Pleno del
Sr. Pastor Martín, del Grupo Parlamentario
Popular, al Gobierno, sobre cómo valora la
Consejería de Transportes e Infraestructuras el
cumplimiento del compromiso de llevar el metro
a la T-4.

———— PCOP-345/06 RGEP. 9323 (VII) ————

Tiene la palabra el señor Pastor Martín para
formular la pregunta.

El Sr. PASTOR MARTÍN (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Cómo valora
la Consejería de Transportes e Infraestructuras el
cumplimiento del compromiso de llevar el metro a la
T-4?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Tiene la palabra la señora Consejera para contestar.

La Sra. CONSEJERA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS (Rodríguez Herrer.- Desde
los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señoría,
la valoración que el Gobierno regional puede hacer
respecto al cumplimiento del compromiso de llevar el
metro a la nueva terminal T-4 no es otra que la
satisfacción del deber cumplido. El 20 de mayo de
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2005 la Presidenta de la Comunidad de Madrid y la
Ministra de Fomento llegaron a una serie de
acuerdos para llevar a cabo las infraestructuras que
la región necesitaba. Las resumo a continuación. En
aquel momento la Ministra de Fomento se
comprometió a que, si la Comunidad de Madrid
realizaba la ampliación de la Línea 8 de metro a la T-
4, el Ministerio de Fomento llevaría a cabo la
ampliación de la R-3 hasta Tarancón; ése era el
compromiso y el pacto que logró nuestra Presidenta.
Por eso, en ese mismo mes la Comunidad de Madrid
se puso a trabajar. La Comunidad publicó el estudio
de viabilidad, los estudios ambientales, aprobó el
proyecto, lo licitó y, por último, lo adjudicó. El
resultado es que el pasado 26 de mayo se puso la
primera piedra y que el 4 de octubre se puso en
marcha la tuneladora. Así, antes de que acabe esta
Legislatura, los ciudadanos madrileños y todos
aquellos que nos visitan podrán salir y entrar por la T-
4 del aeropuerto de Barajas en metro. Era nuestro
compromiso con los madrileños y nuestra parte del
acuerdo con la Ministra de Fomento; un compromiso
cumplido.

Pero mi obligación y mi deber para con los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid es procurar
que el Ministerio también cumpla con sus
compromisos, y lamento tener que informarles de que
el panorama es desalentador. Señoría, mientras el
metro a la T-4 ya es una realidad, el Ministerio de
Fomento comenzó en julio de este año el primer
trámite para ampliar la R-3 hasta Tarancón. Creo que
sobran los comentarios. Y ésta parece ser la tónica
de todas y cada una de las actuaciones que el
Ministerio de Fomento anuncia que va a realizar en
nuestra región. Señoría, el pasado 20 de octubre el
Consejo de Ministros autorizó al Ministerio de
Fomento a licitar las obras del acceso ferroviario al
aeropuerto de Barajas, es decir, la conexión
ferroviaria a través de Cercanías Renfe entre
Chamartín y la nueva terminal T-4, 6,9 kilómetros,
para los que señalan un plazo de ejecución de 34
meses. En román paladino esto significa que, entre
los plazos de publicación, adjudicación y realización,
en el mejor de los casos, nos colocamos en cuatro
años, lo que, por otra parte, se deduce del
presupuesto que han presentado en el Parlamento,
que para 2007 y 2008 prevé cantidades
insignificantes para una actuación de esta
envergadura y se desliza más allá de 2010. Para que
sirva de comparación -que en esta cantidad es muy

significativa-, la Comunidad de Madrid realiza sus
proyectos de infraestructuras ferroviarias con todos
los trámites en unos 30 meses, ahorrando dinero,
tiempo y molestias a los ciudadanos. Lo lamento,
pero esto nos lleva nuevamente a la conclusión de
que el Ministerio de Fomento no está comprometido
no ya con el Gobierno de Madrid sino con los
ciudadanos madrileños, que, evidentemente, no
están entre sus prioridades.

Por eso, emplazo de nuevo al Ministerio de
Fomento a cambiar de actitud y a agilizar los
proyectos que prometió para Madrid; emplazamiento
que espero poder realizar ante la Ministra de
Fomento en el momento en que tenga a bien
concederme la entrevista que le he solicitado. Y
también espero que en las próximas horas o, como
mínimo, en los próximos días, como política, como
madrileña y como española, las manifestaciones que
se han hecho en relación con nuestra candidata en
Leganés se retiren en el más breve plazo posible.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Pastor, su
turno.

El Sr. PASTOR MARTÍN (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Hace tan sólo
nueve meses se anunció, por parte de la Presidenta
del Gobierno de Madrid, el inicio inmediato de las
obras de ampliación de la línea 8 del Metro para unir
las terminales del aeropuerto de Madrid. Ya son una
realidad, y dentro de pocos meses los viajeros y
trabajadores del aeropuerto que se dirijan a tomar un
avión o al trabajo podrán viajar en un cómodo y digno
medio de transporte público: el metro del aeropuerto.

De este trabajo bien hecho debería tomar
nota la señora Ministra de Fomento. Vamos a ignorar
la cuantía económica porque es más el valor social
de esta obra. Lo que todavía nadie conoce es cuándo
se podrá utilizar el servicio de Cercanías al
aeropuerto desde la estación de Chamartín,
competencia de la señora Ministra de Fomento. Los
trabajadores y usuarios del aeropuerto tendrán que
esperar a utilizar este servicio hasta el año 2012.
También se podría arreglar este desaguisado
entregando las competencias sobre Cercanías al
Gobierno de Madrid. Los trabajadores y usuarios del
aeropuerto conocerían la eficacia; tendrían listo el
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servicio de Cercanías en poco tiempo, y, si hablamos
de tiempo, la señora Ministra lo tiene. Entregue estas
competencias a la Comunidad de Madrid y, una vez
que llegue la tuneladora a la T-4, que continúe hasta
la estación de Chamartín. Estoy seguro de que ésta
también derrapará en las curvas. 

Los madrileños deben saber dónde está la
eficacia y dónde la inoperancia; deben saber la
verdad del trabajo bien hecho; deben saber que el
Gobierno de Madrid valora la rentabilidad social por
encima de otros conceptos en los cuales al Gobierno
de la nación se le va el tiempo. Ésta es la verdad, la
única verdad; en esa verdad nos debemos mantener
y deben conocerla los madrileños. Evitemos el humo
escénico que está soltando el Partido Socialista con
el intento de tapar la gestión eficaz con la creación de
una región de oportunidades para mujeres y hombres
que quieren vivir y ver crecer a sus hijos en una tierra
rica y próspera como Madrid.

Señora Presidenta y señora Consejera,
mantengan firme la mano en la esteva, como lo
vienen haciendo, y el surco saldrá recto y dará
buenos frutos, como hasta ahora. Esto únicamente lo
hacen las mujeres y hombres que forman este
Gobierno.

Y termino con las palabras de Machado: ”La
verdad es lo que es, y sigue siendo verdad aunque
se piense al revés”. Desde mi puesto de diputado
quiero condenar también la actitud machista del
diputado socialista, señor Montoya.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, le ruego se
atenga a la cuestión. Gracias, señoría.

El Sr. PASTOR MARTÍN (Desde los
escaños.): Y también le pido la dimisión. Gracias,
señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, les ruego,
por favor, se atengan a la cuestión de las preguntas
formuladas. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de respuesta oral en Pleno, de
la Sra. Almazán Vicario, del Grupo Parlamentario
Socialista, al Gobierno, sobre situación en que se
encuentra el colegio público Emilia Pardo Bazán,
situado en el distrito centro de Madrid.

———— PCOP-315/06 RGEP. 9011 (VII) ————

Tiene la palabra la señora Almazán.

La Sra. ALMAZÁN VICARIO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿En qué
situación se encuentra el colegio público Emilia Pardo
Bazán? (Rumores.)

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.
Gracias, señoría. Señor Consejero de Educación,
tiene la palabra para contestar.

El Sr. CONSEJERO DE EDUCACIÓN
(Peral Guerra.- Desde los escaños.): Gracias, señora
Presidenta. Señorías, tan pronto recibí un fax el 4 de
octubre de la Junta Municipal de Centro, el director
de la Dirección del Área Territorial de Madrid,
Bonifacio Alcañiz, con la eficacia y la rapidez que le
caracteriza, dispuso el cierre inmediato de las
instalaciones del centro.

Efectivamente, se habían producido unas
grietas, que no tienen absolutamente nada que ver
con la rehabilitación realizada hace tres años, y por
este motivo, el Ayuntamiento de Madrid está
realizando una serie de catas y sondeos, al mismo
tiempo que realiza obras de apeo del edificio, con el
fin de sujetarlo, en tanto se determinan las
circunstancias que han llevado a estas grietas. 

En todo caso, los alumnos fueron
trasladados inmediatamente al colegio público Tirso
de Molina, donde ocuparon aulas vacías y recién
equipadas. Las reuniones de padres, las de
orientación y las del Consejo Escolar tienen lugar en
el colegio público Santa María, situado a 100 metros
del colegio Pardo Bazán, y existieron en principio
algunos problemas de transporte que en estos
momentos, gracias a la gestión directa de la
Consejería de Educación, están solucionados.
Muchas gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señora Almazán, su turno.

La Sra. ALMAZÁN VICARIO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Reconozco
que la pregunta que le formulo al señor Consejero
tenía algo de retórica porque la situación en la que
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está el colegio Pardo Bazán se la puedo yo decir: es
una situación calamitosa, absolutamente calamitosa.
En este colegio, con problemas estructurales desde
1999, se han realizado diversas obras, las últimas, no
hace tres, hace sólo dos años, por valor de 830.000
euros, obligaron a escolarizar a los niños y niñas
durante medio curso en otro colegio en el distrito de
Latina. Cuando yo le pregunté -y lo recordará- en
noviembre de 2004 sobre el retraso de estas obras,
usted, con el desparpajo que le caracteriza, me dijo
que era culpa de los padres, única y exclusivamente
de los padres. ¡Lástima que no siguieran escuchando
a los padres!, porque no el 4 de octubre, señor
Consejero, muchísimo antes, la dirección del centro
y los padres del AMPA habían intentado que técnicos
de las Administraciones vieran las sospechosas y
alarmantes grietas que estaban saliendo en varias
paredes del edificio. Pero, ¿qué les decían los
técnicos? Que no se preocuparan, que no fueran
exagerados, porque el edificio se estaba asentando.
Pues, estaba el edificio asentándose cuando la
cornisa se partió y cayeron algunos ladrillos al patio
pocos minutos antes de que salieran los niños; sólo
la rápida intervención de los bomberos evitó una
tragedia que podría haber sido mucho mayor. Días
mas tarde, los técnicos, los mismos que decían a los
padres: tranquilos, desalojaron inmediatamente el
colegio -los técnicos, no el señor Alcañiz ni nadie de
la Consejería, los técnicos-, y la semana pasada,
efectivamente, señor Consejero, yo hice una nota de
prensa -que afortunadamente veo que usted lee los
teletipos, y funcionó- porque los niños esperaron
durante tres cuartos de hora con sus padres, bajo
una torrencial lluvia, porque el tráfico -ese tráfico que
ustedes iban a arreglar, pero que no han conseguido
hacerlo- evitó que llegaran dos de los tres autobuses
que estaban comprometidos por la Consejería. De
nuevo, los niños y niñas del “Pardo Bazán” a otro
colegio que no es el suyo; de nuevo la lucha de los
padres por que el transporte funcione, por que el
nuevo centro reúna las mínimas condiciones; de
nuevo rogando que alguien se ocupe del material
didáctico e informático que ha quedado abandonado
en el centro porque el desalojo ha sido urgente, como
siempre en ese colegio, y de nuevo las madres del
AMPA preocupadas por algo que es única y
exclusivamente responsabilidad suya, señor
Consejero.

Y usted, mientras tanto, ¿qué hace? Se me
ocurre, así muy rápidamente: concertar con colegios

que segregan a los niños de las niñas; que cobran
extras a los padres para que no se les llene el “cole”
de inmigrantes, pero ése no es el problema del
“Pardo Bazán”, que ya soporta un 80 por ciento de
inmigración en sus aulas. Además, el Ayuntamiento
dice que la responsabilidad es suya, señor
Consejero, porque usted firmó con el Ayuntamiento
un convenio, en virtud del cual, el Ayuntamiento dice
que la culpa es suya. A mí no me interesa saber de
quién es la culpa; quiero saber quién va a resolver el
problema. Como muy bien señala mi compañero
Adolfo Navarro en un artículo reciente, el “Pardo
Bazán” simboliza lo mejor de la red pública y lo peor
de quien la gestiona.

Finalizo, señor Consejero, porque yo no voy
a hablar de Leganés ni de Cataluña ni de
Torrelodones, sólo voy a hablar del asunto que nos
ocupa. (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.

La Sra. ALMAZÁN VICARIO (Desde los
escaños.): Finalizo, señor Consejero, este colegio, el
“Pardo Bazán”, abrió sus puertas en 1931, inspirado
por los valores de la Institución Libre de Enseñanza,
es un colegio emblemático, y mi intuición me dice que
no va a sobrevivir a su gestión en la gloriosa “era
Aguirre”. Le invito a que me convenza de lo contrario,
pero le recuerdo que sólo tiene tres minutos para ello.
Gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, su turno para dúplica.

El Sr. CONSEJERO DE EDUCACIÓN
(Peral Guerra.- Desde los escaños.): Gracias, señora
Presidenta. Señoría, diputada doña Elena Almazán,
yo creo que éste es un buen ejemplo de cómo
reaccionan distintas Administraciones ante un
problema. La Consejería de Educación tiene que
ocuparse de 2.000 colegios sostenidos con fondos
públicos, en los que estudian un millón de alumnos,
y cuando surge un problema en un colegio -que
todavía no sabemos muy bien por qué ha surgido-,
reacciona rápidamente y arbitra las medidas y, hoy
por hoy, los niños están perfectamente escolarizados
y el transporte funciona perfectamente.
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El Partido Socialista sólo se ocupa de
construir líneas de metro en Cataluña, y allí ocurrió,
como usted conoce perfectamente, el hundimiento
del barrio del Carmel, y allí ocurrieron dos cosas que
no han ocurrido aquí: primero, los medios de
comunicación, que ustedes tienen domeñados en
Cataluña, ocultaron el tema. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.- Rumores
y protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Consejero,
aténgase a la cuestión.

El Sr. CONSEJERO DE EDUCACIÓN
(Peral Guerra.- Desde los escaños.): El Partido
Socialista ocultó el tema, y el tema todavía está por
resolver. Todo lo contrario de lo que ha hecho la
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid
del Gobierno de Esperanza Aguirre. (Rumores y
protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.- Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de respuesta oral en Pleno de
la Sra. Ferré Luparia, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al Gobierno sobre si tiene alguna
intención de aprobar el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Regional del Sureste en esta
Legislatura.

———— PCOP-333/06 RGEP. 9198 (VII) ————

Para formular la pregunta, tiene la palabra
la señora Ferré.

La Sra. FERRÉ LUPARIA (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Esperando
que me contesten a esta pregunta y no a otra, el
Grupo Parlamentario Izquierda Unida se pregunta si
usted tiene alguna intención de aprobar el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Regional del
Sureste en esta Legislatura.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra para contestar.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Zabía Lasala.-
Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta.
Señora Ferré, quiero recordarle que, después de diez
años, ha sido este Gobierno el que ha tomado la
iniciativa de elaborar el PRUG del sureste. Como
usted comprenderá, no habríamos invertido tantas
energías como estamos invirtiendo en él si no
tuviéramos la firme voluntad de aprobarlo. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señora Ferré, su turno para réplica.

La Sra. FERRÉ LUPARIA (Desde los
escaños.): Tiene usted una voluntad muy débil, señor
Consejero, porque lleva tres años y todavía estamos
esperando; aparte, como usted dice, de los siete
anteriores que lleva sin aprobarse el Plan de Uso y
Gestión del Parque del Sureste, cuando era
preceptivo, por ley, que estuviera aprobado hace
siete años; repito: siete años. No me venga usted con
que tiene una voluntad firme de aprobarlo, porque,
sinceramente, llevamos tres años esperando y
hablando en esta Cámara del PRUG y todavía no
sabemos si se va a aprobar en esta Legislatura. Yo
ya no le pregunto si lo va a aprobar o no, sino si tiene
intención. Fíjese usted cómo estamos, por lo menos,
con este tema. 

Usted sabe, como sé yo, que uno puede
aprobar un parque nacional; el problema es aprobar
un plan de uso y gestión que determine los usos que
se pueden hacer dentro de ese parque. Entonces,
tenemos un parque regional, pero es como si no
tuviéramos nada, porque hace siete años que, por
ley, tenía que haber aprobado un plan de uso y
gestión del parque el Gobierno anterior y el actual.
Además, me dice usted que tiene una urgente
voluntad, y la Junta Rectora del Parque hace un año
que no se reúne, un año. ¿Para qué la han creado,
si, cuando ni siquiera tenemos plan, tiene una Junta
Rectora que no se reúne? Sinceramente, yo empiezo
a sospechar que no tienen ninguna intención de
aprobarlo. Mi problema es que no lo entiendo, porque
no hay ningún impedimento confesable para que
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ustedes aprueben el plan cuanto antes; nada se lo
impide, y lo estamos demandando todos, también los
ecologistas en la zona, y nada; lleva siete años de
retraso, y con usted, particularmente, tres.

Señor Consejero, es imprescindible, urgente
y necesario que el PRUG se apruebe cuanto antes
para frenar la degradación del parque; un parque que
usted sabe que está degradado, porque hemos
hablado de ello. Tenemos que frenar la caza abusiva
que hay en el parque y normalizar la actividad
minera; tenemos unas graveras, que están ahí y unas
infraestructuras, incompatibles con el medio, que hay
que trasladar a otro sitio; tenemos que limitar el uso
de fitosanitarios, etcétera, y, sobre todo, evitar que el
parque del sureste sea la escombrera de las obras de
Madrid, que lo está siendo. Para todo esto
necesitamos un PRUG, y yo sigo sin entender por
qué usted no lo aprueba. Si me da usted una fecha
hoy, me voy hasta contenta a casa. (Aplausos en los
bancos del Grupo Parlamentario Izquierda Unida.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, su turno para dúplica.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Zabía Lasala.-
Desde los escaños.): Mire usted, señora Ferré, el
PRUG del sureste ha seguido la tramitación normal
en este tipo de ocasiones, y le puedo decir que la
Junta Rectora del parque aprobó el PRUG del
sureste en el año 2004. Desde esa fecha, se ha
sometido a trámite de información pública, en el cual
se han aceptado más de 150 alegaciones; por tanto,
se ha tramitado con toda transparencia y con toda
claridad. En este momento estamos simplemente
introduciendo en el texto del PRUG las
recomendaciones que nos han hecho los servicios
jurídicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Madrid. Por tanto, está en la última fase
de la tramitación. 

Lo que no le puedo aceptar a usted es que
diga que, como no existe el PRUG, el Parque
Regional del Sureste está desatendido. El Parque
Regional del Sureste está muy bien atendido, y le voy
a dar algunos datos que seguro que usted conoce.
En primer lugar, eso que dice usted de que sin el
PRUG todo el parque es ineficaz, no es así, porque
el parque está regulado con una ley, con un Plan de

Ordenación de los Recursos Naturales, que es
directamente aplicable. Pero es que, además,
solamente en este último año hemos invertido en el
Parque Regional del Sureste más de 3 millones de
euros, y hemos hecho cosas como la declaración de
utilidad pública de cuatro montes de utilidad pública,
la restauración y regeneración de las lagunas de
Velilla, la repoblación del Caserío del Henares, la
reforestación de unas 300 hectáreas en el Piul y la
mejora del sistema de riego del Soto Tamarizo.
Hemos hecho bastantes cosas.

Lo que usted dice respecto a la caza
tampoco es cierto. La caza que se está llevando a
cabo en el Parque Regional del Sureste es tan solo
por motivos de gestión y está perfectamente
controlada por la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio.

En cuanto a la normalización de la actividad
minera, le voy a decir a usted algo que ya sabe, y es
que desde el año 2001 no se aprueba absolutamente
ninguna nueva instalación minera en el Parque
Regional del Sureste. Y en el año 2004 se retiraron
todas aquellas explotaciones mineras que resultaban
incompatibles con los usos, puesto que,
efectivamente, marzo de 2004 era la fecha en la que
vencían estas explotaciones. En este momento, ni se
ha aprobado ninguna nueva explotación minera ni
hay ninguna explotación minera que esté en zona
incompatible. Insisto, el parque regional está siendo
cuidado de forma escrupulosa, y reitero nuestra
voluntad de aprobar en esta Legislatura el PRUG del
sureste. Nada más. Gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta del
orden del día.

Pregunta de contestación oral en Pleno
del Sr. Fernández Gordillo, del Grupo
Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre el
número de viviendas protegidas de régimen
especial que se han calificado provisionalmente
en el 2006.

———— PCOP-337/06 RGEP. 9314 (VII) ————

Tiene la palabra el señor Fernández Gordillo
para formula la pregunta.
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El Sr. FERNÁNDEZ GORDILLO (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta.
¿Cuántas viviendas protegidas de régimen especial
se han calificado provisionalmente este año?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, su turno para contestar.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Zabía Lasala.-
Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta.
Señor Fernández Gordillo, el número de viviendas de
protección oficial de régimen especial, a 30 de
octubre de 2006, es de 1.082, de las que 585
corresponden a venta y 497 a alquiler y, para decirle
a usted toda la verdad, 654 están ya calificadas y 432
pendientes de calificar en los próximos días. Nada
más, y muchas gracias. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señor Fernández Gordillo, tiene la
palabra.

El Sr. FERNÁNDEZ GORDILLO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señor
Consejero, el año pasado fueron 1.262, este año
apenas si llegarán, con los números que usted me
está diciendo, a las 1.100 viviendas. Esa tipología de
vivienda, como usted bien sabe, señor Consejero, es
la que va dirigida a los sectores económicamente
más desfavorecidos: a los jóvenes, a los hogares
monoparentales, a los inmigrantes, a las personas
mayores; es decir, a aquellos que ganan menos de
20.000 euros de media al año; por tanto, a aquellos
sectores a los que se refería la señora Presidenta
Aguirre en su discurso de investidura al definirlos
como “objetivo de su Gobierno”. Decía entonces la
señora Aguirre -y leo textualmente- en el debate de
investidura: “Pretendemos incidir en las políticas que
faciliten el acceso a la vivienda de aquellos que más
lo necesitan, aquellos que deciden independizarse,
aquellos que encuentran dificultades; pensamos en
las mujeres y en los hombres separados”. Y ustedes,
señor Consejero, que sacan pecho continuamente
diciendo que “en la Comunidad de Madrid” -no “por la
Comunidad de Madrid”, sino “en la Comunidad de
Madrid”- es en la que más viviendas protegidas se

inician de toda España, sin embargo, no dicen que,
desde que gobierna la señora Aguirre, sólo cuatro de
cada 100 viviendas protegidas que se inician son las
que van dirigidas a estos sectores más
desfavorecidos económicamente, mientras que el 80
por ciento de la vivienda protegida que se inicia en
nuestra región, desde que gobierna la señora
Aguirre, va dirigida a los hogares cuyos ingresos
llegan hasta los 62.000 euros al año de media. 

Señor Zabía, su política de vivienda -y
siento decírselo- es un absoluto fiasco. Prometieron
las famosas 79.000 viviendas protegidas en alquiler
para los jóvenes y, a estas alturas, apenas se han
iniciado poco más de 3.000; han sorteado 3.168, y no
han entregado, ni entregarán, una sola vivienda antes
de que termine su mandato. Pero lo que más me
preocupa -y se lo digo sinceramente- de toda su
política de vivienda, señor Consejero, es que está
produciendo segregación social en nuestra región, y
no se lo digo yo sólo, se lo dice el propio
Ayuntamiento de Madrid, a través de un estudio que
ha hecho la Empresa Municipal de la Vivienda con la
Universidad Complutense de Madrid al afirmar -leo
textualmente-, en su página 48, lo siguiente: “Los
desequilibrios que actualmente muestran la
intervención pública sobre la exclusión residencial
son el resultado de la ausencia de una visión
estratégica de la cuestión residencial, de manera tal
que se subordina la misma al mercado inmobiliario”
¿le suena señor Zabía?- “y a los actuales sistemas
de producción de vivienda.” 

Señor Zabía, yo le ruego que piense en
menos oficinas de vivienda virtuales, que producen
además sorteos chapuceros, y piense más en
políticas de vivienda que tengan que ver
precisamente con la cuestión de la realidad social de
nuestra región. No muera de éxito en política de
vivienda, señor Zabía, no muera de éxito,
confundiendo la necesidad de los jóvenes de nuestra
región con un supuesto plan virtual de vivienda
pensado para ellos. Muchas gracias. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Fernández Gordillo. Señor Consejero, su turno para
dúplica.
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El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Zabía Lasala.-
Desde los escaños.): Muchas gracias, señora
Presidenta. Señor Gordillo, lo primero que quiero
hacer es darle las gracias por su corrección y porque
me ha dado una idea: a partir de ahora cuando diga
que “en la Comunidad de Madrid” es la Comunidad
en la que más viviendas se hacen, añadiré que “por
la Comunidad de Madrid”, que es la Comunidad
Autónoma que más vivienda hace también, porque
estoy seguro de que es así; estoy absolutamente
seguro. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

Señor Gordillo, usted da unos datos, pero
realmente no da todos los datos, porque dice que el
año pasado se hicieron 1.262 viviendas,
efectivamente, y este año, con las cifras que yo le he
dado, esperamos superar esa cifra de 1.262
viviendas. Lo que no dice es que en el año 2001 se
hicieron 870; que en el año 2002 se hicieron 300; que
en el año 2003 se hicieron 258, y que en el año 2005
tuvimos un crecimiento, en esta tipología de vivienda,
de casi el 2.000 por cien. Datos que tenía usted que
haber aportado en su intervención.

Le voy a dar otro dato: hemos pasado de un
3,16 en el conjunto de las viviendas de protección al
6,65 por ciento de viviendas de protección pública,
que es lo que tenemos en este momento; es decir, el
6,65 por ciento de las viviendas de protección pública
son viviendas de régimen especial. Pero le voy a dar
otro dato que es importante, y es que usted sabe que
en el Plan estatal de Vivienda y Suelo del año 2005
se suprime la categoría de régimen especial en
régimen de arrendamiento, lo cual es muy importante
y supone que ya no se van a poder hacer viviendas
de régimen especial se van a poder hacer sin las
ayudas del Ministerio- en régimen de arrendamiento,
lo cual es un dato verdaderamente significativo. Y le
voy a decir otra cosa: usted sabe también que en los
convenios que no sólo ha firmado la Comunidad de
Madrid sino todas las Comunidades Autónomas en
España con el Ministerio de la Vivienda, en ningún
convenio firmado por el Ministerio de la Vivienda
figura ningún objetivo de viviendas en régimen
especial; por tanto, no debe tener mucho interés el
Ministerio de la Vivienda en esta tipología de
viviendas de régimen especial cuando no propone ni
siquiera algún objetivo a ninguna de las
Comunidades Autónomas que hemos firmado
convenios con el Ministerio de la Vivienda. Pero es

que, además, hay otra cosa, y se lo digo también a
usted, señor Fernández: sabe perfectamente que
esta población en salarios inferiores a 2,5 veces el
salario mínimo interprofesional está siendo atendida,
y bien, por el Ivima. Bien es verdad que en el decreto
de adjudicación de vivienda hemos elevado el
mínimo a 3,5 veces el salario mínimo interprofesional,
con su concurso, con su aceptación, señor
Fernández Gordillo, porque realmente usted sabe
que eso responde, digamos, a la realidad. ¿Quiero
decir esto que la población de 2,5 no está bien
atendida? No; está atendida, porque luego en la
baremación para la adjudicación de las viviendas los
salarios inferiores tienen prioridad sobre los salarios
superiores. Por tanto, esas familias con 2,5 veces el
salario mínimo interprofesional están siendo,
digamos, perfectamente atendidas por el Ivima y por
la Comunidad de Madrid, la Comunidad que más
vivienda de protección pública hace.

La Sra. PRESIDENTA: Vaya terminando,
señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Zabía Lasala.-
Desde los escaños.): Termino, señora Presidenta.
Por otra parte, le quiero decir simplemente que las
cifras son las que yo le he dado, que realmente
estamos en un régimen de crecimiento en este tipo
de viviendas, y, sobre todo, si lo comparamos con los
años anteriores, yo creo que el esfuerzo que se está
haciendo, incluso en las viviendas de régimen
especial, está siendo muy importante. Nada más, y
muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de contestación oral en Pleno
del Sr. Moreno Rebate, del Grupo Parlamentario
Popular, al Gobierno sobre cómo se está
desarrollando la rehabilitación de viviendas
dentro del programa del Plan de Vivienda 2005-
2008.

———— PCOP-344/06 RGEP. 9322 (VII) ————
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Para la formulación de su pregunta, tiene la
palabra el señor Moreno Rebate.

El Sr. MORENO REBATE (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Señor
Consejero, ¿cómo se está desarrollando la
rehabilitación de viviendas dentro del programa del
Plan de Vivienda 2005-2008? Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Para responder, tiene la palabra el señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Zabía Lasala.-
Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. El
actual plan de vivienda de la Comunidad de Madrid
se aprueba en enero de 2005 con una importante
apuesta en materia de rehabilitación de viviendas. Se
establecieron 36.000 objetivos concretos y más de 52
millones de euros presupuestados en ayudas, lo que
suponía un crecimiento muy importante respecto al
anterior plan. Hoy ya hemos declarado 29 zonas de
rehabilitación integrada a demanda de los vecinos y
con respaldo municipal, lo que equivale a más de
23.000 viviendas. Antes de acabar la mitad de la
temporalidad del plan estamos ya en una ejecución
del 64 por ciento, y, si añadimos a estas 29 ZRI las
declaradas áreas de rehabiltación de los cascos o
centros históricos, cofinanciados entre la Comunidad
y el Ministerio de la Vivienda, alcanzamos un total de
26.758 viviendas; es decir, un 74 por ciento de los
objetivos iniciales del plan. También tenemos en
estudio demandas concretas para los dos próximos
años, que nos llevarían a una cifra superior a las
40.000 viviendas.

Puedo adelantarles que tenemos el plan
cumplido a dos años vista de su finalización, y creo
que es un éxito importante del que nos podemos
sentir orgullosos. Además, hemos adquirido el
reciente compromiso de generar unas ayudas a
fondo perdido para favorecer la accesibilidad de los
mayores y de los ciudadanos a sus viviendas con una
financiación de hasta el 70 por ciento para la
instalación de ascensores en edificios de más de 15
años de antigüedad; pero, frente a los objetivos
cumplidos, los ciudadanos de la región deben saber
que el Ministerio de la Vivienda está teniendo una
actitud que la más benévola de las valoraciones

supone una desatención a los madrileños agravadas
por su nefasta gestión.

A fecha de hoy, en el mes de noviembre,
todavía no hemos recibido las dotaciones
comprometidas. El 1 de julio de 2005 se publica por
parte del Ministerio el Plan de Vivienda 2005-2008
con seis meses de retraso. La Presidenta de la
Comunidad de Madrid firmó con la señora Trujillo, el
27 de diciembre de 2005, un convenio por el que nos
comprometimos a realizar 34.000 actuaciones en
materia de rehabilitación a lo largo de todo el plan,
solicitando la correspondiente financiación de las
ayudas al Ministerio. Nos presentamos en el
Ministerio con 18.000 viviendas declaradas, y el
Ministerio, en una política desconocida hasta la
fecha, sólo nos ha reconocido 5.200; entre ellas
incluyó, por su cuenta y riesgo, en una manifiesta
prueba de desprecio a la autonomía madrileña,
algunas áreas, como la del casco antiguo de Parla,
con 1.000 viviendas, que, a fecha de hoy, cinco
meses más tarde, ni siquiera han tenido entrada en
el registro de la Consejería.

Asimismo, le ofrecimos una programación
que cubría toda la duración del plan, y la señora
Trujillo respondió, o, mejor dicho, ignoró que se
formalizase en una comisión bilateral, porque
estamos en condiciones de cerrar con mucha holgura
los objetivos para 2006, incluso para 2007, en
materia de financiación estatal para actuaciones de
rehabilitación. En tres ocasiones he solicitado ya por
escrito una reunión con la Ministra de la Vivienda
para que convoque la comisión bilateral para
solucionar este problema, y hasta ahora he obtenido
la callada por respuesta. Nada más, y muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Consejero. Señor Moreno, tiene la palabra para
dúplica.

El Sr. MORENO REBATE (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Señor
Consejero, usted nos ha mostrado cómo el Gobierno
socialista desprecia y falta al respeto una vez más
tanto al Gobierno de la región como a todos y cada
uno de los ciudadanos de esta Comunidad. Las
actuaciones de rehabilitación del Plan de Vivienda es
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otro de los numerosos incumplimientos del señor
Zapatero. La Comunidad de Madrid aún no ha visto
ni un euro de lo firmado y comprometido por la
Ministra Trujillo. Cuando decimos que el Gobierno
socialista de España está intentando asfixiar a Madrid
es totalmente cierto, y éste es un ejemplo más; todo
ello con el silencio del señor Simancas, con el que su
partido ni cuenta miren la elección del candidato al
Ayuntamiento de Madrid- ni contará en el futuro tras
su derrota en las próximas elecciones autonómicas
porque, señor Consejero, el Partido Socialista no ha
hecho nunca nada por facilitar el acceso a la
vivienda, y menos de los que más lo necesitamos
que somos los jóvenes. Ustedes condenaron los
socialistas, digo- a varias generaciones de jóvenes al
paro y a los contratos basura, y por ende de comprar
una vivienda, nada. 

En la Comunidad de Madrid se crea empleo.
En el último mes, dos de cada cuatro empleos
creados en España fueron en Madrid y se buscan
soluciones de acceso a la vivienda como el Plan de
Vivienda Joven. Los ciudadanos no quieren políticos
machistas que les falten al respeto como lo hacen el
señor Zapatero y el señor Simancas; los ciudadanos
no quieren en Madrid el modelo Trujillo-Simancas de
las promesas incumplidas, como aquella de las
120.000 viviendas. En definitiva, los madrileños no
quieren políticos machistas incompetentes como la
Ministra de Vivienda ni al señor Simancas, ni a sus
ocurrencias como los minipisos o las “keli finder” .
Los ciudadanos de Madrid quieren gente seria, que
se haga respetar, que se preocupe de sus problemas
y se los solucione. Al Partido Socialista de Madrid, en
materia de vivienda, sólo le escuchamos hablar de
corrupción. Ya lo hicieron en las últimas elecciones y
perdieron. Ustedes no son alternativa y ustedes
volverán a perder. Aclaren los casos de
Ciempozuelos y de Aldea del Fresno, y exijan al
señor Zapatero que cumpla sus compromisos con
Madrid. Por cierto, los madrileños no se merecen a
una izquierda machista ni a un líder de la oposición
que lo consienta. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de respuesta oral en Pleno de
la Sra. García Álvarez, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al Gobierno sobre opinión que le
merece la falta de pediatras por no sustitución en
Aranjuez.

———— PCOP-330/06 RGEP. 9119 (VII) ————

Tiene la palabra, para formular la pregunta,
la señora García Álvarez.

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Doy
por formulada la pregunta. Gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, tiene la palabra para contestar.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD Y
CONSUMO (Lamela Fernández.- Desde los
escaños . ) :  Muchas  g rac ias ,  seño r ía .
Lamentablemente, la preocupación que usted
manifiesta detrás de esta pregunta es una
preocupación que yo también tengo, y que en esta
Asamblea y en esta Cámara en más de una ocasión
he manifestado; además, hace muy pocos días, hace
escasamente quince días, en la Comisión de
Presupuestos pudimos tener la oportunidad de
referirnos precisamente al tema de Aranjuez y hablar
de la misma. Se trata, sin duda, de medidas
pertinentes que está poniendo en marcha la
Comunidad de Madrid, en este caso concreto desde
el primer momento, para dotar de los recursos
necesarios a esta área de Madrid y a todas las áreas
de Madrid, especialmente en el ámbito de la
pediatría. Informo a S.S. de que en el ámbito de
Aranjuez actualmente hay seis médicos atendiendo
la pediatría de Aranjuez: tres de mañana, dos de
tarde, uno en horario a caballo entre mañana y tarde;
cuenta también con seis agendas de enfermería
pediátrica. Además, Aranjuez cuenta con 25 médicos
de familia, 24 enfermeras y, consecuentemente, no
se puede hablar de una falta de asistencia. También
informo a S.S. de que el próximo 6 de noviembre se
incorpora finalmente otro médico diplomado en
puericultura como pediatra interino, con lo cual se
reforzará la asistencia pediátrica durante tres días
adicionales por semana, completándose la plantilla
de Aranjuez en su totalidad. Muchas gracias.
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Consejero. Señora García Álvarez, tiene la
palabra para réplica.

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ (Desde los
escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Señor
Lamela, es verdad que usted ya ha manifestado en
algunos ámbitos un par de cosas interesantes, y yo
se las voy a recordar: una, cuando usted culpaba al
Gobierno central ¿se acuerda señor Lamela?- de la
falta de pediatras en la región, y, otra, cuando se
jactaba, no hace mucho, en el anterior Pleno, de ser
los promotores de la posibilidad de elección de
centros y profesionales.

La pregunta que hoy le hacemos, señor
Consejero, creemos que puede relacionarse con
ambas afirmaciones. Señor Consejero, la verdad es
que usted no nos convenció con el argumento de
echar balones fuera: el problema no es mío, son
otros los culpables de que esto pase. Con lo que
tarda en formarse un profesional de la sanidad,
¿cómo es posible que en todos los años que ustedes
llevan gobernando en la Comunidad y los que
gobernaron en el Estado no se dieran cuenta?
¿Cómo es posible? 

Señor Lamela, no me diga usted lo que me
ha dicho porque usted conoce desde hace muchos
meses las deficiencias que se dan en la zona de
Aranjuez. Usted tiene en su poder un informe que las
muestra; le fue entregado en mayo de este año por el
responsable del grupo municipal de esta localidad.
En dicho informe se recoge que desde el mes de
noviembre de 2005 un año, señor Consejero- ha
habido una reducción de pediatras, habiendo meses
que de este tipo de profesionales faltaban dos; esta
reducción afectaba de manera especial, y afecta de
manera especial, al turno de tarde, que, como usted
bien sabe, es precisamente en este turno donde se
produce más demanda. Solución que se da: remitirles
al médico de familia, al médico de cabecera. Por lo
tanto, no eligen, señor Lamela. ¡Son lentejas! Si
quieres ser atendido por algún profesional, o acudes
al que te señalan o te buscas la vida; y eso sin tener
en cuenta que la ratio tarjeta sanitaria-médico de
familia ya es de por sí elevada en Aranjuez. Por
cierto, para que usted lo sepa, la ratio pediatra/niño
en esta localidad es de 1.806, muy por encima de
cualquier recomendación de expertos de las
organizaciones internacionales. Son los mismos

expertos, señor Lamela, los mismos que
recomiendan el tema de las vacunas; los mismos.

Señor Lamela, como padre usted sabe que
esos locos bajitos que diría Serrat- necesitan
revisiones periódicas. Supongo que usted, cuando
sus hijos lo han precisado, habrá acudido a su
pediatra. Pues lo mismo demandan los ciudadanos y
los vecinos de Aranjuez: que sea su médico el que
lleva su historial, el que tiene que hacer el
seguimiento, y que, si no está por cualquier
circunstancia, sea sustituido inmediatamente, pero
por otro pediatra, señor Lamela, por otro experto.

Coincido con usted cuando manifiesta que
son los expertos los que determinan qué debe
administrarse para prevenir o sanar a los usuarios de
la sanidad. No me negará usted que quien debe
aconsejar a las familias respecto a sus hijos menores
ante cualquier eventualidad tienen que ser pediatras.
Es así, ¿no? Espero que, para una vez que voy a
coincidir con usted, me diga que, efectivamente, es
así; espero de usted eso, al menos.

No quiero imaginar, señor Lamela, que, al
no tener capacidad de elección los niños y niñas de
Aranjuez por su edad, no puedan a través de sus
familias determinar qué quieren. Quieren a su
pediatra y, por lo tanto, eso es lo que usted les debe
dar; repito, eso es lo que usted les debe dar. Por eso
le pido que medite su respuesta.

La Sra. PRESIDENTA: Finalice, señoría. 

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ (Desde los
escaños.): Le pido que acabe con la situación que
hay en Aranjuez. Muchas gracias, señora Presidenta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Señor Lamela, su turno para dúplica.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD Y
CONSUMO (Lamela Fernández.- Desde los
escaños.): Muchas gracias, señoría. En primer lugar,
quiero agradecerle que haya reconocido que, al
menos, a lo largo de la Legislatura, he conseguido
decir dos cosas interesantes, y voy a intentar decirle
esta tarde otras dos más.
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Señoría, en primer lugar, la escasez de
profesionales del sistema sanitario de la Comunidad
de Madrid es un problema de escasez de
profesionales del Sistema Nacional de Salud y, por lo
tanto, en más de una ocasión he dicho, en todos los
foros, incluido el Consejo Interterritorial, que eso, por
desgracia, no es competencia de la Comunidad de
Madrid ni del Consejero, ni del Gobierno de Madrid;
eso es competencia del Gobierno de España, en
concreto del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de
Educación. Eso lo vengo diciendo desde hace más
de dos años en todos los foros. Afortunadamente, en
el último Consejo Interterritorial, además de decirlo
yo, lo dijeron otras tres Comunidades Autónomas, y
parece ser que la señora Ministra de Sanidad va a
convocar una reunión monográfica a final de este año
para analizar lo que es una insuficiencia absoluta de
profesionales de determinadas especialidades dentro
del Sistema Nacional de Salud. Y eso, por mucho
que queramos, en la Comunidad de Madrid no lo
podemos arreglar; lo que sí podemos hacer es tomar
medidas paliativas, tomar medidas que garanticen la
calidad asistencial y la asistencia necesaria a los
ciudadanos, en este caso a los niños, a través de la
asistencia pediátrica. Eso es lo que hemos hecho y
eso, señorías, es lo que vamos a seguir haciendo.

No sea usted la que dé la falsa apreciación
de la realidad en cuanto a que algo que no es
competencia nuestra lo tengamos que resolver
nosotros, porque no podemos. Tengan ustedes la
gallardía de plantear en el Congreso o en el Senado,
si sus pactos en Cataluña o en Madrid se lo permiten,
de reclamar al Gobierno de España que entre en la
planificación de los recursos humanos del sistema
sanitario y que planifique a los profesionales dentro
de diez años, porque es lo que se tarda en formar
profesionales para el Sistema Nacional de Salud. Eso
sí lo puede hacer, y eso sería un gran favor, señoría,
en el ámbito de su Grupo Parlamentario nacional en
favor de esta Comunidad y del Sistema Nacional de
Salud. 

Mire usted, en el ámbito de lo que nosotros
podemos hacer le voy a explicar lo que nosotros
podemos hacer y lo que estamos haciendo. Vamos a
seguir fomentando la figura del pediatra consultor de
área para que ayude al médico de familia y para que
el médico de familia, cuando tenga que atender este

tipo de casos, pueda consultar a un pediatra
especialista y, por lo tanto, dar un diagnóstico certero
con absoluta fiabilidad, con absoluta solvencia.

Hemos prorrogado todo el sistema de
medidas que se han puesto en marcha en verano de
sustituciones para garantizar la permanencia de
pediatras en régimen de sustitución, en aquellos
lugares en los que hay mayor escasez o mayor
dificultad. Vamos a flexibilizar el horario de atención,
de acuerdo con la frecuentación. Además, hemos
propuesto un programa especial para que los
pediatras de centros hospitalarios puedan pasar
también consultas en atención primaria. También
para que pediatras de atención especializada con
más de 55 años, que, como usted bien sabe, están
eximidos de realizar guardias, puedan ocupar ese
tiempo en pasar consultas de pediatría en el ámbito
de la atención primaria. Es decir, vamos a utilizar y
vamos a mover todos nuestros recursos para paliar
la deficiencia que tenemos creada por parte de su
Gobierno.

La Sra. PRESIDENTA: Vaya finalizando,
señoría.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD Y
CONSUMO (Lamela Fernández.- Desde los
escaños.): Vamos a seguir trabajando en esta línea.
Igual que vamos a seguir rechazando y condenando
conductas y afirmaciones machistas propias de
repúblicas bananeras, para que sean reprobadas por
los ciudadanos. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la siguiente pregunta.

Pregunta de respuesta oral en Pleno de
la Sra. Liébana Montijano, del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno sobre
actuaciones que lleva a cabo para garantizar la
sostenibilidad financiera de la prestación
farmacéutica.

———— PCOP-343/06 RGEP. 9321 (VII) ————
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Para formular la pregunta, tiene la palabra
la señora Liébana Montijano.

La Sra. LIÉBANA MONTIJANO (Desde los
escaños.): Gracias, Presidenta. ¿Qué actuaciones
lleva a cabo el Gobierno regional para garantizar la
sostenibilidad financiera de la prestación
farmacéutica?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, su turno para contestar.

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD Y
CONSUMO (Lamela Fernández.- Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. Como bien
sabe la Cámara, el gasto en medicamento representa
para el presupuesto de la Consejería de Sanidad
nada menos que el 26 por ciento. Por eso, la política
en gasto de medicamento y la política farmacéutica
es una de las partes más importantes en el ámbito de
sanidad y consumo, fundamentalmente en lo que se
refiere a lo que habitualmente se conoce como uso
racional de los medicamentos y, desde luego,
centrándonos en tres realidades: en primer lugar, el
envejecimiento de la población, lo cual supone un
mayor gasto en medicamentos. En segundo lugar, un
dato que está ahí, aunque no nos lo reconozcan en
el Gobierno de España: el crecimiento de nuestra
población, cada vez tenemos más ciudadanos a los
que atender que, evidentemente, consumen
medicamentos. En tercer lugar, una realidad: que los
gastos en fármacos terapéuticos de última
generación cada vez son más costosos porque cada
vez los fármacos son de mayor calidad, mayor
eficiencia y, por tanto, mayor coste. 

Por tanto, tenemos que desarrollar una
política activa de mayor eficiencia en los recursos
destinados para el Sistema Nacional de Salud, en
este caso para el Sistema Regional para conseguir
que esa mayor eficiencia nos lleve al criterio de
sostenibilidad del gasto en medicamento. Para ello
elaboramos en su momento lo que se denominó
como Plan Estratégico de la Consejería, que tenía
unos objetivos muy claros, objetivos que después
han sido trasladados a todos y cada uno de nuestros
centros asistenciales, tanto de atención primaria
como de atención especializada, tanto en lo que se

refiere al gasto por receta como en lo que se refiere
al gasto en farmacia hospitalaria; todo ello controlado
desde una aplicación informática conocida con el
nombre de Farmamadrid, que es accesible desde
todas las áreas y equipos y por todos los
profesionales que nos permite conocer, en tiempo
real, la evolución del gasto, el sistema de gestión y la
mayor eficiencia en la prescripción, porque no hay
que olvidar que uno de los elementos fundamentales
de la eficiencia está en el uso de los genéricos. La
Comunidad de Madrid ha pasado, en esta
Legislatura, de un 12,8 por ciento de cuota de
genéricos a un 23,96 por ciento de cuota de
genéricos. Esto supone algo tan importante, desde
nuestro punto de vista, como que Madrid lidera la
política de genéricos a nivel nacional, que está a
siete puntos de diferencia en tasa de prescripción y
a cuatro puntos de diferencia en valor sobre la media
nacional.

Señorías, lo anterior supone varias cosas.
En primer lugar, un importante ahorro porque, como
bien saben SS.SS., el precio medio de un genérico
es aproximadamente la mitad que el de un
medicamento no genérico. En segundo lugar, eso
supone que el gasto medio por receta en Madrid es
uno de los más bajos de España. En tercer lugar, es
un elemento fundamental de estabilización del gasto,
porque reducir el gasto a través del fomento del
genérico nos permite compensar los incrementos
debidos a la incorporación de fármacos de nueva
generación, como antes he dicho. Todo ello dentro de
esa política de formación a nuestros profesionales en
la prescripción de genéricos y en el mejor uso de esa
finalidad. Desde el año 2003, 4.000 profesionales han
participado en el capítulo de formación, con una
eficacia que yo creo que se constata con cifras, cifras
que se traducen, en primer lugar, en la reducción del
gasto por receta, que, en farmacia hospitalaria, ha
pasado de un 14 por ciento de línea de crecimiento a
un seis y pico por ciento.

La Sra. PRESIDENTA: Vaya finalizando,
señoría. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD Y
CONSUMO (Lamela Fernández.- Desde los
escaños.): Termino ya, señora Presidenta. Este gasto
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también en compras ha permitido establecer una
reducción significativa de 17 millones de euros en un
29 por ciento de las primeras compras centralizadas
que se han realizado, y que en este próximo año
abordaremos un 26 por ciento de compras
centralizadas, lo que supondrá, al menos, otros 25
millones de euros de ahorro. En definitiva, creemos
que con esta política, señoría, sí se puede garantizar
la sostenibilidad financiera de la prestación
farmacéutica y, desde luego, entre todos tenemos
que seguir abundando en esta línea y fomentar ese
uso racional del medicamento, sin duda desde el
control, desde la eficacia y, desde luego, desde la
mejora en la calidad asistencial. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señora Liébana, tiene la palabra.

La Sra. LIÉBANA MONTIJANO (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. En primer
lugar, quiero manifestar mi repulsión a la agresión
sufrida por mi compañera de partido Guadalupe
Bragado. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señora Liébana, le
ruego que se atenga a la cuestión.

La Sra. LIÉBANA MONTIJANO (Desde los
escaños.): Agresión machista y sexista, con la
pasividad del portavoz del Partido Socialista al no
disculparse. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) (La Sra. FERNÁNDEZ
SANZ: ¡Cómo nos utilizan a las mujeres!)

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, le ruego
que se atenga a la cuestión.

La Sra. LIÉBANA MONTIJANO (Desde los
escaños.) Sí, señora Presidenta; retomo el tema. En
segundo lugar, quiero dar las gracias al señor
Consejero por la información que nos ha dado,
actualizada y transparente. Digo esto porque el

Ministerio, que utiliza el mismo indicador que la
Comunidad de Madrid, es decir, el porcentaje de
genéricos en relación con el total de especialidades
facturadas, no hace públicos sus datos desde hace
ocho meses, desde el mes de marzo. Estos
indicadores nos hacen ver que Madrid tiene los datos
de gastos por habitante y receta por habitante más
bajos de España, y, para hacer honor a la verdad,
diremos que sólo nos supera Melilla.

Usted nos ha argumentado en su
contestación que la utilización de genéricos es la
política que siguen todos los países de nuestro
entorno, y es la que recomienda la Organización
Mundial de la Salud. Pues miren, señorías, la política
del Ministerio de Sanidad está comprometiendo
seriamente el desarrollo de estas políticas en España
en los próximos años. La suspensión del sistema de
precios de referencia y la nueva Ley del
Medicamento son dos ejemplos de estos
despropósitos, ya que, entre otras cosas, no se
contemplan las medidas específicas de promoción de
genéricos. Igualmente, la Ley de Garantías y Uso
Racional de Medicamentos y Productos Sanitarios
contiene normas regresivas para los genéricos,
porque ha desaparecido el mandato a los servicios
de salud para promover la prescripción de los
genéricos.

Por lo tanto, señor Consejero, las
actuaciones que se están llevando a cabo desde su
Consejería para garantizar la sostenibilidad financiera
de la prestación farmacéutica son un ejemplo de
eficiencia y de buena gestión. ¿O acaso no es buena
gestión conseguir un 10,7 por ciento de descuento en
la adquisición de medicamentos y ahorrarle a la
sanidad pública madrileña 17 millones de euros? Mi
grupo político se siente muy satisfecho por esta labor,
que calificamos de eficaz y de responsable, y
supongo que también lo harán todos los madrileños
cuando conozcan estas cifras y la buena
administración que hace este Gobierno regional de
sus dineros. Nada más, y muchas gracias. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Pasamos a la última pregunta.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 794/2 de noviembre de 2006  23305

Pregunta de respuesta oral en Pleno, de
la señora Manzano Martínez, del Grupo
Parlamentario Socialista, al Gobierno, sobre
situación en que se encuentra el Plan de Acción
Integral contra la Violencia de Género de la
Comunidad de Madrid.

———— PCOP-288/06 RGEP. 8764 (VII) ————

Tiene la palabra, señoría.

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿En qué
situación se encuentra el Plan de Acción Integral
contra la Violencia de Género de la Comunidad de
Madrid?

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Señor Consejero, su turno para contestar.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios.- Desde los escaños.):
Gracias, señora Presidenta. Señoría, yo tengo que
decirle que a mí no me sorprende la falta de reflejos
políticos del señor Simancas y su negativa a
condenar el intolerable ataque machista que ha
sufrido la portavoz del Partido Popular de Leganés.
(Varios Sres. DIPUTADOS DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA: ¡Otra vez! ¡Ya
está bien! ¡Ya está bien!) (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señor Consejero, le
ruego se atenga a la pregunta.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios.- Desde los escaños.):
¡Pero si tardó dos días en condenar el atentado de la
familia Granados! (Grandes protestas y rumores en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.-
Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular). ¿Cuánto va a tardar, señor Simancas, en
condenar la actitud intolerable de su candidato al
Ayuntamiento de Leganés? (Rumores y protestas en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios.- Desde los escaños.):
Pero sí estoy seguro de que la señora Manzano, que
es una persona que ha destacado en toda su vida
política por la defensa de la igualdad de
oportunidades, va a aprovechar este trámite
parlamentario para condenar la actitud de los
socialistas de Leganés. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. Señora Manzano, su turno para réplica. 

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Señor Consejero, es usted el responsable
de políticas de igualdad de la región y creo que ni me
ha contestado a mí ni está contestando a nadie
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) Está usted enredando, señor Consejero. 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio.

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): ¡Señor Consejero, le he hecho una
pregunta en el Pleno y no me ha contestado nada.
Además, le digo una cosa: está usted a punto de
pasar a la historia por ser el gestor que menos
impulso está dando en esta región a las políticas de
igualdad! (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.- Protestas en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio.

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Su presupuesto representa el 0,02 por
ciento del total, señor Consejero, y no puede usted
dar lecciones a nadie porque ustedes, señoras y
señores del Consejo de Gobierno y del Grupo
Parlamentario Popular, están siendo cómplices del
mayor de los escarnios, manteniendo en su puesto a
don Amando de Miguel (Aplausos en los escaños del
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Grupo Parlamentario Socialista.) ¡En nombre de las
mujeres y de los hombres que defendemos la
igualdad, me niego a ser utilizada como florero!

¡Señor Consejero de Empleo y Mujer, están
ustedes tapando con una cortina de humo, utilizando
nuevamente a una mujer del Partido Popular
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.), ¡Ustedes sabrán! Para ocultar el verdadero
problema que esta tarde subyace en el Pleno, que no
es otro que el del señor Granados, ausente en este
momento del Pleno! (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.- Protestas en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.):Señor Consejero, no ha sido usted capaz
de decirme por qué han ocultado usted y el señor
Prada este plan de acción integral de medidas, y
deben estar muy agradecidos a la Presidenta, que
fue la que lo afloró y lo puso de manifiesto en este
Pleno. Ni usted, señor Prada, ni usted, señor
Consejero Güemes, han sido capaces de decir la
verdad. Tienen ustedes mucho por invertir, y sobre
todo por invertir en lo interno. (Risas en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): Hagan el favor de elaborar un plan de
igualdad para el comportamiento de sus diputadas y
de sus diputados. No es más machista el que lo
denuncia, sino el que lo practica (Rumores en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): No es más defensora de la igualdad la
Presidenta de un Gobierno por ser mujer que
cualquier otra persona de las que venimos
defendiendo desde hace muchos años la igualdad.
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio. 

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): ¡Señor Consejero, me parece totalmente
reprobable su actitud y la de sus compañeros y así lo
vamos a sostener. ! (Rumores en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): No vamos a decir nada más hasta que
ustedes se atengan a las cuestiones. ¡Está usted
manipulando la información, y sabe perfectamente
que el diputado Rafael Gómez Montoya no ha
intervenido en ninguno de estos aspectos!

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, aténgase
también a la cuestión. 

La Sra. MANZANO MARTÍNEZ (Desde los
escaños.): ¡Tenga usted la decencia política de tirar
para adelante con el marrón que ustedes mismos
están generando! Gracias. (Aplausos en los escaños
de los Grupos Parlamentarios Socialista e Izquierda
Unida.)

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.
Gracias, señoría. Señor Consejero, su turno para
dúplica. Les ruego silencio, señorías. 

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios.- Desde los escaños.):
Señoría, yo lamento que haya seguido las
instrucciones de la señora Porta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.- Risas en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)
Porque S.S. no tiene las mismas necesidades
políticas ni las mismas razones que el señor
Simancas y la señora Porta. Su señoría no ha
nombrado sorteando el proceso de primarias y en
contra de las bases de Leganés- al candidato de
Leganés, al protagonista del atentado machista
contra nuestra candidata. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.) 
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La Sra. PRESIDENTA: ¡Señor Consejero,
aténgase a la cuestión! (Fuertes rumores.) Silencio.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios.- Desde los escaños.): Y
S.S. tampoco ha tratado de esquivar sus
responsabilidades políticas comparando su patética
situación con la de la víctima de una agresión sexual,
lo que hizo el señor Simancas en esta Asamblea.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) (El Sr. CONTRERAS LORENZO: ¿Pero
qué está diciendo? ¡Esto es una locura!)

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios.- Desde los escaños..)
Señorías, el Plan Integral de Violencia de Género, y
pongo como testigos a la Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular y a la Presidenta de la
Comisión de Mujer de la Asamblea, no se ha
tramitado en esta Cámara, como estaba previsto,
porque no ha querido el Grupo Parlamentario
Socialista. (Rumores.) Porque no ha querido después
del vergonzoso papel que le hicieron jugar a S.S.,
absteniéndose en la aprobación de la Ley Integral de
Violencia de Género siguiendo instrucciones del
señor Simancas, S.S. no quiso que aquí se tramitase
el Plan Integral de Violencia de Género (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Pero
este plan está en marcha. (La Sra. MANZANO
MARTÍNEZ: ¡Pero qué dice!) y el pasado martes se
celebró una reunión del Observatorio Regional de
Violencia de Género donde se dio cuenta del trabajo
realizado por el grupo de trabajo responsable del
seguimiento de dicho plan, y lo que dijo el grupo de
trabajo, en el que están representadas las
Consejerías responsables, los sindicatos Comisiones
Obreras y UGT, los representantes de los
empresarios, la Federación de los Municipios de
Madrid, es que ese plan, cuando sólo ha pasado un
tercio del periodo de vigencia de dicho plan, ya se ha
cumplido en más de un 60 por ciento, 63 de las 124
medidas contempladas en el mismo... 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, vaya
terminando.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios.- Desde los escaños..):
Esto está muy lejos, señoría, del ejemplo que está
siguiendo el Gobierno de la nación en aplicación de
lo previsto en la Ley Orgánica Integral de Violencia
de Género, como se encargó de denunciar el otro día
el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor
Consejero. (Fuertes rumores y aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Señorías,
les ruego silencio. A continuación, pasamos al
segundo punto del orden del día. 

Interpelación a solicitud del Sr. Reneses
González-Solares, del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al Gobierno, sobre política
general del Gobierno en materia de control de
subcontrataciones en el sector de la construcción
en la Comunidad de Madrid.

———— I-25/06 RGEP. 9017 (VII) ————

Tiene la palabra la señora Ferré Luparia en
representación del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida, por un tiempo máximo de diez minutos.
(Fuertes rumores.) Señorías, no podemos continuar
el Pleno así, les ruego silencio. (La señora Porta
Cantoni pide la palabra.) Señora Porta, ¿en virtud de
qué artículo solicita la palabra?

La Sra. PORTA CANTONI (Desde los
escaños.): Para corregir un dato que ha dado el
Consejero... (Fuertes protestas en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.) Simplemente quiero
decir que el Consejero se ha equivocado y nosotros
apoyamos...

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, si usted no
sabe el artículo en el que se basa su solicitud, yo no
puedo concederle la palabra.

La Sra. PORTA CANTONI (Desde los
escaños.): Señora Presidenta, si me da un segundo...
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La Sra. PRESIDENTA: Señoría, lo lamento.

La Sra. PORTA CANTONI (Desde los
escaños.): Señora Presidenta, está claro, no tenemos
palabra en esta Cámara, usted está al servicio de lo
que está. Es una vergüenza la Presidencia de esta
Cámara.

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, tiene
palabra cuando yo se la concedo, que soy la
Presidenta, y soy la que tiene otorgada por el
Reglamento la potestad de hacerlo, y usted debería
conocer bien el Reglamento, Señoría. (Protestas en
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.-
Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) Continuamos con la interpelación.
Señorías, les ruego silencio. Quiero recordar a todos
los Diputados que tienen la obligación de colaborar
con esta Presidencia en la aplicación del
Reglamento, todos los diputados y da igual del
asunto que se trate; por tanto, les ruego que
conozcan el Reglamento y lo apliquen. 

Tiene la palabra la señora Ferré, por un
tiempo de diez minutos.

La Sra. FERRÉ LUPARIA: Gracias, señora
Presidenta. (Rumores.)

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, les ruego
silencio.

La Sra. FERRÉ LUPARIA: Antes de
empezar mi interpelación, quisiera hacer una petición
a todos los diputados y diputadas de esta Cámara, y
es una petición honesta. Vamos a hablar en esta
interpelación de muertos en el tajo; creo que se
merecen el respeto suficiente como para que ninguno
de nosotros haga ningún espectáculo ni saque el
tema de su sitio. Ruego a todos los diputados y,
desde luego, al Consejero, cuando me conteste que
no hable de otro tema, se merecen los que han
muerto en el tajo de Madrid respeto por nuestra
parte. 

Dicho esto, empezamos con la
interpelación. Es sobre la subcontratación en la

construcción en la Comunidad de Madrid, es un tema
sobre el que ya hemos hablado varias veces en esta
Cámara, el señor Consejero lo sabe, y es un tema
sobre el que vamos a hablar muchas veces, porque
cuando hablamos de subcontratación en la
construcción, y lo hemos hecho más veces.
(Rumores.) Señora Presidenta, antes de continuar le
rogaría que pidiera silencio a la sala, o que aquél que
no esté interesado en escuchar nada sobre este tema
lo haga de manera silenciosa y respetuosa. 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, les ruego
silencio y les ruego que abandonen la sala en silencio
quienes no desean permanecer en ella. Continúe,
señora Ferré. 

La Sra. FERRÉ LUPARIA: Gracias, señora
Presidenta. Quizás es porque yo soy muy sensible a
estos temas, pero es que me cuesta mucho hablar de
muertos en el tajo o de dar números. El señor
Consejero sabe que no soy aficionada a ello y hoy
tampoco lo voy a hacer; no voy a hablar de muertos
en la construcción y no, desde luego, porque no los
tenga presentes, muy al contrario. Al menos, no voy
a dar cifras de muertos precisamente porque no
quiero acostumbrarme a hablar de ellas, no quiero
acostumbrarme a vivir con ellas, y no quiero
acostumbrarme, como otros hacen, a leer las
estadísticas y, después, a poner una vela al santo
para esperar que las estadísticas sean mejores el
mes siguiente. Tengo la sensación de que con los
muertos en la construcción nos está pasando como
con las guerras, y es que uno se acostumbra a las
bajas y lo hace, además, de manera fría e impotente
cuando debería dolernos más, y no dudo de que no
nos duela a todos, pero de lo que sí estoy segura es
que las muertes en la construcción son evitables:
todas. Todos y cada uno de los muertos en la
construcción en esta Comunidad y en el resto del
Estado son evitables, pero para poder evitarlas,
tenemos que mirarlas de frente y saber exactamente
qué es lo que pasa en el sector de la construcción en
Madrid para que tengamos esta sangría intolerable.

Nosotros sabemos, porque lo hemos
hablado más veces, y en eso estamos todos de
acuerdo, que los muertos en la construcción no son
un hecho aislado, sino la consecuencia de unas
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condiciones laborales decimonónicas en el Madrid de
hoy, en el Madrid de la excelencia, en el siglo XXI;
unas condiciones laborales que no son aceptables,
son la punta del iceberg de algo que tenemos que
arreglar. El origen de tanta muerte y de tanto
homicidio, porque para mí lo son, está en el propio
sector de la construcción y no en otro sitio, y es que
en Madrid, señores diputados, y esto ya lo hemos
hablado más veces, el sector de la construcción es
territorio comanche, es la selva y la jungla de las
subcontrataciones, donde los pistoleros campan a
sus anchas haciendo prestamismo laboral y
utilizando a inmigrantes o contrataciones ilegales,
explotando a los trabajadores en la mayoría del
sector para poder sacar beneficios empresariales, y
parte de ese problemas son las malas condiciones
laborales que nos llevan a tener tantísimos muertos
en la Comunidad de Madrid.

Tenemos, además, 210.000 trabajadores en
el sector de la construcción de Madrid. Repito:
210.000 trabajadores, que son unos cuantos, y buena
parte de ellos trabajando en condiciones precarias.
210.000 trabajadores que, junto a casi 2 millones de
trabajadores de la construcción del resto del Estado,
llevan luchando durante años para conseguir algo de
lo que hoy vamos a hablar aquí: una ley, un poco de
sentido común en la subcontratación en la
construcción; sencillamente un poquito de orden en
la jungla que tenemos en uno de los sectores que es
motor de la economía en la Comunidad de Madrid.

Como saben, SS.SS., desde luego sí lo
sabe el señor Consejero, el 28 de septiembre de este
año las Cortes Generales del Estado han aprobado
la Ley de Regulación de la Subcontratación en la
Construcción para todo el Estado; una ley por la que
llevan luchando los trabajadores de la construcción
más de ocho años, incluida una iniciativa legislativa
popular que recogió más de 600.000 firmas en todo
el Estado para que los trabajadores de la
construcción pudieran tener un poquito de control en
tanta jungla selva, lo llaman ellos-, en tanto territorio
comanche. Hoy la tenemos, entrará en vigor el día 19
de abril del año 2007, y tenemos que prepararnos, y
es de eso de lo que yo quisiera hablar hoy con el
Consejero. Desde luego, es una ley que quizás no es
la que yo quisiera, pero, por lo menos, es una ley. 

Yo creo que los trabajadores han hecho su

trabajo, han peleado durante muchísimos años para
conseguir esta ley que regule la subcontratación en
la construcción y que ahora es nuestro turno, el mío,
exigirle a usted el que cumpla la ley, y, desde luego,
usted, como autoridad laboral, ver cómo vamos a
cumplirla, hacerla cumplir e incluso, desde la
Comunidad de Madrid, que es mi propuesta, ir más
allá de los mínimos requeridos por la ley que regula
la subcontratación. Tenemos que hacerla realidad, y,
además, hacerlo en algo que a mí me parece
bastante elemental y de sentido común. 

La ley prevé cuatro puntos fundamentales,
si se quiere muy elementales, pero que son una
revolución en el sector. La ley, que entrará en vigor el
19 de abril, va a prever que las empresas cuya
actividad consista en ser contratadas o
subcontratadas habitualmente para hacer trabajos de
obras deberán contar con un mínimo de trabajadores
con contrato indefinido del 10 por ciento y, en años
consecutivos, el 20 por ciento y el 30 por ciento. La
ley ya aprobada, que entrará en vigor, limita la
cadena de subcontrataciones solamente a un nivel en
los casos en los que se contrate mano de obra
intensiva, y limita la subcontratación sólo a tres
niveles en el caso de los trabajos especializados. La
ley aprobada, y que entrará en vigor hace que todas
y cada una de las obras, en todas y cada una de
ellas, cada contratista disponga de un libro de
subcontratación, es decir, un libro en el que figuren
todas y cada una de las empresas que han
intervenido en esa obra, así como las condiciones del
contrato, la identificación de la persona o del
responsable de la subcontrataciones, quién es el
director del subcontratista y, desde luego, los planes
de seguridad, que no existen en la inmensa mayoría
de las obras de construcción en la Comunidad de
Madrid. 

Además, la ley establece eso le toca a usted
directamente, señor Consejero, como sabe- la
creación de un registro de empresas acreditadas, que
viene a significar algo así como que cada empresa
medianamente solvente o que cumpla unos requisitos
mínimos de solvencia podrá estar en ese registro de
empresas acreditadas y, por lo tanto, podrá trabajar
en la construcción, y las que no estén, no podrán
hacerlo. Es algo de sentido común, como verán, no
parece ninguna locura; bueno, pues yo les digo que
eso en Madrid es una revolución. Si a usted no le
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gusta esa palabra hablaré de un cambio cualitativo
en el sector, lo que quiera, pero es un cambio muy
importante que, insisto, afecta a 210.000 trabajadores
en la Comunidad de Madrid, un número demasiado
importante como para que lo pasemos por alto.

Creo que es un cambio cualitativo, insisto,
casi una revolución, porque afecta a un número
altísimo de trabajadores, pero, además, el 80 por
ciento de eso 210.000 trabajadores lo hacen en
empresas subcontratadas; es más, de ese 80 por
ciento, el 40 por ciento lo hace en los niveles más
bajos de la cadena, es decir, en aquellas
subcontratas que van a estar prohibidas con esta ley.
Hay casi unos 80.000 trabajadores afectados por una
ley que entrará en vigor el 19 de abril y para la que
tenemos que prepararnos porque afecta directamente
a muchísimos trabajadores.

Además, también es un cambio cualitativo
porque afecta al colectivo de inmigrantes, y esto sí
que es política real. Podemos hablar de la integración
de la inmigración en muchos aspectos de la política
pero, desde luego, uno central es dignificar su
trabajo. El 40 por ciento de los trabajadores de la
construcción en Madrid, del total, son trabajadores
inmigrantes. La mejor manera de que se integren con
nosotros es dignificar su trabajo, acabar con los
pistoleros, acabar con la subcontratación, acabar con
los contratos laborales que rayan en el esclavismo en
la Comunidad de Madrid hoy en día, y no exagero un
ápice. Si alguien pone en duda mis aseveraciones, le
invito a venir conmigo a que vea cómo trabajan los
cristaleros, diciendo: tú trabajas hoy, tú mañana no
trabajas; diciendo cuántas horas se trabaja,
obligando a la gente a firmar el finiquito en el
momento que firman la contratación... Es un estado
que raya las condiciones laborales decimonónicas
hoy en Madrid. Insisto, la mejor política de integración
con los inmigrantes es aplicar esta ley de una manera
sensata.

(La señora Presidenta se ausenta de la
sala.)

Creo que el objetivo que todos tenemos que
poner sobre la mesa es algo muy sencillo, es decirles
a los pistoleros y a los subcontratistas, a esos golfos
que se dedican a explotar a los trabajadores, a esa

gente, que no les queremos en Madrid, que hoy
tenemos una herramienta, que es la ley; que la
Comunidad de Madrid va a ir más allá, que va a ser
la primera, quien mejor la aplique y que, además,
pondrá todos los medios disponibles para que eso
sea posible. Tenemos seis meses para hacerlo,
tenemos hasta el 19 de abril, y de eso es de lo que
quiero que me hable hoy usted, señor Consejero, si
es posible. Tenemos seis meses para preparar a la
Comunidad de Madrid, esta vez sí, para que sea líder
en algo que valga la pena; seamos los primeros,
seamos los mejores, seamos quien vaya más allá a
la hora de hacer cumplir la ley en las
subcontrataciones en la construcción. Creo que ése
es un objetivo en el que vale la pena que nos
pongamos todos de acuerdo para ser los primeros,
los mejores, mejor que Cataluña, ya que le gusta a
usted tanto compararse con otras Comunidades. Esta
vez, si el objetivo es el liderazgo en hacer cumplir
esta ley incluso más allá, donde no llega, tendrá
nuestro apoyo.

Creo que tenemos seis meses para poner
los medios y las infraestructuras necesarias para todo
lo que se viene encima, que es mucho, porque le
digo desde ya que no va a ser fácil hacer cumplir esta
ley, no va a ser fácil ni de lejos.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

La Sra. FERRÉ LUPARIA: En esta
Comunidad tenemos demasiado golfo con corbata y
sociedad anónima que tiene la sede social en una
furgoneta y que se dedica a contratar trabajadores
con su teléfono móvil; demasiado golfo. Y yo le digo
que va a haber reticencias. Ya lo han avisado
algunos empresarios, incluso alguno ha tenido la
desfachatez de decir que va a ir al Defensor del
Pueblo a pedir amparo; tenemos de todo en esta
Comunidad. Va a haber reticencias y, sabiendo que
las va a haber, tenemos que prepararnos para ellas.
Necesitamos infraestructuras, necesitamos medios
de la Comunidad de Madrid para que esto sea
posible; tenemos que tener el registro preparado ya
para que, en el momento en que la ley se aplique,
seamos los primeros en tener un registro serio, eficaz
sobre todo- y real de las empresas solventes de la
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Comunidad de Madrid, dejando fuera a las que no lo
son; tenemos que tener medios para que el sistema
de la subcontratación funcione.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Concluya, señoría.

La Sra. FERRÉ LUPARIA: Un minuto,
señora Presidenta. Tenemos que tener medios para
que no pase como con otras leyes laborales, que se
quedan en papel mojado. Hagamos más que lo
mínimo exigible por la ley aprobada por el Congreso.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Señoría, concluya. Tiene otro
turno después.

La Sra. FERRÉ LUPARIA: Ahora mismo
termino, señora Presidenta. Espero que entienda un
mensaje muy claro. En este punto, en la
subcontratación en la construcción el mensaje es
muy sencillo: esto es una batalla contra los pistoleros,
es una batalla contra esos golfos que contratan
ilegalmente y es una batalla contra toda aquella
gente que cree que la impunidad es su “modus
operandi”; contra ellos hay una batalla y hoy tenemos
una herramienta, y es ésta. No piense usted que es
la ley del Partido Socialista, no lo es; es la ley que
lucharon por conseguir los trabajadores de la
construcción y, por eso, tenemos que mantener todos
los madrileños...

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Señoría, gracias. Ha
sobrepasado ampliamente el tiempo que tenía
asignado. Tiene un segundo turno en el que podrá
continuar. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) A continuación, para
contestar, tiene la palabra el señor Consejero por
tiempo máximo de diez minutos.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios): Muchas gracias, señora
Presidenta. Señora Ferré, créame que para expresar
su posición política o su sentir personal de

solidaridad con quien sufre un accidente de trabajo
no necesita hacer juicios de valor ni atribuir
posiciones ni opiniones a todos los demás miembros
de esta Cámara.

Su señoría parte, al menos, de tres
premisas que están muy lejos de parecerse a la
realidad. La primera es que no haya ocurrido nada
antes de la aprobación de la ley que ha inspirado la
iniciativa parlamentaria de su señoría. La segunda es
que esa ley no se parezca ni lejanamente a la que los
trabajadores promovieron en su día a través de una
iniciativa legislativa popular, y aprovecho para
saludar a algunos representantes sindicales que nos
acompañan desde la tribuna de los invitados, algunos
de los cuales tuvieron un gran protagonismo en la
promoción de las medidas que contemplaba la ley
original. Y, señoría, el tercer punto de partida que
creo que es erróneo, que no se ajusta a la realidad,
es que todos los subcontratistas sean unos golfos.
Señoría, cuando hablamos de subcontratistas en
cualquier sector, pero en particular en el sector de la
construcción, estamos hablando de cientos de miles
de autónomos, de pequeños y medianos
empresarios, de pintores, de soladores, de
maquinistas, de yeseros, de electricistas, de
fontaneros que se ganan la vida honradamente, que
pagan sus impuestos, que crean empleo, que crean
riqueza en la Comunidad de Madrid, y eso no les
convierte en unos golfos ni en unos pistoleros, como
ha señalado su señoría.

En todo caso, quiero agradecer al Grupo
Parlamentario Izquierda Unida la oportunidad de
debatir sobre una cuestión tan importante como es la
salud y la seguridad en el trabajo. Su señoría sabe,
pese a lo expresado al comienzo de su intervención,
que es una prioridad para el Gobierno regional; que
el Gobierno regional cree que es una cuestión
esencial para la calidad del trabajo y, por tanto, para
la calidad de vida de casi tres millones de
trabajadores y trabajadoras de la Comunidad de
Madrid. No en vano, señoría, el primer fruto del
diálogo social, el primer fruto del diálogo del Gobierno
regional con los empresarios y con los sindicatos es
precisamente la prórroga del I Plan Director de
Prevención de Riesgos Laborales, una decisión que
afectó a la salud y a la seguridad de los trabajadores,
y otra decisión fue precisamente aprobar el II Plan
Director de Prevención de Riesgos Laborales.
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En todo caso, reitero mi felicitación a la
portavoz de Izquierda Unida por plantear el debate,
particularmente referido al sector de la construcción.
Su señoría sabe que el 50 por ciento de los
accidentes de trabajo mortales que se producen
están relacionados con la seguridad vial más que con
las cuestiones relacionadas con la prevención de
riesgos laborales; que otro 25 por ciento son
patologías muy traumáticas, que tampoco tienen
generalmente nada que ver, por no decir nada que
ver, con la seguridad y la prevención de riegos
laborales, y el otro 25 por ciento de los accidentes
mortales que se producen en la Comunidad
Autónoma de Madrid y en casi todas las
Comunidades Autónomas, la gran mayoría, el 80 por
ciento, se producen precisamente en el sector de la
construcción. Por eso le decía a S.S. que es un
debate especialmente relevante.

Señoría, no es verdad que ésta sea la
primera medida que se ha aprobado en relación con
la seguridad en el sector de la construcción. Se han
aprobado muchísimas desde la aprobación de la Ley
de Prevención de Riegos Laborales hace ahora algo
más de una década; prácticamente no ha pasado un
solo año sin que una nueva norma se haya añadido
al acervo normativo que trata de acotar, que trata de
remarcar la seguridad y la salud en el sector de la
construcción. Por mencionar algunos de las más
importantes, el Real Decreto Ley 1627/1997, de 24
de octubre, en el que se establecen precisamente las
normas básicas del sector de la construcción; la
reforma de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden de lo Social que, entre otras cosas, permite
la publicación de la lista negra de las empresas
sancionadas; la reforma de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas del año 2000; la ley de
Prevención de Riegos Laborales de 1995, fruto de un
pacto con los agentes sociales, y en la que se
introducen cuestiones importantísimas precisamente
relacionadas con el sector de la construcción, como
es la coordinación de actividades, sobre la que se
basa gran parte de las actuaciones previstas en el II
Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, y,
por último, el Real Decreto 171/2004, que entró en
vigor en el año 2005, relativo al artículo 24 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales, sobre
coordinación de actividades, ya aprobado, en
desarrollo de la Ley de Prevención de Riegos

Laborales, por el actual Gobierno.

El II Plan Director de Prevención de Riesgos
Laborales se elabora precisamente teniendo en
cuenta esos cambios normativos y, en particular, los
introducidos por la reforma de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales; dedica más medios que nunca
a la lucha contra la siniestralidad laboral, en general,
y en el sector de la construcción, en particular;
duplica el número de técnicos; sabe su señoría que
hemos más que duplicado el presupuesto destinado
a la lucha contra la siniestralidad en el sector de la
construcción y en todos los sectores, y un tercio del
presupuesto ya es gestionado por los agentes
sociales, particularmente en todo lo que se refiere a
las actuaciones en el ámbito de la información y de la
formación de los trabajadores en materia de
seguridad. Además, gran parte de los recursos del
Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales se
gestiona precisamente a través de convenios con las
secciones sindicales de Fecoma,-CC.OO, MCA-UGT
Madrid y la Asociación de Empresarios de la
Construcción.

Señoría, en materia de vigilancia y control
en el sector de la construcción se ha planteado, en
colaboración con los agentes sociales, la creación de
la comisión de la construcción. Mire, señoría, sólo
entre el 1 de enero de este año y el 30 de septiembre
se han realizado casi mil visitas a centros de trabajo;
233 visitas a obras civiles a grandes obras de
edificación; hay un grupo de trabajo para obras de
infraestructuras hospitalarias y de Administración de
Justicia, donde se está llevando acabo gran parte de
la obra civil promovida por la Administración de la
Comunidad Autónoma. Asimismo, hay un grupo de
trabajo permanente en Mintra con un técnico
asignado, como lo hubo en su día en la T-4, porque,
señoría, lo esencial en el sector de la construcción,
desde mi punto de vista ya se lo dije en el anterior
debate que tuvimos y lo sigo manteniendo-, no es
prohibir la subcontratación, como quería hacer la ley
inicialmente promovida por los agentes sociales, ley
que ha sido intensamente modificada durante la
tramitación parlamentaria, sino seguir lo establecido
en el pacto del año 2003 con los agentes sociales y
lo contemplado en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales; lo relevante no es que coincidan en el
sector de la construcción cuatro o cinco empresas
trabajando en un mismo centro de trabajo, sino que



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 794/2 de noviembre de 2006  23313

todas ellas estén obligadas a tener un plan de
prevención de riesgos laborales y que todas ellas
coordinen esos planes de prevención de riesgos
laborales entre sí. Eso es, por ejemplo, lo que se hizo
en el caso de las obras de la T-4, con una incidencia
de siniestralidad extraordinariamente baja. Se han
realizado 1.100 visitas e iniciativas; se han
investigado 378 accidentes; se han realizado148
visitas de control a servicios de prevención ajenos; se
han atendido169 requerimientos oficiales; se han
registrado 7.647 planes de seguridad, 3.510 de los
cuales han tenido requerimientos de subsanación, y
se han atendido más de 1.200 consultas presenciales
realizadas por empresas del sector.

En el ámbito de la formación se está
desplegando una actividad como nunca, igual que en
el ámbito de las publicaciones o de sensibilización y
campañas, incluyendo una acción puesta en marcha
en la construcción, a través de la cual impartimos
formación “in situ” en varios idiomas para los
trabajadores de la construcción. Con esto, señoría,
quiero decir que desarrollamos un intensísimo trabajo
no solamente en el plano legislativo sino también en
el plano ejecutivo desde hace muchísimo tiempo, con
independencia de la aprobación de esta proposición
no de ley a la que hace referencia su señoría.

Como autoridad laboral, señoría, sólo en
2005 se han gestionado 151 expedientes de
paralización de actividades y se han resuelto 3.600
expedientes sancionadores, que han supuesto la
imposición de sanciones por valor de 13,2 millones
de euros, entre ellos, señoría, la sanción más alta
nunca impuesta a una empresa en España,
precisamente a la UTE de la construcción, aquí, en la
Comunidad de Madrid, por más de 400.000 euros.

En el plan de inspección de trabajo se ha
incluido en la Comunidad de Madrid la campaña de
cesión ilegal de trabajadores en contratas y
subcontratas, con 100 órdenes de servicio que han
supuesto 75 infracciones, que se añade a la
campaña de control de fraude en las cotizaciones del
sector de materiales de construcción y a la campaña
para detectar el empleo sumergido, en colaboración
con la Inspección de Trabajo. Y la Dirección General
de Trabajo, señoría, ha iniciado expedientes
sancionadores por importe de 14,4 millones de euros
por incumplimientos en las actividades de

coordinación a las que me refería antes por cesión
ilegal de trabajadores. Y a lo que eso ha conducido,
señoría, ha sido a que en el sector de la construcción
le guste a S.S. o no que lo mencione, pero es fruto
del trabajo del Gobierno regional y de los agentes
sociales-, año tras año, en los últimos tres años haya
descendido tanto el número de accidentes mortales
como graves; sólo en los nueve primeros meses,
señoría, ha descendido un 3,6 por ciento en los
accidentes mortales y un 11,5 en los graves. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señor
Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios): Además, S.S. hace
referencia a la Ley Reguladora de la Subcontratación
en la Construcción. Esta ley se publica en el BOE el
19 de octubre, entra en vigor dentro de seis meses,
es decir, tiene una “vacatio legis” de seis meses,
después de dos años y medio de tramitación, y era
ya una iniciativa vieja, tan vieja que cuando la
presenta Izquierda Unida todavía sigue el importe de
las sanciones en pesetas, y ni siquiera se ha
adaptado a todas las modificaciones que se han
producido en materia de prevención de riesgos
laborales.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya terminando, señoría.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios): Señoría, después de
treinta ampliaciones del plazo de enmiendas y
después de dos años y medio de tramitación, la ley
que ha publicado el Boletín Oficial del Estado no se
parece ni lejanamente a la que promovió don
Gerardo de Gracia, ni lejanamente. Y le voy a poner,
con permiso de la Presidenta, dos ejemplos.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Tiene que concluir, señor
Consejero; tiene un siguiente turno.
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El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios): Sólo dos ejemplos,
señora Presidenta. De la prohibición a subcontratar
en cadena, hemos pasado a la posibilidad de que la
subcontratación en cadena pueda ser de A a B, de B
a C y de C a D; estamos bastante lejos de los deseos
del señor De Gracia. Los propósitos del señor De
Gracia, de sus compañeros de las Comisiones
Obreras y de todos los firmantes de la iniciativa
legislativa popular con relación a la estabilidad del
empleo ha quedado en que, en el plazo de 18 meses,
las empresas del sector de la construcción tendrán
que tener al menos un 10 por ciento de estabilidad en
el empleo; es decir, que dentro de 18 meses sólo
podrán...

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Señor Consejero, lo lamento,
pero ha sobrepasado ampliamente el tiempo que le
corresponde; en el siguiente turno podrá dar los
razonamientos oportunos. Lo siento, señor
Consejero. Gracias, señor Consejero. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)
Señora Ferré, para réplica, tiene la palabra por
tiempo de cinco minutos.

La Sra. FERRÉ LUPARIA: Gracias, señora
Presidenta. ¡Claro que no es la ley que yo hubiera
hecho, que probablemente hubieran hecho los
trabajadores de la construcción! No me toca a mí
valorarla; yo le digo que se va a aplicar y punto, y
cómo la utilizamos de la mejor manera posible para
que beneficie a los intereses de todos.

A mí lo que me preocupa es que usted
niegue la mayor; llevamos tres años con lo mismo.
Volvemos a decirle que subcontratación y
precariedad laboral es lo mismo, y eso es lo mismo a
siniestralidad laboral. Si usted no hace la ecuación,
tenemos un problema serio, porque es el único que
no la hace; el único que no la hace, incluidos
destacados miembros del Partido Popular y del
Gobierno, que sí la hacen, pero usted no. Yo lamento
mucho que en este punto su sistema de defensa del
mercado libre falle, pero es que falla de verdad.
Cuando la ley y yo estoy de acuerdo en que es
absolutamente insuficiente- dice que sólo el 10 por
ciento de la plantilla tiene que ser estable para que se

le permita hacer una subcontratación, ¡cómo estará
el sector! ¡Cómo estará para que la ley sólo exija un
10 por ciento de plantilla fija! Ésa es la realidad con
la que nos topamos, porque, le guste a usted o no, el
sector de la construcción en Madrid tiene tres
problemas fundamentales. Señor Consejero,
hablemos de ellos. El primero es la precariedad
laboral, y negarlo es negar la mayor, y así no
avanzamos ni usted ni yo; es sangrante la
precariedad laboral que tiene el sector. Si se obliga a
la contratación de un 10 por ciento de plantilla en 18
meses y nadie más de acuerdo con usted que yo en
que eso es totalmente insuficiente-, algo se avanza.

El segundo problema gravísimo que tiene la
construcción en la Comunidad de Madrid también en
el resto del Estado- es la subcontratación, y no lo
digo sólo yo, lo dice el sindicato y cualquiera con dos
dedos de frente que estudie el sector. Tiene usted la
obligación de hacer el registro de empresas
acreditadas, y tendrá que hacerlo con unos criterios
que tendrá que negociar. Lo que yo le pido es que
hablemos de qué criterios se van a hacer para un
registro que va a tener que poner en marcha, le guste
o no, porque está en esa ley. Le digo lo siguiente: la
subcontratación en cadena en la Comunidad de
Madrid es el origen fundamentalmente de las malas
condiciones laborales, que acaban con la sangría de
muertos que tenemos. Si usted no entiende esa
frase, es algo que podemos discutir otro día, pero es
una realidad, y no me lo estoy inventando.

El tercer problema que tiene la construcción
en la Comunidad de Madrid en éste, fíjese, señor
Güemes, vamos a estar de acuerdo- es el de la
Inspección de Trabajo; en éste seguro que estamos
de acuerdo porque no es competencia suya. ¿Sabe
usted cuántos inspectores de trabajo hay para todas
las obras que se hacen en Madrid con 210.000
trabajadores? ¿Lo sabe? Hay 15, un número
insultante e irrisorio, y no se lo digo para que le eche
la culpa a la fiscalía o para que diga que Zapatero
nos odia y que por eso no nos quiere dar inspectores
de trabajo. No, se lo digo para que busquemos una
solución, porque no puede ser que, con la cantidad
de accidentes que tenemos en el sector, sólo
tengamos 15 inspectores de trabajo. Pero no es el
único problema. Antes que ése, insisto, está la
subcontratación y, antes que aquél, la precariedad
laboral. 
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Yo le digo todo esto para que busquemos
una solución conjunta. Desde luego, Izquierda Unida
le va a presentar una serie de propuestas la semana
que viene en la moción subsiguiente. Lo que a mí me
gustaría es que, esté o no de acuerdo con los
motivos que hay detrás de la sangría en la
siniestralidad laboral, entienda usted que la
subcontratación se tiene que regular, se va a regular
y, le guste o no a usted, el 19 de abril tendremos una
ley que hará que eso sea obligatorio en la
Comunidad de Madrid. Espero que cuente con su
apoyo para ir más allá, si no, tendremos que cambiar
de Gobierno.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. Señor
Consejero, tiene la palabra para dúplica por tiempo
máximo de cinco minutos.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios): Muchas gracias, señora
Presidenta. Señoría, me ha dejado perplejo. Que
como legisladora sea capaz de decir: “me da igual
qué ley; la cuestión es que se aplique”; es fantástico,
pida que lo corrijan en el Diario de Sesiones, si es
posible. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

Señoría, yo le tengo que decir que a mí la
ley además se lo confesé en el último debate que
tuvimos sobre esta cuestión en esta Cámara- me
parecía extraordinariamente restrictiva, y celebro que
se haya modificado en su tramitación en las Cortes
Generales. Lo que no entiendo muy bien es por qué
S.S. me trae un debate sobre esta ley que no se
parece, ni lejanamente, a la ley que defendió S.S., a
la ley que promovió Comisiones Obreras y a la ley
que inspiró la iniciativa que trae hoy S.S. a la
Cámara. En cualquier caso, a lo que sí estoy
dispuesto, como no podría ser de otra manera, es a
cumplir con la ley, a cumplir eficazmente con la ley y
con los instrumentos que nos dan. En ese sentido, a
pesar de que la ley ha estado sometida a todas las
limitaciones que he comentado anteriormente y a
todos los cambios que ha sufrido durante su
tramitación parlamentaria, casi todos los instrumentos
que pueden hacerla eficaz se posponen a la
elaboración de un futuro desarrollo reglamentario.

Señoría, para mí es una ley tomadura de pelo, pero
si, de alguna manera, tenemos que cumplir con ella,
yo le pido a S.S. que nos apoye, y que, en el debate
de la moción el próximo jueves, nos pongamos de
acuerdo en que, en aquellos tres aspectos que
implican directamente a las Comunidades
Autónomas, es decir, en el apartado 3 del artículo 5,
sobre el régimen de subcontratación,
“excepcionalidad y aplicación”; en lo que se refiere a
la regulación del registro de empresas acreditadas y
en el libro de subcontratación, pidamos al Gobierno
de la nación que no nos toree y que apruebe cuanto
antes el desarrollo reglamentario; no basta con que
lo disponga la ley. Si la ley prevé que nos vamos a
remitir a un posterior desarrollo reglamentario, pues
tendremos que tener ese desarrollo reglamentario;
incluso, invito a S.S. a que convenza al señor Cuenca
para que podamos presentar una iniciativa similar en
el Senado que pueda ser firmada, por ejemplo, por el
portavoz del Grupo Parlamentario en el Senado y por
el portavoz de Izquierda Unida, y, entonces, con esa
ley aprobada, con ese desarrollo reglamentario
producido, todos seremos capaces de saber a qué
atenernos a la hora de poner en marcha estos
instrumentos.

Señoría, yo estoy seguro de que podremos
alcanzar acuerdos también con relación a otras
cuestiones importantes como el aumento del número
de inspectores. Sabe S.S. que es algo que hemos
pedido reiteradamente al Gobierno de la nación, que
tiene unas extraordinarias dificultades para cumplir
con ese compromiso. En cualquier caso, es posible
que, quizá, incorporando un punto instándole a
aumentar la plantilla de inspectores, logremos
ablandar el corazón del señor Ministro de Trabajo y
del Director General de la Inspección, y que,
finalmente, dote a Madrid de la plantilla que necesita
para equiparar la ratio de afiliados a la Seguridad
Social por inspector a la de otras Comunidades
Autónomas. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias, señor
Consejero. Concluidas las intervenciones iniciales, se
procede a abrir el turno de intervención de los Grupos
Parlamentario para fijar su posición. En primer lugar,
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tiene la palabra el señor Franco Pardo, en
representación del Grupo Parlamentario Socialista,
por tiempo de cinco minutos.

El Sr. FRANCO PARDO: Buenas tardes, de
nuevo, señorías. Gracias, señora Presidenta. Todos
sabemos que la subcontratación es un hecho cada
vez más generalizado en nuestra Comunidad, y,
sobre todo, en el sector de la construcción.
Podríamos definirla como la tendencia actual de una
gran mayoría de empresas a ir dejando distintas
parcelas productivas de su organización y
competencia en manos de otras compañías
subsidiarias, con la consiguiente dispersión de
actividades, fragmentación de plantillas y elusión de
responsabilidades en muchas áreas hasta este
momento controladas por ellas. Esta práctica
conocida eufemísticamente, a mí juicio, como
externalización productiva, seguramente para evitar
en lo posible el término subcontratación, que parece
señalar a unas actividades de segundo orden,
subalternas y, por consiguiente, rebajadas de calidad,
sin apenas controles sociales, y, en gran medida,
desprovistas de derechos para quienes las
desarrollan, lo que pretende, además de conseguir
determinados ahorros y reducciones de costes, es
establecer nuevos modelos económicos basados en
la desregulación, la atomización y la falta de
garantías sociales.

Se argumenta muchas veces que siempre
ha habido subcontratación; por ejemplo, la de aquello
que la empresa principal no sabía hacer, o lo que no
aportaba valor añadido, pero hoy afecta ya a
demasiados trabajadores, con independencia de sus
aptitudes, saberes y categorías. La realidad del
momento presente viene marcada por esa tendencia
liberalizadora que es el marco general en el que hay
que situar todas las variantes del complejo fenómeno
de la subcontratación. Esta deriva ha alcanzado,
como no podría ser de otra manera tratándose de los
principios neoconservadores que definen las políticas
de los Gobiernos del Partido Popular, ha alcanzado,
digo, su máxima expresión en la Comunidad de
Madrid, afectando a más de 800.000 trabajadores
subcontratados ahora mismo en nuestra Comunidad,
siendo, por supuesto, el sector de la construcción el
mayoritario en este terreno.

Yo siempre he defendido, y mi Grupo
también, que dicho sector está estigmatizado por un
triángulo diabólico, en cuyos vértices situaríamos la
precariedad, la temporalidad y la siniestralidad
laboral. Es obvio, señorías, que la subcontratación
incide de un modo directo en este diabólico triángulo.
Estamos hablando de un problema que sufren ahora
mismo más de 300.000 trabajadores, concretamente
el 11,6 por ciento de los ocupados en nuestra
Comunidad, teniendo en cuenta, además ya se ha
dicho aquí-, que más del 80 por ciento de los
contratos firmados en el mundo de la construcción en
el presente año han sido contratos temporales, y es
que, cuando hablamos de subcontratación, estamos
hablando a un tiempo de temporalidad, de
precariedad y de siniestralidad laboral; hablamos
también al mismo tiempo de desregulaciones, de
restricción de derechos de los trabajadores, temas
todos de capital importancia. Tan es así, que la
Federación de Construcción Madera y Afines,
Fecoma, resaltaba al principio del año que la
construcción acapara el 31 por ciento de los
siniestros mortales del total de los sectores
económicos, un porcentaje que Fecoma calificaba de
escandaloso, y yo también, por supuesto.

A su juicio, esta siniestralidad es fruto de la
dramática situación que se vive en las obras por el
incumplimiento generalizado de la normativa de
prevención de riesgos laborales, así como por la
elevada rotación de trabajadores, derivada del uso
abusivo de la contratación temporal y de la
subcontratación en cadena. Por estos motivos, a
pesar de las críticas que he oído aquí, críticas
absolutamente injustificadas, como tendremos
ocasión de ver el próximo jueves, yo estoy muy
orgulloso de las políticas de mi partido en este
ámbito.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

El Sr. FRANCO PARDO: Finalizo ya. Así,
por ejemplo, en esta misma sede parlamentaria, mi
Grupo Parlamentario presentó en el mes de abril una
proposición no de ley en la que se afrontaba, entre
otros, también este problema; proposición no de ley
que se aprobó por unanimidad, pero que el Gobierno
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regional no está desarrollando adecuadamente, y,
sobre todo, y termino, señoría-, estoy muy orgulloso
de que haya sido un Gobierno de mi partido, después
de ocho años de gobiernos del Partido Popular, que
no hicieron nada sobre la materia, que haya sido un
gobierno socialista el primero que intentara buscar
soluciones serias y eficaces, a través de una ley
aprobada hace poco más de un mes en las Cortes
Generales. Por eso, señorías, quiero terminar
diciendo que mi partido afronta los problemas y hace
los deberes, y por eso pido al Partido Popular y al
Gobierno de doña Esperanza Aguirre que tome nota
y que actúe en la misma dirección. Nada más, y
muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. En
representación del Grupo Parlamentario Popular,
tiene la palabra su portavoz, el señor Martín Vasco,
también por un tiempo máximo de cinco minutos.

El Sr. MARTÍN VASCO: Gracias, señora
Presidenta. La verdad es que he estado escuchando
atentamente tanto al portavoz de Izquierda Unida
como al del Partido Socialista y ustedes han contado
una historia aquí, en la Cámara, que no es real.
Primero llega la portavoz de Izquierda Unida y dice
que esta ley es un logro; que, evidentemente, ella la
apoya; que no le acaba de convencer pero que está
a favor de ella, y usted se olvida de contar la
verdadera historia del problema, que la ha contado
muy bien el Consejero. Ustedes, los diputados de
Izquierda Unida en el Congreso, presentaron una
iniciativa que era una copia de la iniciativa legislativa
popular que presentó Comisiones Obreras. Ustedes
saben perfectamente que cuando presentaron esa
iniciativa, como bien ha dicho el Consejero, estaba
absolutamente desfasada; tan desfasada que
ustedes en el año 2004 hablaban todavía de pesetas
cuando no estaba en vigor la peseta. Evidentemente,
tenían que haber explicado ustedes a la ciudadanía
que cuando se redactó y se presentó la iniciativa por
Comisiones Obreras fue en el año 2000, y en esa
época estaban de moda las pesetas, pero ustedes ni
siquiera leyeron el contenido. A continuación, ocultan
que hasta el portavoz del Grupo Socialista decía que

la iniciativa estaba desfasada, no actualizada a la
nueva normativa y que contenía un exceso de control
y de rigidez respecto del sector. 

Sin embargo, llego hoy aquí el portavoz del
Partido Socialista y dice: estoy superorgulloso de
esto, lo ha hecho mi Gobierno y lo ha hecho mi
partido. No, señor portavoz del Partido Socialista, no
es una propuesta de Izquierda Unida, porque,
sinceramente vamos a concluir seriamente- a usted
le cambiaron hasta los acentos. No queda nada de
esa propuesta; entre otras cosas, se la cambiaron
varias enmiendas del Partido Popular. Por fin vamos
siendo sinceros. Señor portavoz del Grupo Socialista,
ustedes mismos, en el Congreso y en el Senado,
reconocieron que la iniciativa era desfasada,
trasnochada; ustedes mismos reconocieron, y así lo
dijo su portavoz, que el contenido de la ley
fundamentalmente responde al texto alternativo
presentado por el Partido Popular en su enmienda de
totalidad. 

Ustedes saben que votaron en contra del
dictamen de la Comisión que aprobó esta ley en el
Senado, y que ustedes tuvieron que transaccionar en
el Congreso y aceptar alguna de las posiciones del
Partido Popular, por no decir todas, excepto una,
que, sinceramente, mi Grupo Parlamentario todavía
no ha entendido. ¿Me pueden explicar ustedes por
qué los autónomos no pueden subcontratar? ¿Es que
son distintos regímenes de cotizaciones a la
Seguridad Social? Un autónomo es igual que un
empresario, que una S.A., que una S.L., un pintor,
¿por qué no puede subcontratar? ¿Es que la
diferencia en el régimen de cotización a la Seguridad
Social limita el hecho de que no pueda ser sensible
a la adopción de medidas de prevención en materia
de seguridad y salud? Evidentemente, no. Por tanto,
contemos las cosas bien; contemos las cosas como
son: que esta ley fue objeto de un gran cambio
propiciado por el Partido Popular. 

Segunda cuestión. Ustedes acusan al
Consejero de ser el único de esta Cámara que niega
la vinculación entre subcontratación y accidente de
trabajo. Yo también la niego. Pero es que, además,
el señor Consejero no es el único, ni este portavoz
tampoco. En el Diario de Sesiones hay declaraciones
hasta del portavoz del Partido Socialista negando esa
vinculación entre subcontratación y siniestralidad;
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pero, además, lo dice también el señor Beloki,
portavoz del PNV. Ya son: el Consejero, el portavoz
del Partido Socialista, mi persona, el diputado del
PNV, el señor Mardones de Coalición Canaria, y
también lo dice el señor Campuzano, de CiU. Parece
ser que el señor Consejero no está tan desfasado
como se ha dicho aquí esta tarde.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

El Sr. MARTÍN VASCO: Tras mis palabras,
entrego este Diario de Sesiones a la señora
Presidenta, en el que verán que también el portavoz
del Grupo Socialista niega la íntima vinculación entre
subcontratación y siniestralidad laboral. 

Termino diciendo que nos alegramos mucho
de que ustedes celebren la aprobación de esta ley.
Sinceramente, mi consejo personal: aprobar una ley
es gratis, y las leyes no suelen remediar nada, sino
que son los presupuestos los que remedian. Está
muy bien por parte del Parlamento y del Gobierno
socialista que se apruebe una ley, pero que se
reduzca el presupuesto a nivel nacional del Ministerio
de Trabajo, ya me lo explicarán algún día.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Concluya, señoría.

El Sr. MARTÍN VASCO: Concluyo
simplemente diciendo una cosa: yo también condeno
las actitudes machistas del diputado socialista
Gómez Montoya en relación con la portavoz del
Partido Popular en Leganés. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. VICEPRESIDENTE PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. Para
contestación a las intervenciones anteriores, tiene la
palabra el señor Consejero por tiempo de cinco
minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios): Muchas gracias, señora
Presidenta. Señoría, el señor Franco describe este

triángulo de la precariedad, temporalidad y
subcontratación en el sector de la construcción, y yo
tengo que decirle que las palabras que ha recordado
el señor Franco y las del portavoz de empleo del
Partido Popular no son las únicas, sino que hay una
amplísima colección de declaraciones dentro y fuera
del Diario de Sesiones de responsables socialistas en
el sentido tanto de desvincular la precariedad con la
temporalidad como la subcontratación con las dos
anteriores. ¡Una auténtica colección! De hecho, la
labor del Grupo Parlamentario Socialista en el
Congreso de los Diputados y en el Senado ha sido la
de rebajar las pretensiones de la iniciativa de
Izquierda Unida, inspirada en una iniciativa legislativa
popular. Debo decirle, además, que comparto el
planteamiento en este caso no todo, pero sí gran
parte del planteamiento- seguido por el Grupo
Parlamentario Socialista. Ello, porque quiero decirlo
con total convencimiento-: uno, no creo que todos los
autónomos, los cientos de miles de profesionales del
sector de la construcción, por el mero hecho de que
trabajen por cuenta propia y no por cuenta ajena,
sean unos piratas, unos pistoleros o unos
bandoleros, como ha descrito la portavoz del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida. Estoy convencido,
además, de que S.S. tampoco piensa eso de todos
los autónomos que se dedican al sector de la
construcción.

Además, señoría, estoy convencido de que
lo esencial no es prohibir la subcontratación. De
hecho, la ley tampoco la prohíbe, señoría. Es decir,
la ley permite que A contrate con B, que subcontrate
con C, que subcontrate con D; el legislador ha
querido que la subcontratación siga existiendo en
contra de esa proposición de ley original de
Comisiones Obreras y de Izquierda Unida. 

Señoría, lo esencial, desde mi punto de vista
yo no puedo decir otra cosa que no piense-, es que
seamos capaces de garantizar el cumplimiento de la
legislación en materia de coordinación de actividades
en las obras. Hay ejemplos, muy buenos además, de
los que han sido testigos los agentes sociales, por
ejemplo, en el trabajo en la T-4 o el que se está
llevando a cabo en todas las infraestructuras
hospitalarias, donde se demuestra que la
coordinación de actividades, cuando todas las
empresas que trabajan en un mismo centro de
trabajo tienen un plan de prevención de riesgos
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laborales, cuando todos los planes se coordinan
entre sí adecuadamente, cuando existe un
responsable que está en la obra coordinando todas
las actividades y garantizando la seguridad de los
trabajadores, da buenos resultados. Pero eso ya está
previsto en la legislación desde hace bastante
tiempo.

El portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista reprocha al Gobierno regional que no haya
cumplido el mandato de la Asamblea en relación con
las medidas excepcionales en materia de salud en el
trabajo y de lucha contra la siniestralidad laboral.
Tengo que decirle que el Gobierno ha puesto en
marcha todas y cada una de las medidas que están
contempladas en ese mandato parlamentario. El
Gobierno ha trasladado el contenido de la resolución
a todas las instituciones del Estado competentes en
materia de prevención de riesgos laborales: la
Fiscalía General del Estado, la Secretaría General de
Empleo, la Dirección General de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, todas ellas dependientes
del Ministerio de Trabajo, y hemos propuesto a la
Fiscalía, tal y como mandaba la Asamblea, la
creación de la figura del Fiscal contra la
siniestralidad. El problema que nos hemos
encontrado es que el Fiscal Jefe del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid nos contesta que no
tiene medios para poder crear esa figura. Eso es lo
que nos ha contestado el Fiscal. No sólo eso, sino
que cuando hemos creado el grupo de trabajo dentro
de la Comisión Territorial de la Inspección, que como
saben SS.SS. está compuesta por representantes del
Ministerio de Trabajo y de la Consejería de Empleo y
Mujer, para hacer un seguimiento de todos los casos
remitidos por la Inspección de Trabajo a la Fiscalía,
hemos encontrado que en los últimos 18 meses en
los más de 120 casos enviados por la Inspección de
Trabajo a la Fiscalía lo que ha hecho la Fiscalía es
cero diligencias; cero. ¡Ni un solo minuto dedicado
por la Fiscalía a la inspección, a la investigación de
los casos remitidos por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social. La Fiscalía se ha limitado, de forma
muy diligente, a mandar al juez decano, para su
oportuno reparto, todos los expedientes y todas las
pruebas planteadas por la Inspección de Trabajo. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señor
Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios): Hemos puesto en marcha
el plan de alta siniestralidad y está cumpliéndose en
estos momentos en colaboración con la Inspección
de Trabajo. Hoy, el Consejo de Gobierno ha
acordado la remisión al Consejo Económico y Social
de la publicación de las listas negras; se cumple
holgadamente el mandato parlamentario porque
prevemos la publicación de todas las empresas
sancionadas en materia de salud laboral y de
prevención de riesgos laborales leves, graves y muy
graves. Todas. Transparencia total con relación a los
incumplidores. 

Hemos iniciado el proceso para remitir a
Hacienda las empresas con sanciones muy graves
hasta un número de 42. Se ha firmado el convenio
bilateral con la Inspección de Trabajo. Se han
habilitado 18 técnicos en prevención.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Concluya, señor Consejero.

El Sr. CONSEJERO DE EMPLEO Y
MUJER (Güemes Barrios): En relación con el registro
de empresas de subcontratación, estamos
pendientes de lo que establezca el desarrollo
reglamentario de la Ley de Prevención y espero que
estemos de acuerdo en eso el próximo día. También
se ha creado el observatorio de prevención de
riesgos labores. Por tanto, creo que éste es un buen
grado de cumplimiento de ese mandato de la
Asamblea. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias, señor
Consejero. Pasamos al siguiente punto del orden del
día.

Comparecencia de la Sra. Consejera de
Familia y Asuntos Sociales, a petición propia,
sobre atención a la dependencia en la Comunidad
de Madrid.

———— C-474/06 RGEP. 9128 (VII) ————
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Tiene la palabra la señora Consejera por
tiempo de quince minutos.

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA Y
ASUNTOS SOCIALES (Elorriaga Pisarik): Muchas
gracias, señora Presidenta. Buenas tardes. Señorías,
comparezco a petición propia, como ya les anuncié
en el Pleno anterior, para abordar uno de los retos
fundamentales a los que nos enfrentamos todas las
sociedades modernas, también, por supuesto, la
española, y concretamente la madrileña: la atención
a las personas en situación de dependencia.

Decía hace dos semanas que quería dar
una explicación sobre las políticas dirigidas a los
mayores activos, pero hoy toca hablar de la atención
a la dependencia. Comenzaré mi intervención
afirmando categóricamente que para el Gobierno
regional de Madrid la promoción de la autonomía
personal y la atención a las personas en situación de
dependencia y sus familias ha constituido, y
constituye, una prioridad de nuestra política social.

Señorías, los profundos cambios
demográficos que se están produciendo, como el
envejecimiento del envejecimiento, la evolución de
las estructuras familiares, la masiva incorporación de
la mujer al mercado laboral, todos aquellos temas de
los que ya hemos hablado a lo largo de esta
Legislatura, hacen imprescindible responder a esta
demanda social. La atención a las personas en
situación de dependencia, señorías, no es, por tanto,
una novedad para el Gobierno regional, y en eso
quiero hacer hincapié, señorías, porque no partimos
de cero. Quiero recordar a SS.SS. que este tema ya
aparece regulado en nuestro marco normativo desde
la Ley de Servicios Sociales del año 2003, que en su
Título VI se dedica a esta materia; marco legal en el
que se destaca especialmente la prevención, las
ayudas económicas y técnicas para las personas
dependientes y el reconocimiento social de los
cuidadores como agentes indispensables en su
atención.

En cumplimiento de este mandato que nos
dimos los madrileños, la Consejería de Familia
destinó ya en el año 2006 para que tengan en cuenta
ustedes la cifra- cerca de 700 millones de euros para
ofrecer un catálogo de prestaciones estable y
completo que haga realidad la prevención y la

atención a las personas en situación de dependencia.
Esto supone, señorías, casi dos millones de euros
cada día para financiar recursos, ayudas y servicios
en un esfuerzo que incluso el propio Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales ha reconocido
expresamente; entiendan que la cifra es muy clara,
son dos millones de euros cada día los que
invertimos. Mediante este esfuerzo presupuestario no
sólo hemos incrementado de forma espectacular
nuestras redes de recursos sino que también hemos
logrado un gran avance en especialización y nivel de
calidad.

Los principios generales que sustentan
nuestra política en este ámbito se resumen en
prevención, asistencia a la persona en situación de
dependencia y apoyo a las personas que proveen los
cuidados a las personas dependientes, es decir, a
sus familias. 

Señorías, empezaré destacando la
relevancia de las políticas de prevención y promoción
de autonomía personal. Hace dos semanas -se lo
recordaba al principio de mi intervención-, y desde
esta misma tribuna, hice un breve repaso de algunas
de las acciones que en el ámbito de los mayores
hemos puesto en marcha desde el Ejecutivo regional.
No lo voy a volver a explicar, pero, desde luego, esas
medidas de las que hablé están mostrando unos
resultados muy satisfactorios en fomentar hábitos de
vida saludable y una mayor participación en todas las
facetas de la actividad diaria. Pienso en la actividad
cultural, social, deportiva y en todas las que SS.SS.
pueden pensar. También he tenido ocasión de
informar a SS.SS. sobre el Plan de Acción para las
Personas con Discapacidad, con una dotación total
de 1.240 millones de euros, aplicando un especial
énfasis en las políticas favorecedoras de la
prevención, la promoción de la autonomía y la
integración efectiva laboral, educativa y social para
las personas con discapacidad.

Quiero centrarme ahora en algunas de las
actuaciones más importantes respecto a la asistencia
y al cuidado de las personas en situación de
dependencia. Comenzaré por citar dos recursos que
se muestran fundamentales para favorecer la
permanencia de las personas dependientes en su
entorno habitual, los que llamamos recursos de
proximidad, y me refiero, por tanto, a la teleasistencia
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y a las ayudas a domicilio. En ambos casos,
señorías, la Comunidad de Madrid presenta unos
destacables índices de cobertura, desde luego, muy
por encima de la media nacional. Actualmente, las
ayudas de teleasistencia superan las 84.000,
habiendo duplicado las existentes al inicio de esta
Legislatura. Evolución similar han seguido las ayudas
a domicilio, de las que se benefician ya más de
55.000 usuarios. 

Otro recurso fundamental para los mayores
dependientes, y, desde luego, de indiscutible apoyo
para las familias cuidadoras son los centros de día.
Sus plazas se han incrementado en un 86 por ciento
desde el inicio de la Legislatura. En cuanto a plazas
residenciales para personas mayores, alcanzamos ya
una red pública que supera las 19.000 plazas, a las
que se van a añadir 4.500 que están en ejecución.

Señorías, en lo que respecta a la red pública
de atención a personas con discapacidad, superamos
las 16.000 plazas, un 50 por ciento más que en el
año 2003; una de cada tres plazas de esa red se ha
creado en esta Legislatura. Yo creo, señorías, que
las cifras hablan por sí solas. Les hablaba de un 80
por ciento de incremento en los centros de día y
ahora les hablo de un 50 por ciento en la red de
discapacidad. Éste es un incremento de plazas que,
distribuido por especialidades, supone que hemos
creado más de cuatro plazas diarias para atender a
la discapacidad física e intelectual y la atención a la
enfermedad mental, en la que hemos realizado un
esfuerzo que yo no dudo en calificar de
extraordinario. Son 4.000 nuevas plazas en centros
de día de soporte social, de rehabilitación laboral y
psicosocial o los equipos que apoyo social
comunitario, recursos todos ellos extraordinariamente
valorados tanto por los profesionales como por las
familias.

Esta red de atención a la discapacidad
triplica la existente en el año 2003 y multiplica por
siete la que existía en el último Gobierno socialista en
Madrid. A todo lo ya hecho, señorías, vamos a sumar
los nuevos impulsos que tenemos previstos en el
2007, como, por ejemplo, reforzar los recursos
destinados a la atención temprana de la
discapacidad, en los que trabajan actualmente un
total de 220 profesionales en equipos
multidisciplinares; hablo de trabajadores sociales,

psicólogos y terapeutas.

Atendemos a más de 2.000 menores cada año tanto
en la modalidad ambulatoria como en la domiciliaria.

Pero, señorías, si queremos hablar de una
verdadera atención integral a las personas en
situación de dependencia, no podemos, como
pueden imaginar, referirnos sólo al aumento
cuantitativo de los recursos sino que también
tendremos que hablar de la especialización, porque
ésa es la demanda que nos hacen los ciudadanos.
Por eso creamos, por primera vez, recursos
específicos de atención, y piensen en el centro para
parálisis cerebral, el de esclerosis múltiple o, por
ejemplo, el destinado a las lesiones medulares. No
sólo ofrecemos nuevos recursos, también innovamos
con programas pioneros como el asistente personal
para personas con discapacidad física gravemente
afectados, que, desde luego, está teniendo una gran
acogida.

De especialización también podemos hablar
cuando hacemos referencia a los mayores, porque
resulta palpable el notable incremento de recursos
para la atención del alzheimer, por ejemplo, y de
otras demencias. De hecho, todas las nuevas
residencias incluyen módulos específicos. Además,
hemos emprendido la creación de nuevos centros,
como el Reina Sofía, que empezará a funcionar en
breves fechas, o, por ejemplo, la futura residencia en
el distrito de San Blas.

Tampoco quiero dejar de mencionar
brevemente otros recursos iniciados en esta
Legislatura que están ofreciendo unos resultados
francamente positivos; me refiero, por ejemplo, a las
ayudas para prótesis dentales, a las comidas en
casa, o a la ayuda a domicilio intensiva. Unos
recursos, insisto, que están contribuyendo
positivamente a promocionar la autonomía de las
personas y que facilitan la opción de permanecer en
su entorno con el nivel de bienestar que, desde
luego, queremos que tengan todas las personas en
nuestra región, y todos sabemos que las personas
quieren estar en su entorno y en su hogar el mayor
tiempo posible. 

Señorías, he abordado la prevención y la
asistencia a las personas con dependencia. Todo ello
se completa con las medidas de apoyo a las familias
cuidadoras. Lo más relevante son los programas de
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descanso familiar, las estancias temporales en
residencias, o las ayudas económicas que están
recibiendo ya más de 2.000 beneficiarios. A mi juicio,
este abanico de recursos, con ser muy importante,
tiene otro pilar fundamental: nuestra apuesta diaria
por unos servicios de calidad. Creo que ha quedado
patente el relevante incremento de recursos
realizado, unos recursos que prueban, negro sobre
blanco, nuestra atención a la dependencia. Y, si me
permiten, quiero hacer dos afirmaciones no exentas
de orgullo: primero, que estamos a la vanguardia
respecto del resto de las Comunidades Autónomas a
la hora de afrontar el futuro y, segundo, que más allá
de disfunciones puntuales, que evidentemente
existen, nos encontramos en unos niveles que el
propio Ministerio reconoce muy por encima de los
estándares nacionales. Ésa es la realidad de Madrid
y ésa, y no otra, señorías, es la que tenemos.

Señorías, también sabemos porque
queremos y trabajamos todos los días por mejorar-
que los madrileños demandan más y mejores
servicios. Por supuesto, cada vez piden más
recursos, más programas y más servicios; pues, en
eso estamos, señorías. He trazado un breve recorrido
por los aspectos más importantes de nuestra política
de atención a la dependencia, pero somos
conscientes de que el reto al que nos enfrentamos es
de tal envergadura que todos y digo todos, señorías-
hemos de realizar un gran esfuerzo para estar a la
altura de lo que se nos demanda. 

Desde el Gobierno regional de Madrid
siempre nos hemos mostrado dispuestos a trabajar
de forma constructiva para lograr el mejor marco
normativo y conseguir el mejor sistema nacional
posible. No sólo nos hemos pronunciado a favor
reiteradamente en todos y cada uno de los foros en
los que hemos tenido la oportunidad de hablar sino
que, además, hemos remado a favor y, desde luego,
creo que SS.SS. lo saben. Pero, con ese mismo
espíritu constructivo, les diré que también hemos
mostrado nuestro desacuerdo respecto a cómo se
han hecho algunas cosas. Me refiero, por ejemplo, al
nivel de participación que, en teoría, en la práctica, se
nos ha permitido a las Comunidades Autónomas; de
lo que me han oído ya hablar en esta Cámara, que es
otro de los muchos aspectos concretos del proyecto
de ley sobre los que hemos hablado.

Señorías, el texto que entró en el Congreso
de los Diputados antes del verano tenía graves
carencias, y lo sabemos: excluía a los menores de
tres años, a la discapacidad intelectual o a la
enfermedad mental; había ausencia de políticas de
promoción de la autonomía personal; había falta de
criterios objetivos para el reparto de la financiación;
había una clara falta de la presencia del tercer sector,
y así podría seguir enumerando distintas sombras
que nosotros encontramos al analizar el proyecto.
Afortunadamente, a lo largo de la tramitación
parlamentaria se han ido incorporando algunos de
esos aspectos, que han mejorado notablemente
aquel proyecto que entró en el Congreso. Sólo las
enmiendas que se han aceptado al Grupo
Parlamentario Popular suponen un total de 55
modificaciones de calado en un texto de 47 artículos.

De esta manera, señorías, y todos nos
alegramos por ello, se ha conseguido llegar a un
consenso fundamental. Creo que era algo básico que
todos teníamos la obligación de hacer los mayores
esfuerzos, así lo hemos hecho y, desde luego, hemos
conseguido alcanzar el acuerdo que nos
demandaban los ciudadanos. Aun así y no lo quiero
ocultar, señoría- hay aspectos muy importantes en
esta ley que a nosotros siguen sin gustarnos y que
creemos van a ser muy problemáticos a lo largo de la
implantación de la misma. De hecho, esperamos que
tanto el trámite en el Senado como las reuniones de
trabajo con el Ministerio permitan introducir todavía
sensibles mejoras. Una de las más relevantes y,
desde luego, yo diría que necesaria- es, sin duda, la
financiación. Si queremos un sistema que de verdad
sea sostenible y estable en el tiempo, tiene que nacer
con una dotación importante desde su origen y tiene
que estar basado en criterios de reparto objetivos y
sólidos que permitan una adecuada planificación de
los recursos. 

Señorías, queda por definir todo lo
importante respecto a la gestión y puesta en marcha
del sistema. La verdad es que el tiempo apremia ante
la previsible entrada en vigor del mismo, y, desde
luego, eso nos preocupa, no se lo voy a ocultar,
señoría. Nos preocupa porque hablamos de aspectos
tan relevantes como, por ejemplo, la composición de
los órganos de valoración del sistema, la
determinación del instrumento de valoración que se
va a utilizar, así como los puntos de corte entre los



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 794/2 de noviembre de 2006  23323

distintos niveles de la dependencia, la definición de
las prestaciones básicas que garantizará el Estado,
el nivel de copago por parte de los usuarios, la
intensidad del catálogo de servicios, el nivel de los
estándares de calidad; y no hago nada más que
enumerar, señorías, los que considero más
importantes. Son, por tanto, señorías, unos aspectos
cruciales, que, desde luego, entre todos debemos
definir bien y desde el principio porque, sobre todo, lo
que no podemos hacer es crear o generar falsas
expectativas en los ciudadanos. 

Voy terminando ya, señora Presidenta.
Quiero decir, sin temor a equivocarme, que la
Comunidad de Madrid parte de una buena situación
a la hora de afrontar este sistema nacional. Me han
oído decirlo muchas veces: estoy segura de que no
partimos de cero y de que, desde luego, tenemos
capacidad para afrontar el reto que se nos presenta.
Por tanto, insisto, tengo que afirmar que la
Comunidad parte de una buena situación, y no les
quepa ninguna duda a SS.SS. de que estamos
trabajando a pleno rendimiento para que las
personas en situación de dependencia en nuestra
Comunidad puedan disfrutar de unos servicios
adaptados a sus necesidades y, sobre todo, de cada
vez mayor calidad. Eso fue lo que nos motivó a la
hora de crear la Dirección General de Coordinación
de la Dependencia de la Comunidad de Madrid;
considerábamos que era un paso que teníamos que
dar, considerábamos que era necesario reestructurar
la organización interna de la Consejería, y por eso
creamos la Dirección General de Coordinación de la
Dependencia. Era una forma de dar cauce y
estructura interna a lo que es una prioridad
fundamental de la política social del Gobierno
regional, y eso es, precisamente, la atención a las
situaciones de dependencia en nuestra región.
Muchas gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señora Consejera. A
continuación, se abre un turno de intervención de los
representantes de los Grupos Parlamentarios. En
primer lugar, en representación del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida, tiene la palabra la
señora Montiel Mesa por tiempo de diez minutos.

La Sra. MONTIEL MESA: Muchas gracias,
señora Presidenta. En primer lugar, me gustaría
felicitar a la señora Consejera por comparecer en el
Pleno a petición propia para informar sobre la
situación de la atención a la dependencia después de
haberse aprobado en el Congreso de los Diputados
la Ley de Dependencia, sobre todo después de una
discusión, incluso aquí, y por lo que yo, al menos, no
tenía muchas esperanzas de que el consenso fuera
posible, pero lo ha sido, y creo que tenemos que
celebrarlo. 

En este sentido, me gustaría insistir en la
importancia de la aprobación de esta ley en cuanto al
reconocimiento de los derechos de las personas
dependientes y sus familias y en que el consenso
significa que no todas las partes han quedado
satisfechas al cien por cien. Efectivamente, a
nosotros nos hubiera gustado más que esta ley
hubiera estado financiada por la Seguridad Social
que por los presupuestos de cada año, pero, bueno,
nos vale el consenso al que se ha llegado y en ese
sentido seguiremos trabajando. 

¿Qué le toca a la Comunidad de Madrid?
Afrontar los retos, y, desde luego, ahí no valen
complacencias; ése es el primer error que comete
este Gobierno: la autocomplacencia. Parece ser que
en esta Comunidad estamos de cine, las personas
dependientes y sus familias no tienen absolutamente
ningún problema, pero la verdad es que nosotros
tenemos otra visión de la situación.

De todas maneras, nosotros creemos que
para que realmente esta comparecencia sirviera de
algo tendría que haber versado sobre la situación en
la que se encuentran las personas dependientes y
sus familias en esta Comunidad, qué supone este
nuevo marco legal en las acciones que lleva a cabo
el Gobierno de la Comunidad de Madrid, y qué
objetivos nuevos se plantea el Gobierno de la
Comunidad de Madrid a partir de la aprobación de
esta ley; pero resulta que no, que en la Comunidad
de Madrid no hay ningún problema, que esta ley no
supone un avance y que más parece, oyéndoles a
ustedes hablar, un retroceso. Repito que ahí es
donde está el primer error de este Gobierno: en la
autocomplacencia. 
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En la Comunidad de Madrid la atención a la
dependencia de sus familias no es un derecho, y ése
es el primer reto: hacerlo derecho. Y digo que no es
un derecho porque depende más de la oferta que se
hace desde el Gobierno regional que de las
necesidades, de las demandas de las personas
dependientes. Precisamente el primer objetivo que
cumple la ley es cambiar el enfoque. El disfrute del
derecho no depende de la oferta del Gobierno de
turno en la Comunidad Autónoma correspondiente,
sino que está garantizado por ley, con lo cual no nos
sirve el discurso de tantas o cuantas plazas, siendo
importantísimo, sino que lo que nos sirve es el
diagnóstico de la situación de las personas
dependientes, de sus grados, de sus valoraciones y
de sus familias. Además, es que ustedes, cada
semana, aumentan mil plazas, y yo ya he oído
18.000, 19.000, 20.000. A ustedes les servirá, pero a
nosotros no. A nosotros nos sirve hablar de
necesidades y de derechos de las personas
dependientes y de sus familias.

Señora Consejera, no es verdad que haya
casi 700 millones de euros en el presupuesto de
2006 para atención a las dependencias ya se lo dije
en una comparecencia-, es que yo creo que no está
ni cerca de 700 millones sino que está muy lejos de
esa cifra. Haciendo un cálculo, a mí, tirando por lo
alto, me salen 350 millones de euros, que no digo
que no sea una cantidad importante, pero no son 700
millones de euros y, desde luego, ustedes no han
dado nunca en la Comisión de Familia y Asuntos
Sociales ni en la Comisión de Hacienda ningún dato,
ni han demostrado que lo que estamos diciendo es
falso. Si es falso lo que estamos diciendo, hagan el
favor de demostrarlo, pero con números y con
memorias.

El segundo error que comete este Gobierno
es empeñarse en competir con el Gobierno estatal y
en comparar magnitudes. No puede competir el
Gobierno de la Comunidad de Madrid con el
Gobierno estatal en servicios, porque es como
comparar un huevo con una castaña. Vamos a ver, lo
de la descentralización de competencias no es para
que las administraciones, la que cede y la que recibe
las competencias, hagan lo mismo, porque para eso
no hacía falta ningún viaje en este Estado de las
Autonomías. Lo que tiene que hacer el Gobierno es
garantizar los derechos en todo el Estado y lo que

tienen que hacer las Comunidades Autónomas es
ponerlos en marcha. Tampoco se puede poner el
Gobierno regional a competir con el Gobierno estatal
en el tema de recursos. Ustedes nos dejan enfrentar
los 700 millones de la Comunidad de Madrid, que ya
le he dicho que para nada es esa cantidad, con los
23 millones del Gobierno del Estado, y le pido
humildemente que dejen de hacer el ridículo. Los 23
millones no son, como dice la Directora General de
Servicios Sociales, para acometer todas las tareas
que mandata la Ley de Dependencia, que no. 

Decía antes que el Gobierno estatal tiene
que garantizar derechos, y digo que tiene que
garantizar derechos para que todos los ciudadanos
del Estado, independientemente de la Comunidad
Autónoma en la que viva, es decir,
independientemente del Gobierno de turno que
tengan en cada Comunidad, sean iguales y tengan
los mismo servicios; es decir, que no se vean
perjudicados; es decir, que si en el Gobierno de la
Comunidad Autónoma hay capacidad económica y
financiera y hay voluntad y la atención a los
dependientes está razonablemente satisfecha,
necesitará por fuerza y por justicia mucha menos
atención financiera del Gobierno de la nación que
otras que sí lo necesitarán más. Pero es que eso es
de parvulario de solidaridad y de primero de
Comunidades Autónomas; es que es así. Entonces,
no hablen ustedes del reparto así sin más. Ahí, ¿cuál
es el papel de las Comunidades Autónomas? Pues
organizar la respuesta, y, ¿cuál es la primera
respuesta que tenemos del Gobierno regional
después de la aprobación de la Ley de
Dependencias? Pues la creación de una dirección
general.  Una respuesta absolutamente
administrativa, porque esta dirección general no es
que tenga 700 millones de presupuesto, es que tiene
700, pero mil, o sea, no 700 millones, sino 700.000
euros, y efectivamente podría haber sido un paso
hacia adelante si no se preocupase sólo de
coordinar, sino si tiene responsabilidad ese
presupuesto; porque, si no valora, si no presta el
servicio ni vigila su calidad, si no interviene en
políticas de mayores, si no interviene en atención
temprana, si no es responsable de las políticas de
dependencia, entonces no servirá de mucho. 

Lo que no pueden ustedes hacer es
centralizar la gestión y descentralizar las acciones, es
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decir, que los responsables de las acciones sean
otros Directores Generales. Coordinar, coordinar, no
sé qué va a coordinar esta Dirección General, para
eso ya tienen ustedes una Viceconsejera, que
también se podía haber ocupado del tema. Pero,
además, es que ése no es el reto de la Comunidad
de Madrid después de la aprobación de la ley, los
retos están en la propia realidad de los dependientes
y sus familias pero, para afrontarlos, lo primero que
tenemos que tener es un diagnóstico serio sobre
cómo están los dependientes de la Comunidad de
Madrid y no un catálogo sobre las bondades de la
acción de gobierno de la Comunidad de Madrid.
Estoy segura de que ustedes lo tienen pero lo que no
alcanzo a comprender es por qué no lo comparten
con el resto de los Grupos Parlamentarios.

He estado revisando los Diarios de
Sesiones de esta Legislatura y lo único concreto que
he encontrado son los siguientes datos. En diciembre
de 2005 parece ser que el número total de personas
con discapacidad es 207.000 personas; de ellas,
135.000 son menores de 65 años. Por cierto,
respecto al tema de la atención temprana,
efectivamente, para mí y para mucha gente los
menores de 3 años son dependientes en todas las
situaciones, y lo vuelvo a repetir; de la misma manera
que ustedes, cuando llegan los de 65, cortan y los
pasan al programa de mayores; para ustedes las
personas con discapacidad mayores de 65 años de
repente dejan de ser discapacitadas. Efectivamente,
son diferente enfoques, y lo digo porque, como
seguro que la señora Lostau lo va a decir, ya me
adelanto. Como decía, de las 135.000 personas
menores de 65 años y mayores de 18, 18.000 tienen
el 75 por ciento de grado de discapacidad y 8.000
tienen el 75 por ciento y baremo de tercera persona;
estoy citando a la Directora General de Servicios
Sociales. Es decir, que tienen ustedes una demanda
de 8.000 personas en gran dependencia y de 10.000
en los otros grados. Como digo, eso lo dijo la
Directora General de Servicios Sociales, a petición
del Grupo Parlamentario Izquierda Unida, sobre la
situación de las personas dependientes.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

La Sra. MONTIEL MESA: Bueno, pues no
cuadran tampoco los datos, porque luego dice que
son 3.940 y de que tienen 3.550 plazas, con lo cual
está el 90 por ciento de la demanda cubierta. Pues
no. Creo que tenemos que ser más serios porque a
ustedes se les llena la boca con tantas y cuantas
plazas y la verdad es que, como al final no tenemos
la población de referencia, no sabemos si es mucho
o poco.

Primer reto, hacer un diagnóstico serio;
segundo reto, en cuanto al acceso al sistema, revisar
el sistema de lista única...

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Concluya, señoría.

La Sra. MONTIEL MESA: Y si usted tiene
que gastar los 23 millones que le vaya a dar el
Gobierno central en el tema de la baremación o en
los centros base, pues mire, bien utilizados estarán.
Si ustedes llegan solos al resto de los servicios,
gástenselos ustedes en esto. Respecto a la
prestación de servicios, sacar un buen convenio con
el Gobierno estatal y, desde luego, mejorar los
mecanismos de cooperación con los ayuntamientos.
Y en cuanto al apoyo informal, desde luego, vigilar
que el empleo es una oportunidad para el empleo-
sea estable y de calidad. Nada más y muchas
gracias.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. A
continuación, en representación del Grupo
Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora
Fernández por tiempo de diez minutos.

La Sra. FERNÁNDEZ SANZ: Gracias,
señora Presidenta. El Grupo Parlamentario Socialista
agradece a la Consejera su comparecencia, le
agradece datos que ella puede manejar
perfectamente, muy al día, y que nos hable del reto
de esta ley, porque realmente valoramos como
positivo el pequeño cambio de actitud y de discurso
que estamos oyendo en el Gobierno y en la
Consejera. Nos preocuparon las primeras
declaraciones diciendo: esta ley no la necesitamos y,
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además, es un desastre de ley y ya estamos
haciendo nosotros más; porque ésta es una ley,
insisto lo digo telegráficamente-, que reconoce un
nuevo derecho individual y subjetivo; los españoles
no tenían ninguno desde 1990 y, por lo tanto, es una
ley importante.

Me voy a permitir también hacer un pequeño
comentario similar al de la diputada Reyes Montiel,
tal vez por haber estado bastantes años en política
de Estado: yo también hubiera preferido que esta ley
se hubiera hecho por la Seguridad Social y después,
como la Sanidad, se hubiera transferido después de
estar hecha plenamente. Pero ya ven ustedes,
cuidando todo lo que se cuidó, la cantidad de
recursos que se han presentado por las diferentes
Comunidades Autónomas en torno a que se está
haciendo una injerencia intentando legislar sobre
competencias de su ámbito.

Al ser una nueva ley tan importante que
tiene el reto de desarrollarse en varios años desde el
pacto leal entre diferentes Gobiernos, sinceramente
nosotros creemos que se debe trabajar con mucha
transparencia, señora Consejera, y con mucha
participación, es decir, contando con esta Asamblea,
contando con el Gobierno de la nación y contando
con los ayuntamientos de esta Comunidad; en
definitiva, hay que ser muy exigentes para desarrollar
esta ley.

Hasta ahora nosotros tenemos algunas
dudas, por ejemplo, hoy hubiéramos deseado
disponer de un comentario, un balance o una
información de la Consejera sobre cómo ha dedicado
y a qué los 23 millones de euros del vigente año para
empezar a hacer cosas en el desarrollo de la Ley de
la Dependencia que, al final, son 23 más 23 que tiene
que poner la Comunidad. ¿Dónde están esos 46
millones y a qué se han dedicado? Es fundamental
que lo diga en este objetivo de transparencia y de
rigor.

 Por otro lado, hemos visto que en los
presupuestos de 2007 ya habla usted de un
programa y un subprograma para la dependencia.
Señora Consejera, usted aquí se tiene que
comprometer con tener un subprograma donde
queden claros los ingresos que se destinan para el
desarrollo de esta ley por el Gobierno para la nación
y el 50 por ciento de complemento económico que

usted incorpora, y todo lo demás porque usted tiene
un discurso que dice: todo lo que les conté la semana
pasada y algunas cosas más es prevención de la
dependencia. A mí me vale esa reflexión suya.
Pongámosla en un apartado diferente, pero si es
prevención de dependencia no la mezclemos luego
globalmente con la dependencia, porque es verdad
que la cifra global que dieron ustedes incorporando el
Capítulo I no es correcta. Ahora han retirado el
Capítulo I, pero siguen hablando de 700 millones de
euros; y en 700 millones de euros entran política
preventiva y los planes de acción que puedan ir
dirigidos a personas discapacitadas y mayores, y esas
cosas hay que separarlas. Hay que separarlas, se lo
digo insistentemente, porque me lo han recordado mis
compañeras responsables del mayor, Carmen Rojas
y de discapacidad, Virginia Aranda, que en el debate
del balance de los presupuestos -estoy segura de que
la próxima semana va a pasar lo mismo- por favor, dé
instrucciones a su equipo, que es un equipo
competente, para que informe correctamente, porque
no contestan a cuánto se dedica a cada área, a cada
capítulo de los planes integrales. Entonces, nosotros
vemos que los 700 millones valen para un zurcido, un
cosido, un remendado, para todo, y eso no es
posible. El dinero no puede estar valiendo para todo.
Dibuje claramente lo que reciben del Estado para la
dependencia; lo que ponen ustedes, lo que van a
seguir poniendo y lo que ya han puesto. Haga un
retrato, haga una foto de esa realidad, y así todos
podremos entender que se está trabajando con rigor
y con transparencia.

Desde luego, tienen que negociar con las
Corporaciones locales. A esta diputada puede faltarle
información, pero es que ustedes no se han reunido
todavía con los ayuntamientos para hablar de esos
23 más 23 millones de 2006 ni para empezar a hablar
de lo que, como mínimo, serán 46 más 46, 92
millones de 2007 para la Ley de la Dependencia -“ex
novo”, claro está-, además de lo que ustedes ya
dediquen. 

Señora Consejera, yo pensaba que usted
nos iba a hablar también de la implantación del
sistema sociosanitario. Es que no es posible
desarrollar la Ley de la Dependencia si no se
coordinan las dos Consejerías; es imposible, incluso
si no se hacen pequeños trasvases. Si a usted el
Consejero de Sanidad le está diciendo que los
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dependientes que tiene como crónicos ocupando
plazas en los hospitales deberían ser trasladados a
otros servicios de coste menor, a lo mejor usted
tendría que estar intentando negociar con su
compañero de Gobierno que, por ejemplo, todos los
sanitarios, enfermería y médicos que están en
centros sociales, como las residencias, pasen a
formar parte del Capítulo I de la Consejería de
Sanidad; aparece ahí un movimiento de recursos que
puede ser reconducido para influir mucho más en el
desarrollo de esta ley.

Usted ha dicho una cosa interesante, ha
dicho: me preocupa la ley, sus dificultades, la
financiación y otra serie de cosas. Pero, ¿sabe lo que
yo esperaba de usted, señora Consejera? Que nos
trajera aquí una respuesta o una línea de trabajo por
cada una de las cosas que le preocupan. Y hoy, y
sobre todo, lo que nos debe preocupar es el equipo
o unidades básicas para informar, valorar, hacer los
informes sociales, hacer los informes sanitarios y
elaborar -qué manía tenemos con usar siglas- el PIA,
el Plan Individual de Atención, y, por lo tanto, los
recursos que se van a necesitar en función de ese
programa; eso es lo que ya deberían estar
planteando. Yo sé que hay Comunidades Autónomas
que ya están hablando de esto. ¿Cuántas personas
va a dedicar usted a ello? 

Nuestro Grupo piensa que hay que aspirar
a hacer algo similar a la estructura zonal del sistema
sanitario; si hay una estructura zonal, teóricamente,
cada 250.000 personas, y cada 25.000 personas,
unidades básicas, centros de salud, deberíamos
estar pensando en el valorador o valoradora y en el
trabajador o trabajadora social sobre esa coincidente
estructura, y tendríamos que saber cuántos ATS de
enfermería comunitaria y cuántos médicos de familia
va a dedicar el Consejero de Sanidad para los
informes sanitarios que hay que hacer para la
dependencia; y éstas son personas. Mire, siguiendo
el módulo y la coincidencia con el área sanitaria,
usted tendría que estar pensando en 230/240
trabajadores o trabajadoras sociales, algunos pueden
estar ya en estructuras de la red básica
perfectamente realizadas, pero en algún caso se
necesitaría más, y 230/240 valoradores o
valoradoras, que va a hacer el informe y la encuesta
de grados de dependencia. Y supongo que toda su
gente, y usted misma -porque es una experta y lleva

muchos años trabajando en esto y lo sabe- sabe que
cada vez que hay una nueva prestación, en general,
por una persona que va a ser un dependiente real, en
cada uno de sus tres o seis grados, va a recibir los
servicios sociales y los servicios sanitarios, hay cinco
personas demandando ser una de las que reciba
esas prestaciones. Por lo tanto, se va a necesitar
mucha gente para empezar a hacer el desarrollo de
la Ley de la Dependencia.

Yo no voy a repetir las cifras, me sirven las
que ha dicho doña Reyes Montiel en cifras globales,
y doña Virginia Aranda ha solicitado una intervención
para la semana que viene sobre el Plan de Desarrollo
y Discapacidad y seguirá insistiendo en esas cifras,
pero a mí me vale lo que creo que ustedes, las
Comunidades Autónomas, han acordado con el
Gobierno de la nación: que, más o menos, un 16 por
ciento del número total de personas dependientes
son gran dependientes, un 32 por ciento son
moderados dependientes y un 52 por ciento son
dependientes leves, y que en la Comunidad de
Madrid, entre personas dependientes o sin
autonomía con discapacidad y personas
dependientes por envejecimiento, estamos hablando
alrededor de 200.000 personas que habrá que
atender con el desarrollo de la ley.

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Señoría, le ruego que vaya
terminando.

La Sra. FERNÁNDEZ SANZ: Termino
enseguida, señor Presidente. Por lo tanto, señora
Consejera, tiene la oportunidad de decirnos cómo
empieza a pensar en los equipos de valoración, con
cuántas personas va a contar y cómo vamos a
empezar a hacer frente a los que el día 1 de enero de
2007 van a empezar a plantear: valóreme, y van a
venir cinco por cada uno que será un dependiente
real, más o menos.

Señora Consejera, ¿ha pensado en un
fondo de ayuda? ¿Ha pensado en sentarse con el
Consejero de Sanidad y ver las ayudas técnicas y
cómo se puede atender el conjunto de los servicios
que dice la ley con estas ayudas y con un fondo que
se puede crear en esta Comunidad -sé que otras
Comunidades están pensando en hacerlo-, así como
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con el Observatorio Regional de la Dependencia para
poder coordinarse perfectamente? Yo he manejado
estos datos, señora Consejera -insisto en que le
agradezco que usted haya traído otros-; he recurrido
a mis viejos amigos del Ministerio para que me dieran
la próxima publicación de datos, y tiene usted razón
en que la Comunidad de Madrid no está mal en
muchas cosas; por ejemplo, en teleasistencia
ocupamos el primer lugar. Pero podemos resolver
algunas cosas más. Podemos decir: todos los que
viven solos, todos los que tienen más de 80 años, y
comprometernos a eso; eso es avanzar en la ley. A
algunas compañeras diputadas del PP no les gusta
que haga de planteamientos. Hagan ustedes los que
quieran, yo les estoy avanzando algunos.

En cuanto a ayuda a domicilio, voy a ser
prudente, porque supone un coste tremendo; si
movemos uno ahora o si movemos un día más,
supone un coste tremendo. Pero de centros de día,
como decía Reyes Montiel, claro que podemos
hablar, porque aquí viene cuántas personas están en
residencias y cuántos en centros de día; díganos
usted, señora Consejera, cuántos de ellos son
dependientes, y son los menos. Por lo tanto, queda
mucho por hacer.

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Por favor, señoría, termine.

La Sra. FERNÁNDEZ SANZ: Queda mucho
por hacer y, sin duda, éste es un reto, señora
Consejera. Va a tener al Grupo Parlamentario
Socialista dispuesto a colaborar con ustedes por lo
importante que es para las personas dependientes.
Si usted nos convoca a reuniones, nosotros, con
nuestro pequeño conocimiento y opinión,
participaremos, pero, si no quiere contar con
nosotros, por lo menos cuente con quien gobierna en
los ayuntamientos, que no lo ha hecho hasta ahora.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Muchas gracias, señoría. A
continuación, tiene la palabra la señora Lostau

Martínez en representación del Grupo Parlamentario
Popular por tiempo máximo de diez minutos.

La Sra. LOSTAU MARTÍNEZ: Muchas
gracias, señor Presidente. Señorías, hoy volvemos a
hablar de dependencia. Yo me he repasado los
debates que hemos tenido aquí en los últimos meses
y, en efecto, señora Montiel, usted nos auguraba que
el Partido Popular había montado una estrategia para
no aprobar la ley. Mire, sinceramente, como usted ha
seguido haciendo de adivina en esta comparecencia,
como usted sabe que la tengo aprecio, le voy a
recomendar que siga en política, donde tiene más
porvenir que como adivina. La señora Fernández
tampoco es una avanzada discípula de Rappel,
porque también nos decía que actuábamos como los
sindicalistas, que, cuando ella era sindicalista y no
quería hacer algo, no se movía. Yo creo que el
Partido Popular se ha movido; el Partido Popular ha
trabajado como siempre viene trabajando: desde la
coherencia y desde la responsabilidad; desde la
responsabilidad y desde la coherencia, señoría,
porque nosotros llevábamos en nuestro programa
electoral la aprobación de una Ley de Dependencia,
una ley nacional de la dependencia.
Desgraciadamente, en el camino, se ha caído lo de
nacional, seguramente por dejación o por abandono
por su parte ante los nacionalistas, que, además, les
han presentado una enmienda a la totalidad.
Seguramente, ahora se la aprobarán porque
conseguirán lo que quieren. Eso es así, señoría.

Voy a ir contestando a varias cosas que
usted ha dicho. De verdad que, queriendo entenderla,
no la entiendo. No la entiendo con relación a lo
sociosanitario. Yo sé que Izquierda Unida ha
trabajado y ha pedido que se incluyera lo
sociosanitario, porque me he leído las actas del
Congreso de los Diputados. Nuestros propios
Diputados han estado trabajando en este tema y no
lo han incluido en la ley, señoría. Usted el otro día
decía que en algunas Comunidades se habían
llevado a cabo algunas experiencias y que había
algunos decretos. Mire, señoría, en la Administración
las cosas funcionan cuando hay una ley y una
financiación, porque todo lo demás son buenas
voluntades. Los pocos decretos que hay sobre esto
se desarrollan tarde y mal y, además, generalmente
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se limitan, como en el caso catalán, a que desvían a
los pacientes de los hospitales a las residencias, pero
nunca al revés.

Mire, el problema es que tenemos la ley, y
yo no me canso de decírselo, la Ley de Cohesión y
Calidad de la Sanidad, aprobada por su Grupo,
aprobada por todos. Mire, señoría, en el artículo 7 se
describe por primera vez claramente la prescripción
sociosanitaria. Pero, además, el artículo 14 -fíjese si
tendríamos solucionado el problema- dice
textualmente: que comprende el conjunto de
cuidados a enfermos generalmente crónicos, que, por
sus especiales características, pueden beneficiarse
de la atención simultánea de los servicios sanitarios
y sociales para aumentar su autonomía, paliar sus
limitaciones y facilitar su reinserción social. Luego
dice: “Comprenderá los cuidados sanitarios de larga
duración, la atención sanitaria, la convalecencia y la
rehabilitación de pacientes con déficit funcional
recuperable.” Fíjese, para entendernos: la rotura de
cadera que tenemos las residencias; fíjense qué fácil.
Posteriormente, en el artículo 10 habla de la
financiación. Respecto esta financiación, dice que
esta nueva prestación se acompañará de una
memoria económica, que además existe, y que se
elevará al Consejo de Política Fiscal. Vamos a ver,
señorías, yo lo que no puedo comprender de verdad
-es que no le entiendo- es por qué no quieren
desarrollar esta ley y quieren hacer 17 sistemas
sociosanitarios en país; 17 sistemas sanitarios, cada
Comunidad Autónoma va a tener uno. ¿Usted cree
que podemos garantizar la equidad y la igualdad de
un señor que vive en Madrid y un señor que vive en
Guadalajara o en San Sebastián? No lo podemos
hacer, porque esta ley hay que desarrollarla,
señorías, y sin ese desarrollo los servicios sociales y,
seguramente, la Ley de Dependencia no funcionarán;
se lo digo desde ahora. 

Usted me decía hace un momento que qué
hacíamos en la Comunidad, que no preparábamos
nada. Señoría, para mí esto es una gran
preocupación, como también lo es para todos. Al
sistema de valoración, a fecha 2 de noviembre,
después del pilotaje que se ha hecho, le faltan, hoy
por hoy, todavía unos ítem si de verdad queremos
incorporar a los enfermos mentales y a las personas
con discapacidad intelectual. Señoría, esos ítem no
están hechos, pero además, como muy bien usted ha

dicho, habría que valorar en una primera tacada,
cuando entre en vigor la ley, las grandes
dependencias, es decir, a las personas, para
entendernos, que tienen un 75 por ciento de
dependencia y una ayuda de tercera persona. Ahora
bien, yo preveo que el día 2 de enero, como usted
muy dice, se va a formar una cola, porque todo el
mundo va a querer que le valoren, salvo que
acreditemos una pasarela que automáticamente
acredite a esas personas; si no, a fecha de hoy, nos
falta incorporar los apoyos a los que antes he hecho
referencia, nos falta incorporar un baremo específico
para niños de cero a tres años. 

Señoría, hay que constituir porque según la
ley, el Consejo Interterritorial tiene que aprobar ese
baremo; ¡es que lo tiene que aprobar el Consejo
Interterritorial! También hay que hacer un decreto,
que también lo dice la ley, sobre la composición de
los equipos de valoración y el procedimiento a seguir.
Señorías, todos, todos los que hemos estado en la
Administración sabemos cuánto se tarda en hacer un
decreto. Por tanto, lo que esperamos todos es que
ustedes nos digan de qué forma se va a hacer,
porque le voy a decir una cosa, señora Fernández,
hace muy pocos días, desde Aragón, nos llamaban a
la Comunidad de Madrid para preguntarnos sobre
qué íbamos a hacer al respecto. Mire, la
preocupación es enorme no solamente en nuestras
Comunidades, donde gobierna el PP, sino también
en las que gobierna el PSOE. Me pregunto: ¿cómo,
si no tenemos el instrumento, vamos a contratar y a
formar a la gente? Dígamelo, usted, señoría, porque
estamos a 2 de noviembre. ¡Dígamelo, usted!, porque
yo no lo entiendo. Señoría, es que el otro día me lo
dijo una compañera suya cuando me comentó:
bueno, ya veremos lo que hacemos. Usted ya sabe
de lo que le estoy hablando, y usted también. 

Le voy a mencionar más incoherencias. El
señor Simancas fue a visitar el otro día a un enfermo
de alzheimer. Por cierto, señora Fernández, dígale,
por favor, que ya no resulta estético, lo mismo que
usted decía que no eran estéticas determinadas
actitudes cuando usted era niña en el colegio, hacer
electoralismo con un enfermo de alzheimer; no queda
estético. Otro tema es que hubiera hecho las
declaraciones en una residencia o en algún otro sitio;
pero, repito, no queda estético. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Y nos
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decía que exigía que pusiéramos los 44 millones. Y
usted me pregunta: ¿dónde están los 22 millones de
euros? Pues, señoría, estaríamos encantados de
saberlo, porque hasta hace una semana no había
llegado aquí ni un duro, ni un duro. Hoy me comunica
que ha llegado una primera parte que creo que no
llega al 50 por ciento.

Señora Montiel, a mí no me da vergüenza;
ya sé que a usted no le cuadran las cuentas, pero,
mire usted, cada persona dependiente recibe 142
euros con la aportación del Estado y 4.516 euros con
la aportación de la Comunidad. Y, señora Montiel, le
voy a decir una cosa: ¿usted de dónde es diputada?
Usted es diputada de Madrid. ¿Usted se imagina a un
diputado catalán diciendo: no me den dinero porque
nosotros lo hacemos bien y somos ricos, que se lo
den a otro? (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) ¿Usted se imagina eso? No;
ellos se han blindado su solidaridad, se la han
blindado, y ya verá usted cómo de la Ley de la
Dependencia ahora sacarán más, ya lo verá usted.
Simplemente quería decirle esto.

Si el señor Simancas el otro día, cuando
hizo esa visita, quiere ayudar a las personas
dependientes de alzheimer, le voy a pedir algo que
me han dicho las asociaciones de alzheimer que le
diga, y es que, por favor, intercedan para que quiten
la imposición de un visado de antipsicóticos para los
mayores de 75 años. Señoría, eso ha sido una
discriminación tremenda hacia los mayores de 75
años y que afecta especialmente a los enfermos de
alzheimer. Mire usted, la Comunidad de Madrid en su
Decreto 6/2006 está introduciendo en estos
momentos autovisados para intentar paliar que estas
personas tengan que ir continuamente a la
inspección, porque con eso les hacemos la vida
imposible.

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Disculpe, señoría. Vaya terminando,
por favor.

La Sra. LOSTAU MARTÍNEZ: Un minuto,
por favor, señor Presidente. Yo creo que el no poner
esa ley sociosanitaria, los antipsicóticos, son leyes
economicistas, señorías; son economicistas, para
ahorrarse dinero. Pues, mire usted, busquen una

solución, porque realmente cuando se tienen estos
criterios tan economicistas a quien realmente
perjudican es a los mayores y dependientes, y fíjese
lo que decía el flamante candidato a la alcaldía de
Madrid, que esto es para morirse, ¿eh? Decía que los
mayores que cobraban una pensión, cuando la
inflación fuera menor de la inflación prevista,
devolvieran el dinero. Espero que con el cargo
cambie de opinión y donde dijo digo, diga Diego. Yo
a eso ya estoy acostumbrada, pero esta vez me
alegraré, de verdad. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO
(Cabaco López): Muchas gracias, señora diputada.
Por último, y para cierre de debate, tiene la palabra la
señora Consejera por un tiempo no superior a diez
minutos.

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA Y
ASUNTOS SOCIALES (Elorriaga Pisarik): Muchas
gracias, señor Presidente. Señorías, para empezar,
quiero darles las gracias tanto por el tono de sus
intervenciones como por el debate que se ha
suscitado. Era importante que se suscitase este
debate y, sin duda, ha resultado enriquecedor -al
menos a mí así me ha resultado-, porque tratamos un
tema de gran importancia, y yo creo que en eso
estamos de acuerdo todos los Grupos, y así
empezaba su exposición la señora Montiel,
refiriéndose a la importancia de la aprobación de esta
ley y la importancia del tema. Por tanto, señorías,
quiero darles las gracias por haber participado con el
interés que han participado, porque, si bien es verdad
que éste es un ámbito, como he tratado de explicar,
en el que la Comunidad de Madrid estamos en
vanguardia, y eso lo reconoce el propio Ministerio, lo
que sí tengo muy claro también es que tenemos que
seguir avanzando, y en eso, señora Montiel, le tengo
que decir que no funcionamos con ninguna
autocomplacencia; el día que usted me vea y me oiga
decir aquí que las personas no tienen ningún
problema, desde luego, preocúpese, porque no creo
que me haya oído en la vida decir en esta tribuna que
las personas en Madrid hoy no tienen ningún
problema; es decir, que nada más lejos de mi
intención y nada más lejos de mi pensamiento. Soy
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perfectamente consciente de que Madrid es una
sociedad avanzada, que tiene unos buenos servicios
sociales, pero también tengo muy claro que tenemos
que seguir avanzando; por eso he comparecido hoy
a petición propia, y por eso quiero que se susciten
estos debates, porque, al hablar todos, nos
enriquecemos y llegamos a conclusiones que quizás
uno solo no pueda llegar. Por tanto, no ponga en mi
boca lo que yo nunca digo.

¿Tenemos que afrontar retos? Por
supuesto, en eso he basado mi intervención y ha sido
el hilo conductor de toda mi exposición, en primer
lugar. Señorías, en la atención a la dependencia,
como en el conjunto, podríamos decir, de todos los
temas sociales, deben buscar más el consenso que
la ruptura; yo, al menos, así lo creo, y estoy segura,
por lo vivido en el curso de esta Legislatura que ya va
terminando, de que así piensan todos los Grupos en
esta Cámara, porque se ven en la manera en que se
debaten los temas sociales. Por tanto, quiero
agradecer todas las contribuciones que ustedes han
hecho, y quiero agradecérselo especialmente a la
representante del Partido Popular, porque ha dejado
sobre la mesa una serie de cuestiones que yo misma
también me planteo.

Cuando me piden ustedes, señorías, que
hable más con los ayuntamientos, que solicite su
participación, que tenga rigor, tengo que contestarles
que nada me preocupa más que trabajar con rigor y
con seriedad; así lo llevo haciendo años, y así voy a
seguir haciéndolo. Pero miren, señorías, desde el
Gobierno regional hemos mostrado nuestra mejor
disposición a la hora de configurar también el mejor
sistema nacional de atención a la dependencia
posible, y así lo hemos expresado desde el primer
momento no sólo esta Consejera que les habla, sino
la propia Presidenta de la Comunidad, absolutamente
desde el principio, cuando se conoce que se va a
poner en marcha todo el procedimiento. Desde luego,
sí puedo decirles que, aun habiéndonos manifestado
así y habiéndosenos reconocido personalmente
nuestra actitud, el Ministerio nos ha privado
absolutamente de la posibilidad de la participación,
no ha contado con nosotros. Eso sí me lo habrán
oído decir.

Me sorprende muchísimo, y lo ha dicho la
representante del Partido Popular, que cuando faltan

sólo dos meses para la entrada en vigor de esta ley
todavía no se nos haya convocado a ninguna reunión
con el Ministerio cuando resta por definir gran parte
de la implantación del futuro sistema; eso sí que nos
preocupa realmente. Y sabemos que el Ministerio
trabaja sobre el instrumento de valoración de la
dependencia, como estamos haciendo las
Comunidades Autónomas. Saben que en Madrid
hemos realizado el pilotaje del mismo, constatando la
necesidad de mejorarlo sustancialmente para que
recoja, por ejemplo, las necesidades de las personas
con discapacidad intelectual, y así lo hemos hecho
saber al Ministerio. Señorías, no podemos ocultar las
dificultades que se nos están generando debido a la
absoluta falta de información por parte del Ministerio
cuando faltan sólo dos meses para que se ponga en
marcha el inicio del sistema. 

Les he enumerado algunas de las
cuestiones -todas ellas son básicas-, y quedan por
definir en el Consejo Territorial, por ejemplo, cuáles
van a ser las prestaciones básicas que garantizará y
financiará el Estado; cuál va a ser el baremo y los
límites entre niveles de dependencia; cuáles van a
ser el instrumento de valoración; quiénes van a
componer los órganos de valoración; qué titulaciones
se van a precisar -tema en el que estamos también
incidiendo mucho y pidiéndoles ayuda a ustedes
precisamente-; cuáles van a ser las pasarelas entre
los grados de discapacidad y los niveles de
dependencia; cómo se va a fijar el nivel del copago;
cuáles van a ser los mínimos estándares de calidad
para el servicio. Desde luego, señorías, éstos son
temas clave que nos impiden seguir avanzando.
Nosotros ofrecemos nuestra máxima colaboración,
pero, desde luego, necesitamos información para que
las cosas puedan hacerse bien desde el principio
porque si no, no vamos a poder hacerlo.

No voy a entrar, señorías, en el debate al que
me tratan de llevar sobre si es verdad o no es verdad lo
de los 700 millones, porque creo que -efectivamente,
en eso les voy a dar la razón- en este momento no
son tan importantes las cifras, ni si hay más o si hay
menos, o si hemos avanzado o si somos los mejores.
Yo me he limitado a decirlo en mi exposición inicial
porque creo que las cifras hablan por sí solas. Si
nosotros no hubiésemos trabajado como hemos
trabajado, no hubiéramos multiplicado por tres el
sistema de atención a la discapacidad, no
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hubiéramos creado las plazas de mayores que
hemos creado, y no hubiéramos avanzado como
hemos avanzado, que eso es algo incuestionable,
desde luego, hoy no se estaría diciendo otra cosa.
Por tanto, nosotros hemos cumplido con aquello que
teníamos que cumplir, pero tenemos que decir
también aquello en lo que no se nos está ayudando.

Hablan ustedes de la coordinación con la
sanidad. Señorías, precisamente ha sido una
aportación del Grupo Popular en el Congreso la
inclusión del Ministerio de Sanidad en el proceso de
desarrollo de la Ley de Dependencia, porque en el
borrador inicial no estaba. Como bien sabrá, ningún
miembro del Ministerio de Sanidad fue convocado a
las reuniones celebradas. En el libro blanco aparecía
con un si me lo permite, raquítico capítulo, y, a la
postre diciendo: dígame dónde está lo sanitario en el
catálogo de servicios de la ley, porque, desde luego,
no aparece.

Además, tengo que recordar a S.S. que una
de las enmiendas populares no aceptada era la
creación de una comisión de atención sociosanitaria,
y el Gobierno socialista la rechazó. Entonces, no
entiendo lo que nos plantean hoy aquí. Desde el
primer momento todos hemos tenido la percepción
nítida de que el Gobierno del señor Rodríguez
Zapatero quería una ley de exclusivo carácter social,
al menos, así lo hemos entendido, razón por la cual
no quería incluir lo sanitario. No obstante, quizá sea
también éste el momento para que la propia ley se
constituya en el marco que trate cómo abordar la
atención sociosanitaria de la dependencia. Aquí hay
un pequeño laberinto que, desde luego, me gustaría
que me ayudasen a definir. 

No les voy a enumerar, señorías, las
principales aportaciones del Grupo Popular y de la
Comunidad de Madrid para que hoy esta ley sea
mejor de lo que era cuando entró en el Congreso de
los Diputados, pero, desde luego, gracias a nosotros
se fija que el nuevo derecho sea subjetivo y
universal, y que se incluya a los menores de tres
años como titulares de derecho, porque, aunque la
señora Montiel piense que todo menor de tres años
debe ser considerado dependiente, yo,
personalmente, no comparto esa opinión, y los
menores de tres años debían ser incluídos, como así
ha sido.

Hemos hablado también de los emigrantes
retornados, de la incorporación de la discapacidad
intelectual, de la enfermedad mental y de una serie
de cosas que, desgraciadamente, no tengo tiempo
para enumerar.

Me hablan también de la formación de
profesionales. Señorías, lo dije ya en el Pleno
anterior cuando hablé de la puesta en marcha de
esta ley. Desde luego, va a suponer muchos cambios
en la configuración profesional del sector; un tema de
este calado necesitará ir cumpliendo fases. Pero
también le dije en esa misma intervención: creo que
el Grupo Socialista debería apoyar la iniciativa de
nuevas titulaciones para el sector, algo a lo que el
Ministerio se resiste, no sé por qué, y que ahora va a
ser extraordinariamente necesario. No sólo eso,
señora Fernández, le animo a que entre todos
convenzamos a quien sea necesario para crear los
centros de formación para los profesionales, que van
a ser los primeros en afrontar la ley con un contacto
diario con los usuarios.

Por tanto, señorías, son muchos los temas
que quedan por hablar, son muchos los temas que
quedan por definir. Yo creo que ha quedado de
manifiesto que nuestra disposición es absolutamente
favorable y constructiva, tanto del Partido Popular de
la Comunidad de Madrid como de nuestros
representantes en el Congreso de los Diputados y en
el Senado. Creemos que se trata de una iniciativa
necesaria y sabemos que plantea una serie de
sombras que estamos poniendo sobre la mesa
porque, sinceramente, queremos que el resultado
final sea el mejor. Desde luego, no podemos negar
que sigue habiendo lagunas y ámbitos en los que
deberemos trabajar todos para poder llevar a la
práctica la teoría diseñada porque, hoy por hoy, hay
muchas cosas que no tenemos claras.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría. 

La Sra. CONSEJERA DE FAMILIA Y
ASUNTOS SOCIALES (Elorriaga Pisarik): Voy
terminando, Presidenta. Solamente quiero decirles
que una iniciativa como ésta no va a ser algo
plasmado con inmediatez, de la noche a la mañana,
porque todavía nos quedan muchas piezas por
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encajar. La implantación va a necesitar tiempo, les
guste, señorías, o no. Estoy convencida de que habrá
obstáculos que superar, pero con la misma firmeza
les voy a decir que la Comunidad de Madrid sabrá
estar a la altura y ofrecer lo mejor de sus
posibilidades. Muchas gracias, Presidenta. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señora Consejera. A
continuación, pasamos al siguiente punto del orden
del día. 

Comparecencia de la Sra. Consejera de
Transportes e Infraestructuras, a petición del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre problemas
de movilidad en la Comunidad de Madrid. 

———— C-479/06 RGEP. 9138 (VII) ————

En representación del Grupo Parlamentario
Socialista, y al objeto de precisar los motivos de la
comparecencia, tiene la palabra su portavoz, el señor
Quintana, por tiempo máximo de cinco minutos.

El Sr. QUINTANA VIAR: Buenas tardes.
Muchas gracias, señora Presidenta. No me resisto a
la tentación, señora Consejera, no solamente de
darle la bienvenida -pensaba que había desaparecido
usted del Pleno: bienvenida a este debate,
bienvenida al debate.

Me gustaría hacer una mínima reflexión
antes de entrar en materia. Miren ustedes, cuando el
Grupo Popular nos pide respeto hacia la portavoz de
Leganés, yo creo, primero, que a quien hay que
solicitarle respeto es a los militantes del Partido
Popular de Leganés, porque ellos son los que han
denunciado a la portavoz del Partido Popular por
insultos, por vejaciones, por acoso. A ésos es a los
que ustedes les tienen que pedir el respeto hacia la
portavoz. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) Eso es lo que tienen que
hacer ustedes, que se parecen al grupo del Loro
park: repiten ustedes las consignas hasta que se
aburren.

Entrando en materia, señora Consejera, si

algo realmente define e identifica a la movilidad en
nuestra región, sin lugar a dudas es la congestión y
el atasco. Mire usted, hoy podemos afirmar con
absoluta seguridad que la situación de la movilidad
en nuestra Comunidad ha empeorado en los últimos
años de gobierno del Partido Popular. En estos días,
hemos podido comprobarlo, hemos tenido enormes
atascos de 180, 210 y 220 kilómetros como
consecuencia de determinadas incidencias y de la
lluvia, generando a algunos ciudadanos una pérdida
de tiempo de más de cuatro horas y media. Pero lo
peor, señora Consejera, era que entrar en una
carretera era entrar en una ratonera, sin que se
estableciera ningún tipo de alternativa por parte de su
Consejería. 

Tengo que decirles que las dos apuestas
más importantes que han realizado ustedes:
carreteras y metro, están fracasando, han dejado de
ser unas apuestas válidas para la movilidad de
nuestra región, han dejado de ser unas apuestas que
sirvan para mejorar, más bien lo contrario: siguen
estando, en cualquier día normal, en plena
congestión. 

A los hechos me remito. Miren ustedes, en
los últimos siete años distintos gobiernos, en cuanto
a lo que se refiere a inversiones en carreteras, han
invertido cerca de 8.000 millones de euros, es decir,
casi 1,5 billones de las antiguas pesetas. Se supone
que esta inversión es para mejorar la movilidad; pues
más bien todo lo contrario: no ha servido. Ésta es la
primera reflexión que tendríamos que hacer, señora
Consejera, después de una inversión de tal cuantía.

La segunda cuestión que me parece
conveniente traer a esta intervención y a esta
comparecencia es que los atascos, señora
Consejera, nos cuestan el 2 por ciento del producto
interior bruto, es decir, 2.100 millones de euros es lo
que realmente nos cuestan los atascos. Tenga usted
en cuenta que, en transporte público, el gasto de esta
Consejería, por lo menos en el presupuesto anterior,
era de 1.500 millones de euros. Por tanto, hoy, en
transporte público, se genera una menor inversión
que lo que realmente nos cuestan los atascos, con
respecto al producto interior bruto. 

Lo mismo podemos decir del metro, señora
Consejera. El metro, con toda una propuesta de
ampliación importante de 90 kilómetros, sin embargo,
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está significando que en la red existente no hay día
que no haya algún tipo de incidencias, no hay día que
no haya averías, no hay día en que realmente no se
corten muchas de las líneas que, además son las que
más número de viajeros transportan, por ejemplo, la
Líneas 6, la 5 y la 1. Miren ustedes, parece que el
dinero para la inversión es todo lo que hay -y ahora
diré de qué cantidad estamos hablando- y no queda
nada para elementos de mantenimiento de lo
existente. Todo parece indicar que es así.

Miren ustedes, van a entrar en
funcionamiento los 90 kilómetros en el segundo
semestre del año que viene.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

El Sr. QUINTANA VIAR: Voy terminando.
Van a entrar en funcionamiento en el segundo
semestre, y están ya ustedes en un gasto que ronda
entre los 4.700 y los 5.100 millones de euros.
Sinceramente, ¿se puede tener una previsión en el
año 2007 de un crecimiento del 3,2 por ciento del
número de usuarios? ¿No le parece a usted que con
esa inversión tan espectacular la cifra de crecimiento
de viajeros es absolutamente ridícula? Termino,
diciéndole una cosa: no nos podemos resignar,
señora Consejera, hay que cambiar el discurso
porque lo único que están ustedes gestionando es
una acción que ya es muy repetitiva y que no tiene la
capacidad de transformar, de cambiar ni de mejorar
la situación actual. Nada más; muchas gracias,
señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.) 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. A
continuación, tiene la palabra la señora Consejera de
Transportes e Infraestructuras, doña Elvira
Rodríguez, para exponer sobre el objeto de la
comparecencia, por tiempo de quince minutos. 

La Sra. CONSEJERA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS (Rodríguez Herrer):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, ésta
es mi primera comparecencia desde esta tribuna ante

el Pleno de la Asamblea. La verdad es que, como dije
antes, como Consejera, como madrileña, como mujer
y como política no estoy contenta. No estoy contenta,
y S.S. me ha dado pie a contestarle. Estuve
pensando si lo decía antes al contestar la pregunta,
pero decidí hacerlo ahora.

 Mire usted, yo creo que en la clase política
tanto de España como de Madrid no nos podemos
permitir comentarios que digan: “Aquí no hacemos
primarias, pero, además, en el caso concreto de
Leganés, Génova pidió fotos de cuerpo entero de sus
candidatos para contar con más datos objetivos -entre
comillas- para los nombramientos.” (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) “Así
apareció esta persona como candidata y portavoz del
PP en nuestra ciudad, hecho que explicaría
sobradamente la escasa inteligencia política, la
absoluta ignorancia de cualquier proceso
institucional, con lo que las discusiones políticas y
plenarias se extienden hasta el hartazgo y la nula
concepción democrática que exhibe con infantil
liviandad y despreocupación esta persona. Otra
forma de ser y otra forma de gobernar”. ¡Su panfleto,
señoría! ¡Su panfleto! (Mostrando un papel.) Y esto
es indignante. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) Ahora, vamos a lo que
vamos.

Hoy comparezco, a petición del Grupo
Parlamentario Socialista, para informar sobre la
movilidad en la Comunidad de Madrid. Yo no voy a
hacer un discurso desde un punto de vista tan
dramático como lo ha hecho el señor portavoz, tal y
como se refleja en el motivo de la petición de
comparecencia. Voy a intentar transmitir durante mi
exposición el retrato de la realidad de la movilidad
diaria de nuestra región. Por supuesto, cada día nos
encontramos con problemas, situaciones en las que
debemos dar una respuesta rápida para asegurar
que el sistema de transportes de Madrid siga
funcionando dentro de los límites que consideramos
satisfactorios. No pretendo realizar hoy un discurso
triunfalista pero la realidad es que desde la
Comunidad de Madrid estamos realizando un
importante esfuerzo en materia de fomento del
transporte público y, por tanto, de mejora de la
movilidad, que ha tenido, está teniendo y tendrá un
importante efecto en la mejora de la calidad de vida
de los ciudadanos madrileños.
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Señorías, estoy de acuerdo en que la
cuestión que hoy debatimos es extraordinariamente
importante porque afecta a los ciudadanos de Madrid
de una manera esencial. El servicio público de
transporte tiene una incidencia diaria en nuestra vida
cotidiana. El metro, el autobús o el tren son medios
que nos acercan a nuestros trabajos, a nuestros
hogares y a los lugares de ocio, y su mejora debe de
estar entre los principales objetivos de una
Administración responsable, y ésta es la labor que
desempeñamos. Además, el transporte público debe
permitir cada día ganar tiempo al tiempo, y así ser
más libres para elegir qué es lo que queremos hacer.

Usted lo ha dicho y yo lo vuelvo a decir: esto
se parece mucho a una comparecencia de mi
predecesora María Dolores de Cospedal de hace
unos meses. ¿Cuáles son los factores, a mi juicio,
clave para aproximarnos a la cuestión de la movilidad
de nuestra región y que no debemos olvidar si
queremos hacer un análisis claro y poner encima de
la mesa las soluciones, que, por otra parte, es lo que
estamos haciendo nosotros? En primer lugar, el
número de viajes: en el año 96, seis millones y
medio; en el año 2004, según esa encuesta de
movilidad que estuvieron ustedes discutiendo en el
mes de mayo, ya eran más de diez millones de
viajes. 

Por otra parte, el incremento de la población
en nuestra región ha sido no sólo notable sino, yo
diría, que, de alguna manera, imprevisible, porque,
desde el 99 hasta el 2005, nuestra población se ha
incrementado en 800.000 habitantes censados, y, si
no habláramos de los censados, seguramente nos
encontraríamos con muchos más. Señorías, este
crecimiento no ha sido homogéneo. En Madrid capital
la población ha aumentado entre un 8 y un 11 por
ciento; en lo que llamamos corona metropolitana, el
22 por ciento, y en la corona regional -destaco este
dato-, es decir, en el resto de esta región que
tenemos, tan triangular y tan pequeña, un 41 por
ciento. Además, en el área metropolitana el empleo
creado se ha incrementado en un 76 por ciento. 

Este mismo fenómeno ha ocurrido con las
viviendas: cada vez son más los ciudadanos que, por
una causa o por otra, eligen el área metropolitana y
la corona regional para vivir. Es decir, señorías, se
han ido fuera de la almendra central las casas y los

empleos, y la consecuencia de todo esto es que hay
más movilidad, tenemos más viajes y más largos, y,
como hemos dicho en numerosas ocasiones, la
relación de viaje por kilómetro ha tenido un
espectacular incremento del 73 por ciento. Esto no ha
sido lineal, porque, como los hombres son libres, los
empleos se van hacia afuera, las casas se van hacia
afuera, pero no coinciden necesariamente las casas
y los empleos, y ahora, además de producirse los
movimientos en las radiales o dentro de la almendra
central, también se producen a lo largo de la corona.
Ésta es la situación a la que tenemos que hacer
frente todos los días. 

Además, si analizamos en detalle los datos
que nos aportaba esa encuesta de movilidad del año
2004, y que dieron en el año 2006, nos encontramos
con que también ha habido un incremento muy
importante de la movilidad individual. Creo que eso
es bueno, porque significa que estamos creciendo.
Los ciudadanos madrileños y todos aquellos que nos
visitan -hace un rato en una de las preguntas
veíamos cómo va el turismo en la región y ésos son
ciudadanos que vienen- se encuentran en una de las
regiones más dinámicas no sólo de España sino
también de Europa. La movilidad individual ha
pasado de 1,31 viajes por persona y día a 1,75
viajes, y eso también está incidiendo en nuestro
territorio. 

Como ya se ha discutido aquí, si
analizamos por qué nos movemos, vemos que lo
hacemos para llegar a nuestros trabajos y a
nuestros centros de estudios, para lo cual el
transporte público es esencial; tiene que ser una de
nuestras prioridades. Pero también tenemos que
tener en cuenta que el 40 por ciento de la movilidad
de los madrileños es no obligada. Ya sé que a
usted no le gusta ese término, pero es el que se
utiliza, porque yo he hecho los deberes y he visto
en qué se habían basado las comparecencias
anteriores, es decir, el 40 por ciento de la movilidad
se hace por motivos distintos de los de trabajo o
estudios: vamos a comprar, a centros de ocio, a
hacer deporte, ¡también al médico!, y, en fin, a
disfrutar de nuestro tiempo libre, y desde la
Administración también tenemos que atender estas
necesidades. Por eso son tan importantes las
políticas de transporte público, y por eso, ¡fíjese!,
me gusta que mi primera comparecencia no haya
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sido para hablar de infraestructuras sino para
hablar de movilidad, porque creo que eso es lo
importante. La infraestructura -y eso ya lo he
discutido con usted- no es el objetivo; el objetivo es
aquello a lo que la política... ¡Pero ahora vamos a
hablar de eso! Mire, la política debe atender a la
obligación y a lo que -permítanme- podemos llamar
devoción -que a mí me gustaba-, que también es
importante en nuestras vidas, es decir, lo obligatorio
y lo no obligatorio. 

Señorías, como ustedes saben -y ahí vamos
con las infraestructuras y con los presupuestos en
general-, desde la Comunidad de Madrid estamos
realizando un importantísimo esfuerzo en este
sentido; un esfuerzo sin precedentes para ampliar y
mejorar la red de transporte público. No obstante,
como las cosas que se solucionan con
infraestructuras tienen un período de maduración
largo -para algunos mucho más largo que para
nosotros-, en muy breve plazo empezaremos a ver
sus resultados, pero, mire, se tienen que terminar.
Como usted decía, se está llevando a cabo una
ampliación de la red de metro que es excepcional por
muchas razones: porque son 90 nuevos kilómetros y
80 nuevas estaciones, porque se está llevando a
cabo en escasamente tres años y medio, y porque se
están cumpliendo los plazos y los presupuestos.

En esta Legislatura, se han creado 27
nuevas líneas de autobuses para Madrid capital y 46
nuevas líneas interurbanas -el otro modo de
transporte que también es muy importante, sobre
todo cuando hablamos de la corona regional-. Se han
prolongado 11 líneas de autobús que permiten llegar
a más municipios y atender a más ciudadanos. El
plan de carreteras -que también son importantes
porque no podemos obligar a los ciudadanos a viajar
en transporte público, la gente es libre, por lo que
debemos promover, pero nada más- permitirá
disponer de 220 nuevos kilómetros de vías, 98 de
ellos en el sur de la región, que, sin duda, serán
nuevas alternativas al tráfico de vehículos. 

Señorías, éstas son realidades que,
evidentemente, cuando en los próximos meses
finalicen todas las obras y entren en servicio las
nuevas líneas de metro, las nuevas carreteras y el
metro ligero, van a mejorar, sin duda, la movilidad en
nuestra región y van a beneficiar a todos los

ciudadanos. ¡Es que si están las obras sin inaugurar
no puede decirme que no se nota lo que estamos
haciendo en el metro! ¡No se nota porque todavía no
está puesto en marcha! 

De todas maneras, quiero dejar algo claro,
porque sé que también va usted por ahí cuando
habla del incremento de pasajeros: la política de
transporte público no sólo debe incentivar su uso sino
también hacer que éste sea lo más confortable, lo
más seguro, lo más accesible y lo más sostenible
posible, lo que, por otra parte, a largo plazo servirá,
a su vez, para que los ciudadanos se animen a
usarlo.

Me voy a permitir contarles una pequeña
anécdota. Al mes escaso de tomar posesión fui a las
cocheras a ver los trenes atómicos que estamos
poniendo, y dije: hay que ver los vagones; y me
dijeron: Consejera, no digas vagones, que los
vagones son para transportar animales, aquí lo que
tenemos son coches. Pues eso; tenemos coches
para transportar a personas, y, como estamos
transportando a personas, también nos estamos
gastando dinero para transportar a las personas de la
mejor manera posible. Eso se va a ver, se está
viendo ya con la entrada de los nuevos trenes en la
línea 7 y así como con la remodelación de la línea 3
y los nuevos trenes en todas las líneas nuevas que
vayamos inaugurando.

Señorías, en cualquier caso, negar que nos
encontramos con problemas de movilidad en Madrid
no sería realista; todos los días nos levantamos y
vemos en las noticias u oímos en la radio los
kilómetros de retenciones que los madrileños
sufrimos para llegar a nuestros trabajos y para volver
a casa después de nuestra jornada laboral -usted se
ha referido a un día de lluvia, pero como llueve tan
poco últimamente, ahora está lloviendo bien- y eso es
un acicate para esmerarnos en nuestro trabajo, que,
sinceramente, hacemos como corresponde.

No puedo por menos que volver a dejar
aquí, en nuestra Cámara regional, constancia de que
en esto del transporte y la movilidad de Madrid no
estamos solos, no está sólo el Gobierno regional,
tenemos un compañero que -la verdad sea dicha- no
nos hace mucho caso. Madrid sufre las
consecuencias de su especial posición geográfica;
pese a que Madrid cuenta con una red extensa en
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cuanto a autovías y autopistas, éstas son
insuficientes por una razón muy simple: son
inadecuadas, como usted decía, para absorber los
flujos de tráfico que soportan como consecuencia del
trazado radial de la red de carreteras nacionales que
hace que, además de Madrid; los tráficos
peninsulares, ya sea norte, sur, este, oeste, y los
puntos intermedios tengan que pasar necesariamente
por la red de carreteras de nuestra región.

Esta presión contribuye de manera esencial
a colapsar las entradas y salidas de Madrid; por eso
es necesario mejorar las condiciones de nuestras
carreteras, por ejemplo con la ampliación de carriles,
ya que, como saben SS.SS., las vías rápidas son
verdaderamente efectivas desde el momento en que
cuentan con tres carriles. Los atascos, señorías, no
son sólo los días de diario sino que cada vez que en
Madrid es fiesta no lo es en sus carreteras, que se
ven irremediablemente colapsadas en las
operaciones salida. ¿O no? Situación que se repite,
cuando finalizadas nuestras vacaciones debemos
volver a nuestros hogares, previo pago de la tasa -y
eso sí que es una tasa- de tiempo en el
correspondiente atasco. Desafortunadamente,
señorías, el Ministerio de Fomento, que debería
reunirnos a las Comunidades Autónomas, y debería
hacer un poquito más caso a la Comunidad de
Madrid, no contribuye con la celeridad que debiera a
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos
madrileños. Por ejemplo, un punto clave para mejorar
la movilidad del norte de la región, y eso se está
viviendo todos los días se encuentra en el cierre de
la circunvalación de la M-50, absolutamente
necesario ya que actuaría como distribuidor del
tráfico y restaría presión a las actualmente
colapsadas A-1, M-40 y M-607 de Colmenar Viejo, y,
como usted sabe, no sólo lo hace sino que, diciendo
que lo tiene que hacer no nos deja hacerlo a
nosotros, que nos encargaríamos gustosamente de
ello. 

Por seguir con las carreteras, como todos
ustedes saben, sería necesaria -aquí se ha pedido y
se ha señalado- una remodelación de la M-40, con
vías de servicio, ampliación de carriles y
remodelación de los enlaces con las carreteras
radiales, como, por ejemplo, la A-42, la A-4 y la A-6,
todo competencia del Ministerio de Fomento. Y si
usted, señoría, habla de la movilidad en Madrid, la

movilidad no es sólo por arte de Birlibirloque
competencia de esta Consejería, sino de todos los
que tienen competencia sobre el territorio, y en muy
buena parte el Ministerio de Fomento que no hace lo
que tiene que hacer, y, como le decía, en la
actualidad nos existen alternativas a las rutas
tradicionales en dos de los ejes fundamentale. Como
son la carretera de La Coruña y la carretera de
Burgos, alternativa a las autopistas radiales que han
sido paralizadas largo tiempo y sin explicación
convincente, y que en el caso de la R-1 no nos han
dejado hacer, y que, cuando salen a información
pública, su proyecto es decepcionante porque no
lleva, como el resto de las radiales en su momento,
un tramo gratuito de la M-50; esa M-50 que es
indispensable, (El señor Quintana Viar pronuncia
palabras que no se perciben.) como las demás,
señoría, como fue la R-4, R-3 y la R-5, que todas
llevaron un tramo de la M-50 libre de peaje. Y esta
alternativa, señorías, para que cuando me diga lo del
peaje, yo le haya contestado antes, supone una
solución voluntaria para los que realizan largos
recorridos, que no recae en los bolsillos de los
contribuyentes, y que ayuda a que se despejen esas
nacionales que usamos todos. (Denegaciones por
parte del señor Quintana Viar.) Sí, señoría. Y, aun en
el caso de que existan alternativas, en algunos casos
son insuficientes, como el caso de la R-3, que, como
dije hace un rato, estamos esperando que ese
trazado, por fin, se prolongue hasta Tarancón.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señora
Consejera.

La Sra. CONSEJERA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS (Rodríguez Herrer):
Gracias, señora Presidenta. Quisiera decirle, señoría,
que las plataformas reservadas o carriles situados en
las carreteras radiales ayudan a que el transporte
público sea mucho más fluido y, por lo tanto, más
atractivo para los usuarios. Y siguiendo con lo que
hoy es competencia de la administración central,
señorías, he de decirle que es absolutamente
necesario mejorar la red de cercanías y, si no se está
dispuesto a hacerlo, que se nos transfiera, que ya
nos encargaremos de ello. Y ya no hablamos más de
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qué es lo que pasa con la red de cercanías Renfe a
la T-4, porque va por un camino que, a lo mejor
disfrutamos de ello en el año 2011, pero también será
muy importante para descargar el tráfico. 

Quisiera finalizar remarcando que los
verdaderos perjudicados de los diversos problemas
de movilidad en la región son los ciudadanos
madrileños que los padecen, y a ellos son a los que
les estamos poniendo o les debemos poner
soluciones. ¿Por qué los padecen? ¿Porque no hay
modelo? ¿Porque el modelo es erróneo? ¿Porque las
Administraciones no hacemos nuestro trabajo? La
respuesta a estas preguntas no es fácil, ya que en
este punto entran pasiones que confluyen en la
demagogia, señoría; demagogia que, como todos
ustedes saben, es la utilización de las necesidades
sociales en beneficio propio, parte en la que están
versados algunos, no quiero señalar cuáles, en
nuestra clase política. Seamos rigurosos. Si hay una
cosa clara es que el Gobierno regional impulsa una
política decidida de fomento del transporte público
que ha permitido un incremento extraordinario de la
movilidad individual y que ha contribuido de manera
vital al desarrollo de nuestra región, siendo Madrid
una de las regiones punteras de España en todos los
aspectos y de manera significativa en el desarrollo y
uso de una red de transporte público que es la
envidia de nuestros socios europeos.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Señora Consejera, concluya,
por favor.

La Sra. CONSEJERA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS (Rodríguez Herrer): Sí, ya
termino. Porque hay una diferencia clara entre quien
promueve y quien obliga, señorías. Por eso digo que
los ciudadanos tenemos el derecho a decidir y las
Administraciones deben facilitar los medios a los
ciudadanos para que podamos elegir y crear así las
condiciones óptimas para que todos disfruten del
transporte. Es en esta tarea en la que nos
encontramos inmersos en la actualidad, y dentro de
muy poco tiempo podremos comprobar sus
resultados. Muchas gracias. (Aplausos en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señora Consejera. A
continuación, se abre el turno de intervención de los
diferentes Grupos Parlamentarios. En primer lugar, y
en representación del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida, tiene la palabra su portavoz el señor
Fernández por tiempo de diez minutos.

El Sr. FERNÁNDEZ DÍAZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. En primer lugar, quiero
excusarme porque no voy a hacer ninguna alusión a
Leganés -no sé si eso es no estar en la onda- y voy
a intentar hacer una reflexión sobre los problemas de
movilidad, que entiendo que son serios, que tiene
nuestra Comunidad. 

Empiezo diciendo que estoy de acuerdo con
lo que dice nuestra Consejera, porque el retrato, la
foto fija de la movilidad en Madrid nos la retransmiten
todas las mañanas, todas, no sólo las que llueve;
todas las mañanas nos lo retransmiten los medios de
comunicación, la radio y la televisión sobre todo. Y lo
que nos retransmiten, la foto que nos retransmiten es
la del atasco, el atasco pertinaz. Por lo tanto, es fácil
concluir que la movilidad en nuestra Comunidad está
de pena, está mal. A mí me gustaría hoy -sé que es
un debate extemporáneo y a destiempo, este debate
debería haber sido previo a la definición de los
objetivos que en una Legislatura se pueden tener,
pero sí creo que es un buen momento para hacer una
serie de reflexiones sobre la movilidad-, y a mi Grupo
también, intentar hacer un acercamiento para ver qué
es lo que ocurre, dónde está el problema y si existen
soluciones. Sé que puede ser un poco pretencioso,
pero ése va a ser el intento que este diputado va a
desarrollar desde esta tribuna esta tarde. 

No estamos hablando de un tema menor. La
movilidad de las personas y de las mercancías es un
factor clave en el funcionamiento de cualquier
economía moderna, y Madrid lo es; por lo tanto,
estamos hablando de un problema serio. Esa
movilidad se puede decir que en Madrid se desarrolla
con una cierta dificultad. Por otra parte, hay que
reconocer que ustedes, el Gobierno, gastan una
buena parte de su presupuesto de inversiones en las
infraestructuras del transporte. Yo me atrevería a
decir que es su prioridad número uno en cuanto a
inversiones, o al menos lo ha sido en esta Legislatura
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y creo que también en la anterior. Otra cosa muy
distinta es el resultado obtenido o, si lo prefieren, si
esas inversiones son las más adecuadas para
resolver los problemas que tenemos en Madrid, y
adelanto ya que mi opinión es que esas inversiones
no son las más adecuadas, que hay un error a la
hora de decidir dónde debe ir el dinero, dónde se
debe hacer el esfuerzo presupuestario. 

Como sé que me va a decir que las
inversiones todavía están en marcha, simplemente le
voy a poner un ejemplo, un paralelismo, una
analogía: la inversión que hicieron en metro sur y la
situación de las carreteras de Toledo y Andalucía
todas las mañanas, que siguen estando igual de
atascadas. Me atrevo a avanzar que, cuando se
abran las inversiones de metro que están realizando
ahora, no van a solucionar tampoco los problemas de
transporte allá donde están dichas instalaciones de
metro, porque creo que se han equivocado a la hora
de definir cuál es la naturaleza del problema.

Me gustaría recordarles que desde hace
más de 20 años esta Comunidad dispone de un
instrumento no sólo eficaz sino eficacísimo a la hora
de gestionar el transporte público, estamos hablando
del Consorcio Regional de Transportes de Madrid,
que ha administrado o gestionado casi 1.600 millones
de viajes durante el año 2005. Por lo tanto, estamos
hablando de que también tenemos el instrumento y,
además, un instrumento que gestiona tanto el
transporte público como el privado -siempre hablando
de transporte colectivo- y el de las Administraciones
sea cual sea la titularidad, municipal, autonómica o
estatal.

Pese a que la red de metro, que es otro
elemento fundamental y es donde ustedes han
volcado la inversión, ha aumentado de manera
importante y está a punto de aumentar más, el
transporte público pierde peso respecto al transporte
privado en nuestra Comunidad, ahora no supone ni
siquiera el 50 por ciento de los desplazamientos que
se producen; éste es otro debate, pero lo traigo como
recordatorio. Por tanto, a lo sumo, se producen
transferencias entre distintas modalidades o distintos
modos de transporte.

Resumiendo, si ustedes han identificado la
movilidad como problema -nosotros también-, si
existe una agresiva política inversora y

presupuestaria sobre el mismo, si tenemos y
teníamos desde hace tiempo un eficaz instrumento
de gestión del transporte como es el Consorcio y si
ustedes tienen un plan, que es la extensión o la
duplicación de la red de metro, nosotros acabamos
concluyendo que, pese a su plan, pese a los
instrumentos, pese a la inversión y pese a detectarlo
como problema, señora Consejera, la movilidad no
mejora sino todo lo contrario, y eso sí que es
preocupante. Su plan no funciona, y eso lo podemos
afirmar ya con rotundidad; su plan no funciona, eso
sí: es caro, es muy caro, pero, funcionar, no funciona,
ni va a funcionar.

Me gustaría avanzar algunas ideas de por
qué creemos nosotros que no funciona. Mire, porque,
a nuestro modesto entender, ustedes no han tenido
en cuenta los elementos básicos para poder
solucionar el problema de la movilidad en la
Comunidad de Madrid, que es complicado pero no
tan difícil. Se han negado sistemáticamente a
elaborar un plan de estrategia territorial y, como
consecuencia, el modelo de crecimiento genera
incrementos de demanda de movilidad, además,
exponenciales. Si no se actúa sobre el territorio, por
más infraestructuras que se pongan es imposible
solucionar el problema de la movilidad, y eso no es
decirle a nadie dónde tiene que vivir, señora
Consejera, no estoy hablando de la libertad
individual, estoy hablando de que se planifique desde
la Administración y de que no entremos en
contradicciones ni generemos desplazamientos
innecesarios.

Quiero recordar -usted lo ha dicho de
pasada, pero no claramente- que esta región es la
región de Europa que cuenta ya con mayor número
de kilómetros de vías de alta capacidad y, sin
embargo, somos de las regiones de Europa que
seguimos teniendo más atascos. Por lo tanto, no
existe la ecuación de que, a mayor número de
kilómetros desdoblados de autovías o autopistas, de
peaje o no, exista menor número de atascos; hay
otros factores que también están incidiendo y no
tenerlos en cuenta supondrá que nunca se solucione
el problema de la movilidad. Señora Consejera, la
alternativa al colapso no va a venir sólo desde el
hormigón, eso lo puedo asegurar tajantemente,
donde han solucionado el problema ha sido con
infraestructuras pero con más medidas, con medidas
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distintas, y en ningún caso se puede hacer sólo
desde el hormigón y que el hormigón vaya por
delante de la planificación: primero se planifica, si es
posible se planifica también en el territorio y,
después, se hacen las infraestructuras necesarias e
imprescindibles, y no más de las imprescindibles.
También le digo que, por ejemplo, el metro tiene
capacidad de dar respuesta solamente a una
pequeña parte del territorio donde se asienta la
mayor parte de la población, pero solamente a una
pequeña parte del territorio; más allá de la M-40
existe mucho territorio y mucha población en la
Comunidad de Madrid, y la solución no es el metro.

Otro elemento que ustedes no contemplan
es que, si no se aborda la relación entre el tráfico
privado y el transporte público, tampoco habrá
solución ala movilidad en la Comunidad de Madrid.
Ya sé lo que me van a decir: que ustedes no están
por prohibir el tráfico privado; pero yo le digo, señora
Consejera -y me parece que es un elemento de
reflexión; en algunos países ya tienen una amplia
experiencia, y en alguna capital, hace un mes, los
ciudadanos han votado en referéndum seguir
restringiendo el tráfico e, incluso, incrementar la
restricción al tráfico privado en determinados
segmentos horarios, que, señora Consejera, entre
prohibir el vehículo privado y mirar para otro lado,
que es lo que hacen ustedes, existe toda una
panoplia de posibilidades, que yo creo que ni siquiera
están contemplando. El problema es que los coches
en Madrid no caben; por lo tanto, hagan las
carreteras que quieran, que mientras el coche, el
vehículo privado, siga siendo un elemento básico y
mayoritario para el transporte no encontraremos
soluciones; las soluciones serán sólo parciales y la
movilidad seguirá siendo incompleta seguirá siendo
insuficiente y seguirá siendo lenta. 

Yo creo que hay cosas que no hacen y
deberían hacer, por ejemplo concienciar sobre el uso
racional que es ese bien escaso en el espacio y el
tiempo en las infraestructuras del transporte, al igual
que se ha hecho con el agua. Cuando nos hemos
puesto a ahorrar agua, los ciudadanos han sabido
ahorrar agua porque es un bien escaso, y estamos
en un momento de escasez; regular o autorregular el
uso del vehículo privado...

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya terminando, señoría.

El Sr. FERNÁNDEZ DÍAZ: Termino, señora
Presidenta. Incentivar el que se renuncie el uso del
vehículo privado; ser capaces de implementar
medidas para que la agilidad en el transporte público
sea disuasorio respecto a la utilización del vehículo
privado; priorizar el transporte público sobre el
privado.

En resumen, yo creo que no sólo hay que
contar con el hormigón, con más asfalto, con más
túneles, sino contar también con el ciudadano; pedir
ayuda al ciudadano, pedir su colaboración al
ciudadano, porque creo que estará dispuesto a
colaborar con una Administración Pública siempre
que lo haga de una manera constructiva y aportando
alternativas. Yo sé que esto seguramente no aparece
en las grandes cifras de inversión, no se baten
kilómetros de metro, no se hacen más construcciones
que en otro lugar del mundo, pero le digo que
seguramente por esa vía se evitarían muchos más
atascos, se facilitaría la movilidad y, además, se
lograría que los ciudadanos supieran que la
Administración lidera, sobre todo, la inversión en
infraestructuras, pero que, además, también está
pensando en solucionar su problema y sin los
ciudadanos, al menos en la Comunidad de Madrid
este problema, no tiene solución.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Concluya, señoría.

El Sr. FERNÁNDEZ DÍAZ: Voy terminando,
señora Presidenta. Yo creo que ustedes han
suspendido radicalmente en movilidad porque han
estudiado otra lección. Han dado una respuesta a
otro problema; han creído que solamente con las
cifras en los presupuestos y con los kilómetros en
infraestructuras se solucionaba un problema que es
mucho más complejo. Yo no sé si les va a tocar
repetir, y, si repitieran, cometerían los mismos
errores. Yo creo que no lo harían. Muchas gracias. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Muchas gracias. Por el Grupo
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Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor
Quintana Viar por tiempo de diez minutos.

El Sr. QUINTANA VIAR: Gracias, señora
Presidenta. No sean envidiosos. ¡Cómo son SS.SS.
del PP de celosos! Señora Consejera, viene usted
otra vez con lo mismo: es que la señora Ministra no
nos atiende, no nos ve... Pero, ¡hombre!, si llevan
ustedes tres Consejeros en esta Legislatura. ¿Es que
usted se piensa que la señora Ministra y el señor
Secretario de Estado están nada más para atender a
los cambios de Consejero que hacen ustedes en el
Consejo de Gobierno? ¡Hombre! Habrá que dejarles
un poco más de tiempo; habrá que dejarles un
poquito más de tiempo. Les están ustedes asfixiando
con tanto cambio, señora Consejera. Además, yo
creo que tengo la respuesta de a qué se deben esos
cambios, y yo creo que a la Presidenta en eso hay
que reconocerle una cierta habilidad, porque dice:
establezco tres Consejeros en la misma Consejería
porque de esa forma inauguro lo mismo tres veces,
que es lo que han hecho con la Línea 3 de metro,
que la han inaugurado tres veces; eso es un poco lo
que la señora Consejera está haciendo aquí respecto
a la estrategia de la señora Presidenta, que me
parece muy bien, pero no me ha contestado a
algunas de las cosas que le he planteado. 

Usted estuvo el otro día en la reunión del
Consorcio Regional de Transportes, y lo que yo le
digo es que la ampliación de metro esta Legislatura
nos va a costar alrededor de 800.000 millones de las
antiguas pesetas. ¡Oiga!, es dinero, ¿eh? Pero,
fíjense ustedes, suponiendo que entren en mayo o
abril -que lo normal es que entren porque, si no, no se
pueden hacer ustedes la fotografía, que es lo que les
mola: la inauguración, no la movilidad; lo que les pone
a ustedes es la infraestructura y la obra, no la
movilidad. Esto es así, señora Consejera-, en el
segundo semestre del año 2007 se supone que estará
todo en carga, que estará funcionando la nueva
ampliación de la red de metro, son 90 kilómetros, y
nada más crece el 3,2 por ciento -porque ésa es la
previsión que ustedes han aprobado el otro día en el
Consorcio, señora Consejera; es decir, 800.000
millones de las antiguas pesetas para crecer el 3,2
por ciento, ¿no es una cifra ridícula? ¿No es
despilfarro económico? Esto, ¿a qué estrategia

responde? No puede responder a una estrategia de
movilidad; responde a otras cosas, señora Consejera.
Son 90 kilómetros, que sería el 20 por ciento de
usuarios -sería un 40 por ciento, pero lo divido entre
dos porque son seis meses-. ¡Oiga! El 20 por ciento
no es el 3,2. Y esto es lo que realmente nos debe
importar, señora Consejera; no es un problema de
decir sí o no al metro sino, para qué hacemos el
metro, cuánto nos cuesta y si, efectivamente, tiene
una rentabilidad de carácter social en primer lugar.
Con 3,2, no. ¿De acuerdo? ¿Estamos de acuerdo
con eso? Espero que estemos de acuerdo.

Dice usted: es que no tenemos esa
competencia. No, mire usted, doña Elvira, el
Consorcio Regional de Transportes tiene la
competencia de gestionar la movilidad; de hecho, la
mayoría, por no decir la totalidad de los
ayuntamientos de la región, los 179, han hecho
dejación de esas competencias y de su función al
Consorcio, han delegado en el Consorcio. Entonces,
no me diga usted: esto no va conmigo. Yo sé que
ustedes tienen la costumbre de echar la culpa
cuando no al señor Zapatero al señor Simancas y
cuando no, como sucede con la Línea 5, al señor
Ruiz-Gallardón; lo importante es que ustedes nunca
tengan la culpa. Pues, mire usted, esto no es así;
ustedes tienen unas responsabilidades y tienen que
ejercer.

Con respecto a la encuesta de movilidad de
2004, a la que usted aludía anteriormente, creo que
lo apuntaba bastante bien el portavoz de Izquierda
Unida, en cuanto al transporte privado, las personas
que utilizan el coche por primera vez en la historia de
la Comunidad de Madrid son el 51 por ciento, frente
al 49 por ciento que utilizan el transporte público.
Dígame usted, ¿esto no es un fracaso? A lo mejor de
todos, ¿eh? ¡Fíjese usted lo que le digo!, y me pongo
generoso, pero más de quien gobierna, más de
quienes tienen responsabilidades; esto es así.
Entonces, su modelo no está funcionando porque en
su modelo no han hecho en ningún momento una
estrategia de carácter intermodal, porque los otros
modos de transporte ustedes han renunciado a
intentar que sean más eficientes, que sean mejores,
porque, como bien sabemos, el metro no puede
llegar a todas partes.
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En cuanto a cercanías, señora Consejera -yo
aquí me mojo-, en el programa electoral del Partido
Socialista en Madrid -léalo usted- establecemos que
la gestión de cercanías tiene que venir al Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid,
pero, señora Consejera, lo que yo no puedo aceptar
al Partido Popular es una postura ventajista y
demagógica, porque ustedes no lo llevaban en su
programa electoral y porque en la primera
comparecencia del señor Granados, éste dijo que no
era necesario cuando precisamente yo le hice esa
consideración; entonces, ahora, ¿por qué? ¿Porque
ya no están los nuestros? ¡Hombre! Esto no es así si
realmente pensamos que la política es algo serio,
aunque viendo lo que ha pasado hoy con Leganés, lo
del Loro Park... Cuando quieran ustedes. Yo les
consideraba a todos ustedes bastante más
inteligentes. Sí, sí, lea bien ese comunicado, que,
aunque esté mal redactado, no significa lo que han
planteado ustedes aquí esta tarde.

Termino hablando de algunas otras
cuestiones que me parecen importantes. Ustedes
ponen mucho énfasis en el tema de los fines de
semana, sobre todo la señora Presidenta, que le
debe gustar lo de los puentes, y dice que hay
atascos, etcétera. Mire usted, no; su obligación y la
de cualquier Gobierno que se siente aquí, sea del
color que sea, es la de reducir la hora-trabajo, es
decir, los atascos que se producen de lunes a
viernes. Evidentemente, después eso otro también,
pero como segunda prioridad, ¿o es que a usted le
parece más importante que, cuando vaya yo a
Valencia un fin de semana, tarde quince minutos
menos? ¡Hombre, eso no es lo que tiene que
preocuparle! Lo que tiene que preocuparle es que
tarde cuatro horas y media al trabajo desde Móstoles,
como me ocurrió el otro día; eso sí que tiene que
preocuparle, señora Consejera, y no esas otras
cuestiones que usted me cuenta.

En gestión de movilidad, señora Consejera,
no se ha hecho absolutamente nada en doce años.
Yo entiendo que este tema le está llegando a usted
ahora, que lleva poco tiempo como Consejera, pero
el Consejo de Gobierno y su grupo no; llevan
gobernando ya doce años con esta Legislatura. ¿Tan
difícil es establecer un instrumento para gestionar la
movilidad del conjunto de la región a iniciativa de la
Comunidad de Madrid? ¿Tan difícil es coordinarse

con el Ayuntamiento de Madrid, con los
ayuntamientos del área metropolitana y con la
Dirección General de Tráfico? ¿Tan difícil es eso?
¿Tan difícil es poner las últimas tecnologías en
servicio de los ciudadanos para tener una apuesta
real cuando establezca cualquier tipo de incidencia?
Señora Consejera, lo que es muy triste es que el otro
día, cuando se produjo una bolsa de agua a las
cuatro de la mañana en la Cuesta de San Vicente, se
produjera tal caos y que la información no llegara a
los paneles de información hasta las nueve y media
de la mañana. ¿Tan difícil es tener un instrumento de
gestión de la movilidad, seora Consejera? ¿Tan difícil
es coordinar todas las Administraciones y tener un
punto de información con el conjunto de las policías
municipales de todos los ayuntamientos? ¿Tan difícil
es saber lo que pasa en ese momento en el metro?
Eso es fácil, porque usted sabe que el centro de
mando está viendo por la televisión lo que está
ocurriendo, y exactamente igual en Cercanías. ¿Tan
difícil es que usted, a las siete de la mañana, pueda
decir a cualquier ciudadano que si coge tal ruta va a
significar más de 40 ó 50 minutos de retraso con
respecto a otros días? ¿Tan difícil es eso? Pues,
ustedes no han hecho nada de eso. 

Dése una vuelta por Europa, ya que siempre
la plantean como un gran ejemplo. ¿Gran ejemplo de
qué? Le voy a dar un dato espectacular: Madrid es la
segunda región del mundo, tras Singapur, con mayor
número de autopistas y autovías; del mundo,
después de Singapur. ¿Y eso ha sido la solución? ¿O
la solución es lo que ustedes han planteado aquí
como un gran fracaso, que son las radiales de peaje?
¿La solución es seguir haciendo radiales de peaje?
¿Dónde está el 40 por ciento de circulación que iban
a quitar ustedes de las carreteras públicas? ¿Dónde
está? Y ningún caso sobrepasa el 8 por ciento. ¿De
qué estamos hablando? ¿Qué ocurre, que hay que
hacer una barbaridad ecológica de carácter
medioambiental para que la gente pague por pasar
por ahí, como es la M-50, que es la propuesta que
hacen ustedes? 

Tienen que aprender una cosa, doña Elvira.
Que ustedes han ganado aquí las elecciones, pero
también el señor Zapatero a nivel nacional, y la
búsqueda de acuerdos y consensos con el Ministerio
se hace estableciendo propuestas conjuntas, las de
ellos y las suyas.



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 794/2 de noviembre de 2006  23343

L a  S r a .  V I C E P R E S I D E N T A
SEGUNDA (Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo,
señoría.

El Sr. QUINTANA VIAR: Ustedes no
pueden imponer el programa electoral, porque con
otro programa electoral es con el que se han ganado
las elecciones generales, y a ustedes les gusta
imponer el suyo propio a los que realmente gobiernan
la nación, y, mire, hasta ahí, como decían en mi
pueblo, hemos llegado.

Termino, señora Presidenta, diciendo una
cosa: este modelo no funciona, y nos debería llevar
a todos a reflexionar, pero sobre todo a ustedes.
¿Sabe para quién es bueno este modelo? Para la
carta de pedidos y para la facturación de las
empresas constructoras; para nadie más. Nada más.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

La Sra. VICEPRESIDENTA SEGUNDA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. En
representación del Grupo Parlamentario Popular,
tiene la palabra el señor Morillo por tiempo de diez
minutos.

El Sr. MORILLO CASALS: Gracias, señora
Presidenta. Señor Quintana, está claro que tenemos
modelos distintos. Tenemos modelos distintos no
sólo en el transporte y en la movilidad, tenemos
modelos distintos de ver y ser en la vida, de ver y
entender la política. Es más, le diría que nosotros, al
menos, tenemos un modelo. Ustedes, creo que,
francamente, no lo tienen, porque a nosotros, a mí
me producen vergüenza ajena declaraciones
machistas como la su compañero señor Gómez
Montoya. Ustedes no tienen ni modelo ni referente;
declaraciones así no caben en un representante
político (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

Pero, yendo a la cuestión, señora
Consejera, de vez en cuando sí haría falta algún
vagón, sobre todo para transportar a aquellos que no
saben cuidar lo que es de todos los madrileños. Es
curioso, yo traía preparadas una serie de apuntes y
una serie de cosas, pero creo que va a ser más

enriquecedor intentar contestar a las frivolidades que
han expuesto aquí algunos portavoces. Desde luego,
es curioso lo primero que ha dicho el representante
de Izquierda Unida, y lo mismo el del Partido
Socialista al decir: suspendidos en movilidad. Es
curioso que se pueda decidir que se está suspendido
cuando el incremento de la población ha sido grande
en los últimos años, cerca de un 14 por ciento,
cuando la movilidad individual ha pasado de 1,31 a
1,75, es decir, un incremento de un 33 ó 34 por
ciento, cuando, además, la movilidad mecanizada ha
crecido un cincuenta y tantos por cientos, ha pasado
de 6,5 millones a 10 millones de viajes diarios, y decir
que todo eso, que es absorbido y viene
absorbiéndose a lo largo de los años ustedes, dicen
que es un suspenso. ¡Hombre!, yo no entiendo a lo
que ustedes llaman un suspenso. ¡Qué es lo que
sería si no hubiese habido todo lo que se ha hecho!
Porque ésa es la realidad: que no hubiese podido
absorber esta Comunidad 800.000 nuevos habitantes
que tiene el censo, ese incremento de la movilidad
individual de las personas si esto fuese un fracaso
sería totalmente imposible. 

Pero ustedes siguen insistiendo en el
catastrofismo. Si es cierto que por un hecho puntual
de algo que sucede, y se forma un gran atasco,
intentan generalizar sobre lo cotidiano. Señoría, aquí,
en un artículo de “El País” referente a eso, lo dice
bien claro: “Fomento no tiene fecha para construir los
carriles bus de entrada a Madrid”. Esto es referente
a la noticia de ese atasco, ¿por qué? Pues porque el
Gobierno central no cumple la parte de lo que tiene
que hacer. Y, señorías, volvemos a lo mismo de
siempre cuando hablamos de la movilidad, es un
conjunto de cosas. Ustedes no tienen un plan de
movilidad. (El señor Quintana Viar pronuncia
palabras que no se perciben.) No, señor Quintana, lo
vimos ya la vez anterior, y tampoco tiene un plan
Izquierda Unida. 

Dice: soluciones, se solucionan... Hay que
aplicar otras medidas aparte de la solución, y ha
puesto como ejemplo lo del agua. ¡Hombre!, viene
muy a cuento; con respecto a lo del agua decía:
menos hormigón, se cargaron el Plan Hidrológico
Nacional para realizar y poder suministrar agua a
todos, y luego, sin embargo, vienen retrasándonos 60
años a la cartilla de racionamiento, 60 litros de
agua/persona/día. Bueno, pues volveremos de nuevo
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aquí. Ése es el plan de Izquierda Unida: 60 litros de
gasolina al mes/vehículo, ¿ésa es la fórmula? Es
absurdo. No se soluciona solamente con esas
medidas que usted quiere poner coactivas, no; se
soluciona de otra manera. 

Y de nuevo, ustedes siempre vuelven a lo
mismo: a la parte mercantilista que tienen ustedes;
¡es tremendo lo capitalistas que pueden llegar a ser!
Ustedes el sentido social lo tienen en la pancarta,
porque en la cabeza ni hablar de ello, porque siempre
volvemos a lo mismo: lo que se ha invertido en
infraestructuras frente al incremento que hay en
usuarios. Le voy a decir una cosa, señoría, si
incentiva el transporte público, y es una obligación de
la Administración incentivar y premiar a aquellos que
utilizan el transporte público, sencillamente por
aquellos que utilizan el transporte público, hay que
seguir generando infraestructuras de transporte para
que puedan llegar a más lugares, más lejos, de mejor
manera, más cómodamente, de modo más seguro y,
además, de una manera mucho más económica
ecológicamente hablando. 

Con el tema mercantilista que ustedes
tienen volvemos siempre a lo mismo, y ya se lo he
puesto en varios ejemplos. Según su tesis y su teoría
el metro al barrio de La Fortuna no se debería de
hacer para 3.000 ó 4.000 viajeros máximos que va a
ver, no había que hacerlo por el coste que va a tener.
Y ya se lo dije la otra vez, señor Quintana, dígame
una sola infraestructura, que hemos generado a lo
largo de estos años, que no se debería haber hecho.
¡Dígame solamente una! (El Sr. QUINTANA VIAR:
Luego se lo digo.) Aquí es cuando vale. Dígame
solamente una que no deberíamos haber hecho. Y
también se lo digo a usted, señor portavoz de
Izquierda Unida, ¡dígame una sola infraestructura que
no deberíamos haber hecho!

Le voy a decir, señor Quintana, las
infraestructuras que usted tal vez ahí fuera me diría:
la de San Fernando de Henares, la de Coslada, la de
San Sebastián de los Reyes, la de Alcobendas,
porque usted sabe lo que ponía en su programa
electoral, tanto que usted ha hablado de programa
electoral, lo sabe; en su programa electoral estaba
llevar el metro hasta la Peineta, y, después, en el
2007, empezaremos a estudiar si lo extendemos un
poquito más allá. Hacia San Sebastián de los Reyes
y Alcobendas, llevarlo hasta Chamartín, y en el 2007

estudiaremos. Eso significa que en el 2011 ya
veremos si empezamos a hacerlo, y en el 2015 ya
veremos si está. Mire, ésa es la realidad; eso es lo
que les sobraba a ustedes.

A Madrid todavía le faltan una serie de
infraestructuras para mejorar la movilidad, porque es
nuestra obligación, repito, porque es nuestra
obligación seguir mejorándolas e incentivar ya al
usuario y premiarlo, y usted lo ha dicho: es el cierre
de la corona de cercanías, que es necesario, y, el
Estado, ni se sabe ni contesta ni hay proyecto. Para
los bus-VAO estamos viendo en los presupuestos lo
que viene asignado a lo largo de los años: tal vez
empiecen en el 2009; ¡hombre!, las elecciones
generales son en el 2008, como tarde. Es decir, este
Gobierno tiene la caradura de aplazarlo todo, y ya
veremos lo que pasa en el futuro. Mire, ustedes
deberían de defender así a los madrileños y al
transporte público de esta Comunidad.

Hay una cosa, señor Fernández, y es que el
Metro cuando llegue a San Sebastián de los Reyes y
a Alcobendas -que llegará pronto- no va a solucionar
los atascos, seguramente no los vaya a solucionar,
pero mucha gente va a tener la alternativa de poder
utilizar un transporte público, rápido, eficaz y seguro
para poderse desplazar cómodamente y así dejar su
vehículo privado. No es la panacea, ni tampoco los
carriles bus lo van a solucionar todo, porque habrá
gente que no renunciará; pero, aún así, ha habido un
dato que ha dicho la Consejera, y es que el
incremento de población tan grande que ha habido se
ha ido hacia el exterior de las coronas, con lo cual,
respecto al transporte público, allí es donde más va
a haber que hacer cara al futuro, y ahora mismo son
los que más necesitan utilizar su vehículo privado.

Pero vayamos a otra cosa más. Usted
mezcla las churras y las merinas. Usted dice lo que
se ha invertido ya y se está ahora mismo
comprometiendo con los resultados de viajeros. Mire,
de lo que podemos hablar es de lo que se ha gastado
en las dos últimas Legislaturas, de lo que se ha
invertido, de cómo ha funcionado y de lo que ha
crecido, y allí estaban los datos: un incremento de
población del 14 por ciento, de 6,5 millones de viajes
a 10 millones de viajes diarios; sí, señor Quintana,
ésa es la realidad. ¿Qué es lo que hubiese sido si
no?
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Volvemos a lo mismo, que ustedes vuelven
a jugar con las cifras, y vamos a ver si se enteran o
es posible que yo se lo pueda intentar explicar.
Siempre salen con la cantinela de la reducción de los
viajeros del autobús hacia el metro, siempre salen
con esa cantinela. Mire, hay una cosa en las
encuestas, aquellas que se contabilizan a través del
metro son una contabilidad segura, porque una
persona vaya al destino que vaya y con los
transbordos que tenga que hacer, desde el momento
que entra en el metro hasta que sale, a pesar de los
transbordos que haya hecho, se considera un viaje.
Ese mismo trayecto en superficie, si cogía dos o tres
autobuses para llegar al destino, se contaba como
tres viajes. Luego, al final, si usted sabe hacer las
cuentas -y, si no, que se las expliquen-, verá con
todas esas cifras que lo que se ha incrementado el
uso del transporte público en Madrid es tremendo.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señoría.

El Sr. MORILLO CASALS: Voy acabando
ya, señora Presidenta. Por ejemplo, la comodidad
que le damos a los viajeros en los transbordos
gracias a la prolongación de esa línea de metro, que
a lo mejor antes llegaba a un destino más luego un
autobús, se ha reducido del 22 por ciento al 16 por
ciento.

Hay un dato al final que es irrebatible. Usted
habla de que Madrid bate récords; sí, bate muchos.
En Madrid capital el 74 por ciento de los
desplazamientos en la almendra central se realizan
en transporte público, en la corona metropolitana el
62 por ciento y en la región el 49 por ciento; en
Bruselas, el 37; en Londres, el 34; en París, el 29 por
ciento. Ésa es la realidad.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Concluya, señoría.

El Sr. MORILLO CASALS: Acabo, señora
Presidenta, no sin antes felicitar a la Consejera por
su intervención. Le va a traer de cabeza intentar
convencer a la oposición porque no quiere ver ni tan
siquiera las realidades. Muchas gracias, señora

Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. Señora
Consejera, tiene la palabra para contestar a los
Grupos por un tiempo máximo de diez minutos.

La Sra. CONSEJERA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS (Rodríguez Herrer):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, voy a
ir por orden. Primera cuestión: declaración de
intenciones. Mire, señoría, a nosotros lo que nos
mola es dar servicio a los ciudadanos; nos mola eso,
no hacer hormigón, y creo que lo estamos dando.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) Segunda cuestión: movilidad en la región.
Estamos diciendo, y lo ha dicho el portavoz del
Partido Popular, que nosotros nos presentamos a las
elecciones con un programa electoral que votaron
mayoritariamente los ciudadanos, y eso es lo que de
alguna manera estamos ahora diciendo aquí que
estamos haciendo. Él ha puesto de manifiesto, desde
luego, cómo determinadas cuestiones, en su
programa, no se resolvían. A mí me parece básico
que eso que decíamos allí, y lo que hemos ampliado,
se siga haciendo.

Cuando dicen que lo que estamos haciendo
son inversiones -esto es una discusión antigua
porque ya la he visto más veces- que favorecen o
que parece que promueven el transporte privado y,
sin embargo, no favorecemos las inversiones en el
transporte público, los datos son muy tercos. Usted
habla de 8.000 millones de euros, y la verdad es que
en toda la Legislatura el presupuesto en carreteras es
de 600 millones de euros. Las carreteras que son
competencia de la Comunidad llevan una M delante,
señoría; ya sé que usted se va para atrás y para
adelante, y ya he visto la utilización que hace de los
números: unas veces utiliza los absolutos, otras los
relativos, otras el porcentaje de peso, y así se
organiza un lío que no se entera nadie.

Nuestro plan de metro, de intercambiadores
y de remodelación de líneas de metro antiguas es
6.578 millones de euros; y mire, señoría, se pondrán
en marcha. Yo me he traído aquí unos papelitos para
que los veamos y para que, además, esto se haga un
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poquito más entretenido. Esto que les muestro es la
Red Sur. El otro día, con la Presidenta, inauguramos
uno de los tramos. Cuando se inaugure todo, el
movimiento dentro de la corona metropolitana,
aunque ses con transporte privado, pero también con
transporte público, por carretera, seguramente se
verá beneficiado. El segundo tramo está por
inaugurar. Lo que está en azul es lo que hemos
remodelado. La gente que va en la línea remodelada
va, desde luego, mucho más confortable y más
cómoda, y la línea tiene mucha más viabilidad. Y lo
rojo es lo que vamos a hacer, con dos tramitos:
Móstoles-Navalcarnero y La Fortuna-Leganés, que se
van a comenzar antes de esta Legislatura.

Señoría, no es que estemos diciendo que
aquí la culpa es de otro, que cuando no es del
Ayuntamiento es del Ministerio de Fomento, cuando
no es del Ministerio de Fomento es del señor
Zapatero y, si no, del lucero del alba. Usted sabe de
sobra que con eso está haciendo trampas, porque
esta Comunidad, como ya he explicado antes y como
usted sabe perfectamente porque es un experto en
esto, está cruzada por una conexión de carreteras
que tiene la N delante o la A delante, con la
remodelación, o las R. ¿Qué significa eso? Que las
autovías y las autopistas son competencia estatal, y
cuando no son competencia estatal y resulta que
podrían entrar dentro de nuestra Comunidad, sale el
Ministerio diciendo que son competencia estatal. Es
cierto que la Comunidad, que fue en eso muy
diligente porque miraba por los recursos de los
madrileños, sacó al Ministerio, como otras
Comunidades, que se declararan determinadas obras
de interés general. Pero como el Ministerio no está
dispuesto a hacerlas, dice: como transcurren por mi
territorio, voy a coger los recursos que me tocan en
el modelo de financiación, y que son de los
madrileños, y voy a hacerlo, porque realmente nos
hacen falta. 

Porque, ¿qué es lo que dice el Ministerio de
una manera como de puntillas como solución para
cerrar la M-50? ¿O es que no hace falta cerrar la M-
50? ¿Que nos vayamos desde El Pinar de Las Rozas
por la N-VI o por la A-6 hasta Torrelodones, cojamos
la carretera de Hoyo de Manzanares, tal y como está,
por pleno parque regional, lleguemos a Colmenar y
bajemos por la carretera de Colmenar a coger ese
otro cierre de la M-50, en la carretera de Colmenar y

la A-1, que también es del Ministerio y que también
podría ir con la R-1?, ¿Ése es el proyecto que están
haciendo, que ni siquiera tiene encima de la mesa
una propuesta? Mientras tanto, la M-40, competencia
del Ministerio, está absolutamente colapsada.

Vamos a sacar más papelitos. Hoy saco
papelitos porque, como dicen que lo que decimos no
es verdad... Miren: M-40, calzadas de servicio y otras
alternativas, 62 kilómetros. Habíamos quedado en
que era absolutamente necesario. Éste es el anexo
de inversiones del presupuesto 2007. ¡Ah!, mire
usted, esto es la realidad, y se lo han llevado al
Congreso de los Diputados. Pues, mire, dice que son
tres millones de euros, pero para el año 2007 ponen
100.000 euros, 16 millones de pesetas. No sé qué
van a hacer con 16 millones de pesetas en la M-40.
Si aquí hay algún usuario de la M-40 por las
mañanas, se acordará. Para el año 2008, 200; para
el año 2009, 200. ¿Y el resto? Desaparecidos en
combate. 

En la A-42 -usted ha hablado de la carretera
de Toledo-: ampliación de capacidad, vías de servicio
y plataformas reservadas. El gran proyecto de la
Ministra de Fomento: madrileños, tendréis
plataformas reservadas. ¿Para qué? Para potenciar
el transporte público por carretera. Son 833 millones
de euros: 150 en 2007 y 50 en 2008. La verdad es
que no sé qué van a sacar con eso.

Alcobendas-San Sebastián de los Reyes:
plataformas reservadas, vías colectoras y
remodelación de enlace. Coste total: 40 millones de
euros; dos millones en 2007, 2.900.000 en 2008, 10
millones en 2009 y 15 millones en 2010. Es decir, “ad
calendas graecas”; mientras tanto, Madrid colapsada.

Madrid-Alcalá de Henares: plataformas
reservadas. Seguimos hablando de lo mismo. ¡Es
que hay que verlo! Hay 87 millones de euros. Es un
fantástico proyecto: 100.000 euros para el año 2007,
7.900.000 para 2008, 15 millones para 2009, 25
millones para 2010; “ad calendas graecas”. 

¿Esto es cumplir con su obligación? Esto es
transporte público, y si no nos dejan cerrar la M-50
tampoco podríamos hacernos cargo nosotros de las
plataformas reservadas. Así, me dice usted: hagan
pactos. ¡Pobrecitos los del Ministerio de Fomento que
no se reúnen! ¿Usted sabe que la Ministra de
Fomento es la única Ministra y el único Ministerio que
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no convoca la conferencia sectorial? Pues es el único
que no reúne a las Comunidades Autónomas para
discutir los problemas de todos, porque son de todos;
porque los ciudadanos somos de nuestros
ayuntamientos, de nuestras comunidades y de
España. Esta señora, como a lo mejor no le gusta lo
que tiene que oír, no nos reúne, porque deberíamos
hablar. ¿Y sabe la respuesta que me han dado a mí?
La respuesta que me ha dado a mí el señor
Secretario de Estado, porque la señora Ministra no se
digna -ya la he pedido visita por escrito- es: ¡hombre!,
cuando terminemos el presupuesto. Claro, para hacer
este presupuesto, no me quería recibir antes.

Vamos a hablar de Cercanías. Usted dice
que quiere Cercanías, que está de acuerdo; por
supuesto. Todos los modos de transporte de la
Comunidad se deberían integrar. Tenemos un
instrumento, que es el Consorcio Regional de
Transportes, que, por su experiencia, por lo que
reúne y por su conocimiento, es básico para
administrar el transporte de esta región. Pero también
es básico poder administrar la red de Cercanías. Y
usted dice: yo me apunto. Y dice: ustedes son
oportunistas, y lo ha escrito. Ahora le voy a enseñar
una cosa que a lo mejor usted no conoce -a lo mejor
sí-. Y yo digo: yo también me apunto, también me
apunto. ¿Por qué? Porque, tal y como está la
Comunidad de Madrid, se necesita integrar
inexcusablemente el transporte por cercanías, ahora
que hemos ampliado tanto la red de metro, para que
se haga de la manera más eficaz y más eficiente
posible, porque a mí me gusta que cada peseta que
se gaste de los madrileños se gaste bien. Y mire con
lo que me encuentro: número 5, de octubre de 2006;
es lo que están buzoneando ustedes en Griñón. El
señor Simancas, Secretario General del Partido
Socialista de Madrid, dice que Cercanías es nuestra
y que el Partido Socialista de Madrid ha presentado
un ambicioso proyecto con siete nuevos tramos de
tren de cercanías para los próximos ocho años, 250
kilómetros, a las principales poblaciones: Madrid
desde Boadilla del Monte con la zona sur, Pinto,
pasando por Humanes. ¡Como si esto fuera posible!
Le están tomando el pelo a los de Pinto, que llevan
pidiéndole a Renfe Cercanías que les lleve el tren o
el servicio; que tuvieron que salir a la calle el otro día,
con nosotros, claro. Pero ya sólo piden que se lo
hagan. Pues, mire, les están engañando. Y aquí dice

el señor Simancas que Cercanías ya es nuestra, así
que no sé por qué dice usted que la piden, si el señor
Simancas dice que ya es nuestra.

Yo creo que esta discusión es muy
pertinente, que va a ser muy pertinente y que
tendremos que seguir hablando de ello. Yo confío y
estoy segura de que cuando todas las inversiones
que tenemos en marcha, y que les he enseñado en
esos papelitos, se vayan realizando, porque no lo
hemos podido hacer más rápido, se notará en la
movilidad de Madrid. 

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Vaya concluyendo, señora
Consejera. 

La Sra. CONSEJERA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS (Rodríguez Herrer): Sí,
señora Presidenta, ahora termino. Además de que se
note lo que está haciendo el Gobierno regional, aquí
tiene que trabajar el Gobierno nacional porque el
Gobierno nacional tiene muchas competencias,
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) que además nos para y nos lleva al
Tribunal Constitucional cuando queremos trabajar
sobre ellas. Las Cercanías se tienen que integrar en
el Consorcio Regional de Transportes y tenemos que
resolver de una vez el problema de las radiales. Así,
los madrileños podremos movernos mejor para ir a
nuestro trabajo y en nuestro tiempo de ocio, por el
bien de todos y por nuestra calidad de vida. Muchas
gracias, señorías. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Popular.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señora Consejera.
Pasamos al siguiente punto del orden del día.

Moción del Grupo Parlamentario
Socialista, subsiguiente a la Interpelación I-13/06
RGEP. 2010, sobre política general en asistencia
sanitaria en el Corredor del Henares. 

———— M-11/06 RGEP. 9147 (VII) ————



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 794/2 de noviembre de 2006  23348

En representación del Grupo Parlamentario
Socialista, para la defensa de la moción, tiene la
palabra el señor Fernández Martín por tiempo de
quince minutos.

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Buenas
tardes, señora Presidenta, señores Diputados. Un
pequeño excurso, doña Elvira; hoy me he
emocionado con usted porque me ha conmovido.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) Muchas gracias. Si, después de oírla lo que
la he oído, hubiera estado usted aquí el día que
Esperanza Aguirre defendió con ardor, en una
pregunta de mi Grupo, cuando, como era lógico,
echábamos en cara las palabras de un tal Amando
de Miguel, quien le preguntó a una directora general
de su partido en el Consejo Económico y Social si
tenía clítoris, que puede ser una observación
anatómica, ya lo sé. También le preguntó: ¿sabe
usted multiplicar por dos por dos? Doña Esperanza
Aguirre le defendió con enorme ardor y sigue, me
parece, en el Consejo Económico y Social. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.)
Por tanto, indígnese usted un poco más como mujer,
como política, como Consejera y como madrileña,
indígnese, porque así tendrá usted mucha más
razón.

Lo que ha dicho don Pablo es simplemente
mentira; don Rafael Gómez Montoya no dijo nada de
eso que ha dicho usted, nada. (Protestas en los
escaños del Grupo Parlamentario Popular.) No
obstante, y como yo no estoy muy versado en estas
cosas, no sé si se referirán ustedes, no lo sé, a la
portavoz del Partido Popular a quien ocho concejales
de once han denunciado por prevaricación...
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) ¿No es verdad? Es verdad. Por malos
tratos, acoso, malversación pública... Era por saber.
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) Muchas gracias. 

Ya que estamos de acuerdo sobre lo que
teníamos que hablar y nos hemos conmovido todos
un poco más, vamos a seguir hablando de lo que nos
ha traído aquí. A mí lo que sí me ha llamado la
atención es la piel tan suave que tienen ustedes.
¡Hay que ver cómo se ponen con casi nada!, y eso sí
tiene que ver con la interpelación del otro día.

El otro día mi compañero, a quien yo
respeto profundamente desde el punto de vista
profesional y personal, y lo sabe usted, el señor
Rodríguez, se ponía muy enfadado conmigo cuando
yo decía que si yo fuera el señor Beteta... Por cierto,
podría haber dicho muchos más nombres, como el
señor Pérez, el señor Lamela, incluso la señora
Aguirre. Decía que Aguirre era una mentirosa, pero
no lo decía yo porque, como dije yo, era un hombre
educado, y que como el señor Beteta, el señor
Lamela, el señor Pérez, la señora Aguirre, no lo son,
lo diría. ¿Sabe por qué lo decía? Porque muy
poquitos días antes el señor Beteta había dicho:
Zapatero, mentiroso. ¿Eso qué es? Así que no
tengan ustedes la piel tan suave porque aquí
solemos contestar a todo, aquí no hay impunidad. Ya
sé que ustedes tienen el Reglamento y el
Reglamento les permite mentir dos veces, pero
hagan el favor de no ser tan gruesos cuando insultan
porque ustedes no tienen verdad cuando lo dicen y
nosotros sí tenemos verdad cuando lo decimos. Muy
agradecido por su atención.   

El señor Lamela, por cierto, no está, y no me
parece bien que no esté, porque esta moción tiene
que ver con asuntos de su interés; por tanto, que no
esté parece que es una grosería a esta Cámara, a
este diputado, al Grupo Popular y, en fin, a la sanidad
del Corredor del Henares, que estamos en este
momento intentando plantear. Sé que no tiene que
estar, pero sería un detalle que estuviera, ¿verdad?;
sería un detalle de educación y de interés político
sobre todo. Así es que lo siento por el señor Lamela,
porque el señor Lamela no está; doña Esperanza no
está nunca, pero, ¡hombre!, el señor Lamela, que es
de su interés, yo creo que sí debería estar. Bueno,
pues empezó redefiniendo el Corredor del Henares
de acuerdo con esa suficiencia, de acuerdo con un
decreto, el 147/97, de 6 de noviembre, que usted,
señor Rodríguez, defendió con mucho énfasis
-seguramente porque se lo habrían dado-, por el que
se crea la Agencia para el Desarrollo del Corredor del
Henares, que tenía como función el desarrollo
socioeconómico de la zona, con un Consejo de
Administración en el que ni siquiera aparecía la
Consejería de Sanidad, y que dependía de la
Consejería de Economía y Empleo. Además, este
decreto está derogado por ustedes mismos con fecha
20 de enero de 2005. O sea, que utilizaba como
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coartada de su defensa de esa mezcolanza de
recursos sanitarios un decreto que no tenía que ver
con la planificación sanitaria en absoluto y que,
además, no existe porque está derogado. En fin, eso
es lo que él planteaba.

En cuanto a ese truco de trujimán, yo
solamente quería decir que a ver si con esa mezcla
de cifras, de números pasaba desapercibida la
verdad de la situación del Área 3 y del resto del Área
2 de la que hablábamos, que tiene que ver con el
Corredor. En ese contexto es en el que yo hablaba
que la frase de Esperanza Aguirre en Coslada era un
embuste propagandístico y un embuste deliberado.
Yo no lo iba a decir porque soy educado, y lo sigo sin
decir porque soy educado.

Ustedes saben que la moción consta de dos
apartados -supongo que alguien la habrá leído, ¿no?-
: el primero sobre necesidades asistenciales, y el
segundo sobre necesidades de transporte en el área
que nos ocupa. El primer punto dice que la
Consejería de Sanidad abordará el estudio de
viabilidad, diseño, financiación pública, etcétera, de
un hospital de alta resolución en Torrejón de Ardoz,
planteado, como es lógico y como debe ser, con
criterios de proyección demográfica, etcétera. En los
presupuestos del año en curso planteamos una
enmienda que tenía que ver con esto. Les
proponíamos que iniciáramos una partida
presupuestaria con el objeto de estudiar la
posibilidad, la viabilidad, el tipo, en fin, la cartera que
hacía falta para un hospital allí. Ustedes se negaron,
como es habitual.

¿Por qué lo planteábamos? ¡Hombre!, pues
para evitar después que nos pasara como con
Valdemoro, que doña Esperanza se nos va a La Toja,
y vuelve de La Toja con un hospital sin planificación
y sin nada, y se lo concede a una empresa privada
para explotarlo por una hermosa cantidad, que va
cambiando de mano en mano, como todos sabemos.
Eso, a su vez, evitaría a doña Esperanza algún
engorro, como convertirse en agente de ventas de
hospital de Valdemoro mandando una carta a los
vecinos de Pinto para que se olviden de su hospital
de referencia y, si es posible, pasen al otro lado. Yo
tengo mucho respeto a doña Esperanza, y no me
parece que la Presidenta de todos los madrileños
deba ser representante comercial de entidad privada
hospitalaria alguna.

El segundo punto tiene que ver con la
imperiosa necesidad de que el hospital de Alcalá
desarrolle su potencialidad y sus necesidades. Es un
hospital que hay que adaptar y que se tiene que
incrementar en recursos y especialidades, sin duda
alguna, dando prioridad a algo que tienen ustedes
presupuestado, pero de lo que no han ejecutado ni
un solo ladrillo, que es el servicio de urgencias, que
va pasando el tiempo y sigue sin funcionar. Estoy
hablando de un hospital con 456 urgencias al día.

¿Por qué digo yo esto? Pues, fíjese usted,
si ha costado 700.000 euros -que no está mal-, con
un nivel de utilización por persona muy sencillo,
porque atiende a muy poca gente, según me han ido
contando, 700.000 euros es un dinerito, son más de
100 millones de pesetas, como sabemos todos. Ahí
verán ustedes, en la cartera de servicios, que van a
tener los hospitales PCI. Yo me pregunto qué les
habrán hecho a ustedes los vecinos del Área 3, de
Alcalá de Henares, que es donde está, porque un
hospital que dobla, triplica e incluso multiplica por
cinco muchos de los hospitales PCI que se van a
hacer en Madrid, probablemente le falta
aproximadamente la quinta parte de especialidades
que tienen estos hospitales, y este hospital es
cabecera de área, ¿eh? Yo espero de verdad, señor
Rodríguez, que, si es usted quien me contesta - si no,
será el señor Fermosel- no me diga, con respeto, esa
tontería -no me lo digan, ¡por Dios!- de que nosotros
lo podríamos haber previsto cuando se inauguró en
el año 88, porque, fíjese, del año 88 a aquí no han
pasado más que dieciocho años: ocho años del
Partido Popular en el Gobierno de la nación, doce en
la Comunidad de Madrid. En fin, ha habido tiempo,
como es natural, de ir adaptando las necesidades.
Por cierto, señor Rodríguez, a mí Ruiz-Gallardón no
me dejó entrar en la maternidad de O’Donnell cuando
la estaban construyendo, así es que estamos
empatados. Muchísimas gracias. Se lo digo por lo
que dijo usted el otro día.

En fin, hoy me toca contestar a algunos, y
se lo digo simplemente porque la portavoz del Partido
Popular en materia de servicios sociales antes se ha
referido a los antipsicóticos. Los antipsicóticos
nuevos fueron visados por el Gobierno Aznar, se lo
digo simplemente por eso, fue el Gobierno Aznar el
que actuó, como lo hacía, economicistamente. 
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El punto tercero habla de primaria y se
refiere a que hay que dotar de centros suficientes y,
desde luego, de personal, al Área 3 y a lo que queda
del Área 2. Ponemos un principio fundamental de
ratio que tiene que ver con lo que casi todo el mundo
está opinando ya, es decir, un médico de atención
primaria de equipo por cada 1.200 cartillas, que,
naturalmente, también depende un poco de la
frecuentación. Lo que pasa es que esto no es un
tratado y lo hemos dicho en la moción de atención
primaria: que depende siempre de la frecuentación,
¡pero, hombre, 400 o 500 tarjetas menos de las que
tiene en este momento no estarían mal! También
parece que es habitual la ratio de un pediatra por
cada 1.000 menores de 14 años, seguiríamos
estando por debajo de la media nacional, que ya
sabe que está aproximadamente en 1.050, frente a
los 1.400 y pico de Madrid, con lo cual no estaría mal,
y una enfermera por cada 1.500 personas, teniendo
en cuenta que Madrid está en 1.900 personas, según
dicen las memorias presupuestarias. Por tanto,
parece que es mucha gente y hay que funcionar. 

Hay que plantear estas cosas con criterios
de previsión, no cabe ninguna duda. Fíjese, por
ejemplo en Torrejón se va a hacer un nuevo centro
de salud, el Fresnos II, que es el único que van a
construir ustedes. Por tanto, es verdad que aumenta
la oferta sanitaria, va un equipo de atención primaria,
y uno de estos equipos tiene aproximadamente 6
médicos. Eso significa que, para las 16.000 viviendas
nuevas que se van a construir en Torrejón y que
elevarán a la población de este municipio a unos
140.000 habitantes, van a aumentar ustedes
escasamente 6 médicos. Por tanto, la previsión de
crecimiento que hacen ustedes es bastante mala y,
si gobernar es prever, prevén ustedes poco; de eso
no cabe ninguna duda. 

El punto cuarto dice que es necesario
trabajar en un plan de urgencias específico para esta
área, como lo es para cada una de las áreas, porque
no es posible que tengamos un SUAP por cada
150.000 habitantes. A simple vista, parece poco; no
es posible. El Plan de Urgencias General de la
Comunidad es un plan fracasado, y lo sabe todo el
mundo, desde los sindicatos hasta los pacientes que
lo padecen, porque tenía un parámetro de
funcionamiento básico, que era la frecuentación
hospitalaria. La frecuentación hospitalaria este año

ha aumentado y, si ha aumentado, es evidente que
algo está fallando en primaria. ¿Qué es? La
capacidad de resolución, la calidad, la capacidad
tecnológica, el número; la atención primaria está
fallando en general, por no decir de una manera
concreta. A mí no me importaría que alguna vez
reconocieran ustedes alguna disfunción, si no pasa
nada por hacerlo, si es sano. Podría usted decir: el
plan no ha salido como nosotros pensábamos, no
hemos resuelto en absoluto lo que pretendíamos.
Podrían reconocer que los hospitales se colapsan,
porque se colapsan aquí y en Sebastopol, es normal.
Lo que no es normal es que se colapsen tanto y
tantos días seguidos; eso ya no es normal y algo
debe estar fallando. Por tanto, asuman esta hipótesis
de trabajo, que no es nada difícil y que redundará en
beneficio de la gente.

En el punto quinto les pido que elaboren un
informe en el plazo de tres meses. Con este plazo les
sobra porque ya lo tienen hecho, o sea que no es
para tanto. Escojan a una de las muchísimas
consultoras que han sido contratadas -me haría falta
una guía para contarlas todas- que haya terminado
un buen trabajo sobre el impacto de los hospitales.
¡Es lógico! ¡Cada hospital que se abre tiene un
impacto sobre los demás! ¡Pero si eso es algo de
sentido común! ¡Si va más allá de la demagogia! ¡Es
normal! Ahora hay que saber qué va a pasar con los
otros hospitales. ¿Cómo es posible que el Santa
Cristina -se lo decía el otro día y se lo repito hoy- sea
un hospital que va a desaparecer en su concepción
como tal después del crimen que han hecho
convirtiéndolo en eso que nadie sabe lo que es?
¿Cómo es posible que el Niño Jesús vaya a bajar su
tasa de actividad entre el 25 y el 30 por ciento y
ustedes estén sin pestañear? ¿Cómo es posible?
¡Pero si eso hay que abordarlo con sentido común y
sin pudor! ¡No pasa nada! Lo que tienen que hacer es
decir: esto va a pasar y, por tanto, vamos a reordenar
los recursos. Eso se llama reordenación de recursos,
pero como ustedes no reordenan nada porque les da
un miedo pavoroso... Además, ustedes, que se
gastan millones en propaganda todos los días,
aprovechen y expliquen esto por activa y por pasiva,
expliquen que van a reordenar los recursos porque
los impactos asistenciales de los nuevos hospitales
van a generar un problema a todos los hospitales.
Expliquen que reordenan los recursos, reordenan el
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personal, abren, cierran, amplían camas, cambian la
orientación del servicio, o lo que ustedes quieran.
Espero que ninguno de ustedes diga que nosotros
cerramos tantos miles de camas, porque unas veces
dicen 2.800 y otras veces dicen 2.000. ¿Señor
Sabando, cuantas camas dicen que hemos cerrado,
entre 2.800 y 2 millones, dependiendo de quien
hable? Es algo espectacular la imaginación
calenturienta que llegan a tener ustedes. 

El otro día el señor Lamela nos habló con
mucho énfasis de la libertad de elección de centro y
de médico. Eso está previsto en la LOSCAM desde
el año 2002; eso lo hacía el Insalud en atención
primaria y ha dejado de hacerse sin que nadie sepa
por qué; se puede seguir haciendo, y pacientes de
atención primaria, que lo solicitan, cambian de
médico, no pasa nada, se puede hacer. Pero, ya
podían empezar ustedes, si no les importa, por dar
algún ejemplo, porque, hablando de estas áreas, esa
concepción nueva, que se llama espera voluntaria en
el Área 3, está situada, utilizando los fines de semana
-nadie sabe por qué se les ha quitado del recuento-
en unos 180 días de demora media para aquellos
pacientes que no han elegido centro alternativo. Y
digo yo que, si hay alguna libertad de elección de
médico es precisamente la de poder elegir centro
alternativo, y si a ésos les castigan ustedes con más
de 180 días de demora, lo que dijo el otro día el
señor Lamela es -no sé como catalogarlo, para que
no me llamen la atención- una enorme tomadura de
pelo, tiene mucho que ver con el fraude de
intenciones y bastante que ver con la ignorancia y
con la mala fe; es simplemente mentira y, por tanto,
no es posible, tal y como lo han planteado, y, si no,
pues hagan ustedes lo que tienen que hacer.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Concluya, señoría.

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Voy
terminando, me queda algún aspecto más, uno de
ellos tiene que ver, claro está...

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Tiene que concluir ya, señor
diputado, ha sobrepasado su tiempo.

El Sr. FERNÁNDEZ MARTÍN: Ya termino
con algo que tiene que ver con el transporte de los
pacientes, que tardan menos en llegar al hospital que
a su centro de salud. Por tanto, hagan ustedes caso
a lo que dice esta moción; vótenla; no les va a costar
ningún trabajo y seguramente los ciudadanos del
Área 3 y del Área 2 se lo agradecerán. Sé que a
ustedes eso les importa poco, pero es bueno.
Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señor diputado. A
continuación, no habiéndose presentado enmiendas,
procedemos a abrir el turno de intervención del resto
de los Grupos Parlamentarios de menor a mayor. En
primer lugar, tiene la palabra la representante del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, la señora
García Álvarez por un tiempo de quince minutos.

La Sra. GARCÍA ÁLVAREZ: Muchas
gracias, señora Presidenta. Lo primero que quiero
hacer desde esta tribuna, habiéndome enterado de la
noticia, es desear una pronta mejoría a don Gabriel
Cisneros, que creo que en este momento se
encuentra un poquito enfermo. 

En segundo lugar, sí me gustaría decir una
cosa, señorías del Partido Popular: ha habido un
debate hoy aquí ajeno en muchos momentos a lo que
se estaba discutiendo; un debate tenso, un debate
acalorado. Y yo me quiero permitir recordárles,
señorías del Grupo Parlamentario Popular, la actitud
de esta diputada y de su Grupo Parlamentario, ante
la estupidez cometida por algunos diputados del
Grupo Parlamentario Popular la pasada Legislatura,
de tranquilidad, de serenidad y de confiar en que el
Partido Popular tomaría las medidas que considerará
pertinentes al respecto. 

Señorías, entrando ya en el tema, quiero
recordarles aquí algo que estoy convencida a
ninguno de los presentes les cabe la menor duda;
pero, por si existiera alguna, me voy a permitir el lujo
de decirlo: ¿se han dado cuenta SS.SS., por
casualidad, de que se acercan las elecciones? ¿Se
han dado cuenta? Miren, señorías, el discurso del
señor Consejero del pasado Pleno así lo demostraba.
Si lo han releído, convendrán conmigo en que había
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mucha paja para decir que ustedes, señores del
Grupo Parlamentario Socialista, son de lo peor y
ellos, señores diputados y diputadas del Grupo
Parlamentario Popular, son de lo mejor. Es decir, lo
ya sabido por repetitivo. Lo novedoso, a mi entender,
a la hora de leer el discurso, venía dado por algo que
usted ha comentado, señor Fernández, y que le
agradezco, porque a mí me sorprendió también el
decreto del 97, donde se hablaba de las localidades
que correspondían al Corredor del Henares, también
me sorprendió. Como no conocía el decreto, la
verdad es que no me atreví a decir nada sobre el
mismo porque hay que hablar sobre lo que se
conoce. Luego, me llama poderosamente la atención
-si no es así, ustedes me lo rebaten- que resulta que
el decreto fue derogado; es decir, lo único de
novedoso que podía aportar el discurso del señor
Lamela el pasado Pleno era que había un decreto
donde el Corredor del Henares llegaba hasta más
allá de Arganda, y ahora resulta que eso tampoco es
así. 

Señor Fernández, también a usted le tengo
que decir una cosa: tampoco usted se desvía del
camino, porque alguna de las propuestas que usted
trae en esta moción ya han aparecido en la prensa de
cara a los ciudadanos como iniciativa y propuesta
electoral para las próximas elecciones. Yo no
pretendo con esto, en ningún momento, hacerles a
ustedes, ni al Grupo Parlamentario Socialista ni al
Grupo Parlamentario Popular, ningún reproche al
respecto, ninguno, entre otras cosas porque ustedes
están en su pleno derecho. El único ruego que sí me
permito hacerles, porque ya lo he repetido en
numerosas ocasiones en esta Cámara, es que no
conviertan a esta Comunidad, al menos por el
momento, hasta que no llegue la ocasión, en el
camarote de los hermanos Marx; es decir, que si uno
va a hacer equipamientos en determinada zona,
ahora voy y digo que el doble, dos más, y dos huevos
duros más: eso no es serio y no favorece
absolutamente a nadie. 

Estoy segura de que todos ustedes son
conscientes de que la organización política del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida también está
elaborando el programa electoral, y también tiene
propuestas, que en algunas coincidirán y en otras no
coincidiremos tanto. Por ejemplo, le voy a decir algo,
puesto que usted es el que ha presentado la

iniciativa, señor Fernández. En alguna de las ratios
que usted mantiene en esta propuesta -le adelanto
que, a pesar de todo, vamos a votar favorablemente-
no estamos tan de acuerdo, pero vamos a tener
ocasión de debatirlo y de confrontarlo cuando
tengamos nuestros programas electorales y podamos
debatir sobre ellos en los medios que nos dejen
debatirlo: usted, el Partido Popular y nosotros. Así lo
haremos. Yo creo, como les decía, que llegará el
momento; entonces discutiremos y entonces
hablaremos seriamente de cuáles son nuestras
propuestas y cuál es nuestro programa. Sin embargo,
he de decirles una cosa, con la que estoy
absolutamente de acuerdo: creo que el Grupo
Parlamentario Socialista en la moción que trae hoy
mejora la actual situación de la zona del Corredor del
Henares -se lo digo con sinceridad-, y me ha gustado
una cosa especialmente, que también les digo: que
planifica, que habla de estudios de futuro para ubicar
los equipamientos. Claro que también le añadiré algo
más: no se ponga usted demasiadas flores, señor
Fernández, planificar es lo normal en la izquierda,
hacer un estudio de necesidades y, en base a ese
estudio, hacer las cosas. Lo otro sería que usted nos
haría la nueva zonificación, y supongo que nunca
caeríamos en esa tentación. 

Mi Grupo y yo estamos de acuerdo en que
hay una cosa que tenemos que tener clara, con
independencia de lo que les he dicho del derecho
que tienen ustedes a soltar aquellas proclamas
electoralistas que se hagan. Lo que no creo tanto, y
por eso hablaba de planificación, es que cualquier
oferta se tenga que hacer en base a que pueda ser
elegida o no; se hace en base a eso que estaba
comentando: a que se hace un estudio de
necesidades y, en base a todo ello, se ubican los
equipamientos sanitarios que sean necesarios en el
Corredor del Henares o en cualquier otra parte de
esta Comunidad de Madrid, incluida la carretera de la
Coruña y también la promesa del hospital en Villalba.

Creo también -lo digo, y mi Grupo está de
acuerdo- que es absolutamente necesario dar la
capacidad y la responsabilidad que mantiene en este
momento en su totalidad al hospital de Alcalá de
Henares, al hospital Príncipe de Asturias; creo que es
absolutamente necesario porque los ciudadanos así
lo demandan, es necesario y obligado. En la pasada
Legislatura ya hablamos de ello. Pongámonos todos
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de acuerdo y hagámoslo de una vez, porque también
lo demandan los ciudadanos, y no esperemos a que
lleguen de nuevo los procesos electorales y donde
dijimos Diego, ahora digo otra cosa; no, por favor.
Hagámoslo ya, van a ganar ellos y, sin duda, vamos
a ganar todos nosotros. Por supuesto, también
estamos de acuerdo -y lo hemos manifestado en
reiteradas ocasiones- en que es absolutamente
necesario remodelar las urgencias, en el hospital
Príncipe de Asturias y en todos y cada uno de los
hospitales de la Comunidad de Madrid, para no
vernos inmersos una vez tras otra en los mismos
problemas que hay en las urgencias. ¿Y qué vamos
a decir sobre la realización de planes específicos
sobre las urgencias? Sin lugar a dudas, ya tendremos
ocasión de hablar de esto porque no quiero que se
me acabe el tiempo.

Se lo digo con sinceridad, señor Fernández:
no tenía nada claro qué pretendía usted decir cuando
en uno de sus puntos hablaba de realizar un informe
sobre el impacto de la apertura del hospital de
Coslada en el Área 2. Usted ha tenido la amabilidad
de aclararlo desde esta tribuna, cuestión que le
agradezco, porque estaba un tanto descolocada al
respecto. Pensaba para mí: hombre, es lógico que si
abrimos un hospital nuevo, el área de influencia del
anterior hospital sufra modificaciones; me parecía de
una lógica aplastante. Luego he entendido que lo que
quiere decirnos es que, efectivamente, eso va a
suceder, pero, entonces, planifiquemos y hagamos
las cosas de forma que nadie pueda resultar ni
perjudicado ni beneficiado en exceso. Eso ya lo he
entendido bien.

Le voy a decir una cosa, y lamento que no
esté el señor Lamela, lo lamento profundamente
porque quería decirle algo sobre una falsedad que él
dijo en el pasado Pleno. No es cierto que los alcaldes
o alcaldesas de Izquierda Unida en la zona esté de
acuerdo con el modelo de gestión, y el señor Lamela
lo sabe, de la misma manera que lo saben todos
ustedes, diputados y diputadas del Grupo
Parlamentario Popular, no es cierto. Están de
acuerdo con que haya un centro hospitalario porque
lo vienen reclamando desde hace muchísimo tiempo,
pero no están de acuerdo con el modelo de gestión;
en absoluto están de acuerdo. Por lo tanto, lo que se
dijo la otra vez es una falsedad.

Desde luego, como no puede ser de otra
manera porque conocemos la situación -antes
hablábamos del transporte público; pues les diría a
algunos que se fueran, por ejemplo, a Velilla y, desde
allí, que se trasladen a Coslada y que monten en el
transporte público; tienen para un ratito hasta que
llegan-, estamos de acuerdo en que a la hora de que
se hagan las nuevas infraestructuras, incluido el
hospital de Coslada, al mismo tiempo se piense en
infraestructuras de transporte público para que los
ciudadanos puedan acudir en el menor tiempo
posible a su hospital de referencia; es que es de una
lógica aplastante.

Por todas esas razones y aunque tengamos
muchas matizaciones al respecto -que, insisto, ya
discutiremos cuando llegue el momento-, vamos a
votar a favor de esta moción que ustedes presentan
hoy.

La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Gracias, señoría. A
continuación, en nombre del Grupo Parlamentario
Popular, tiene la palabra el señor Fermosel por
tiempo de quince minutos.

El Sr. FERMOSEL DÍAZ: Gracias, señor
Presidente. Mire usted, señor Lucas... (El Sr.
FERNÁNDEZ MARTÍN: Señor Lucas, no; señor
Fernández.) Fernández Lucas, perdón. (El Sr.
FERNÁNDEZ MARTÍN: Señor Fernández Martín.) A
la indignidad de que ustedes no han pedido ustedes
perdón por un ataque machista, cruel, intolerable,
usted ha sumado la mentira; la mentira al afirmar que
mi compañera tenía una querella por prevaricación.
(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista.- Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) (El Sr. CONTRERAS
LORENZO: ¡Venga, hombre!) ¡Mentira, mentira! Mire,
ojalá que nadie próximo a usted sufra un ataque
machista como éste y no tenga que soportar,
además, la humillación de ver a todo su Grupo
Parlamentario aplaudiendo. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.- El señor Marín
Calvo pronuncia palabras que no se perciben.)
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La Sra. VICEPRESIDENTA PRIMERA
(Cifuentes Cuencas): Silencio, señorías.

El Sr. FERMOSEL DÍAZ: Lo puedo leer otra
vez, señor Marín, lo tengo escrito. 

(La señora Presidenta se reincorpora a la
sesión.)

Dicho esto, vamos a pasar a la moción.
Hablaba usted de venta de hospitales. ¿Le tengo que
recordar los 19 hospitales militares que vendieron?
Los vendieron los del Partido Socialista. ¿Hizo usted
de agente inmobiliario? No lo sé. 

Doña Caridad, usted dice que ya
discutiremos los programas; efectivamente,
discutiremos los programas. Hasta ahora el programa
del Partido Popular para estas elecciones ha sido uno
en concreto, que está cumpliéndose al cien por cien,
y en el próximo programa electoral haremos otras
propuestas, que, evidentemente, debatiremos; lo que
nunca haremos será traer a esta Cámara propuestas
que no vayan en nuestro programa; pero luego se lo
aclaro, señor Fernández, luego se lo aclaro. Mire
usted, creo que es legítimo que un Grupo
Parlamentario y un Gobierno hagan propuestas para
la próxima Legislatura -si no es legítimo, me lo dice y
lo corrijo- y hace un año la Presidenta doña
Esperanza Aguirre dijo lo que tenía que decir: que si
ella era la candidata, que si ella era elegida por los
ciudadanos de Madrid como Presidenta se
comprometía en su programa electoral a hacer un
hospital en Torrejón y a llevar el metro; creo que es
legítimo. Hasta entonces, en esta Cámara, de
Torrejón no se habló nunca, nunca; sólo lo mencionó
usted una vez: en una proposición no de ley del año
2000, en la que secuestraba a los ciudadanos de
Torrejón y los incluía en un área falsa para poner un
hospital en San Fernando. ¡Fíjese usted lo que decía!
(Denegaciones por parte de la señora García
Álvarez.) Sí, sí, proposición no de ley del año 2000:
San Fernando. 

Contraprogramaba el señor Fernández, un
año después, en una interpelación y en la moción
subsiguiente diciendo que se debía hacer un hospital
en Coslada; en Torrejón, ninguno; en sus programas

no estaba Torrejón. La primera que habló de hacer
un hospital en Torrejón: la Presidenta, hace un año y
ahora corre mucha prisa, tanto a usted como al señor
Fernández, el hospital de Torrejón. ¡Será por lo que
ha dicho usted: que estamos cerca de las elecciones!
Pero eso hay que preverlo antes. 

Y, ¿qué decía el señor Fernández en
aquella moción? Que, por cierto, tuvo que hacer una
transaccional con usted para que, en vez de Coslada
municipio, fuera Coslada distrito. ¡Yo no sé si tiene
que ver algo con que en San Fernando, que lo
proponía usted, gobernaba Izquierda Unida y en
Coslada, que lo proponía él, gobernaba el Partido
Socialista! Ahora ya no gobierna el Partido Socialista;
es una mera coincidencia, ya lo sé, porque no había
ningún interés político, aunque yo tengo muy claro
que usted no tiene criterios científicos o criterios de
planificación, y lo dijo en la misma proposición no de
ley. ¿Criterios políticos? ¡Vale, es una opción! Yo la
comprendo y la comparto. Pero lo más gracioso del
tema es que lo que propone usted en Coslada es el
malísimo hospital que hay en Alcalá, que no vale, y
dice: dicho hospital se dotará de la cartera de
servicios y de la dotación correspondiente a un
hospital de las características similares al “Príncipe
de Asturias”. ¿Vamos a hacer uno ya deficitario? No,
mire, si hacemos un hospital en Torrejón, haremos un
hospital como el de Coslada, como Dios manda.
(Denegaciones por parte del señor Fernández
Martín.) Sí, sí, señor Fernández.

Por cierto, señor Fernández, cuando el año
pasado decía eso la Presidenta, usted decía: “Lucas
Fernández criticó que Aguirre haya hecho suya una
propuesta del PSOE”. Mentira, mentira; en Coslada.
Cuando en la Legislatura anterior proponía un
hospitalillo de larga estancia, ¿se acuerda? Bueno,
pues eso, y hoy hace usted unas declaraciones en
prensa -va a pasar usted a la historia como el señor
Fernández “El planificador”- en las que dice que
Torrejón, como se van a construir allí 16.000
viviendas, va a tener entre 40.000 y 50.000
habitantes más. Y, por qué hace una semana decía
usted que iba a tener 60.000? Nada, hombre, 10.000
pacientes más o 10.000 pacientes menos... Es un
centro de salud, ¿sabe?, y nos estamos jugando la
atención de 10.000 pacientes más o 10.000
pacientes menos.
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Usted planifica como quiere, y dice: en San
Fernando, 16.000 viviendas, 60.000 habitantes. Mire,
pregunte al señor Sabando la diferencia que hay
entre vivienda y hogar; si lo sabe, no se lo pregunte,
pero pregúnteselo. Le voy a poner un ejemplo: usted
tiene dos viviendas, que yo sepa, pero sólo tiene un
hogar, y en su hogar sólo viven dos personas, que yo
sepa, y no se multiplica por cuatro porque el hogar
medio tiene 2,9. ¿Sabe lo que está usted haciendo
con esa proyección que hace? Meterle al Consejero
100.000 pacientes que no existen. Y, ¡mire cómo
programa usted! Dice: el corredor del Henares, con
estas proyecciones que va a tener, va a llegar a los
540.000 habitantes. Mentira; con las proyecciones de
verdad serían 449.000. Además, dice: ¡Hombre!, esto
es como la provincia de Toledo. Sí, como la provincia
de Toledo hace cuatro años; o sea, que usted sube,
baja... Es la planificación del punto gordo.

En cuanto al hospital de Alcalá de Henares,
es llamativo porque en aquella moción del 2002 usted
decía que era un hospital bien diseñado, bien dotado,
en un área estratégica. ¿Qué ha pasado, desde el
punto de vista de la planificación, en dos años? Pues
que estamos en elecciones, como decía doña
Caridad, y que ustedes han perdido el discurso en el
corredor del Henares; lo han perdido. Y le voy a
explicar por qué: porque ese decreto al que usted se
refería -y es verdad que existe ese decreto en el que
se define una agencia para mejorar todo lo del
Corredor del Henares- era estructural, lo dice el
mismo decreto; no era coyuntural, era estructural.
¿Sabe por qué? Porque estuvieron gobernando trece
años antes, y lo que dejaron ustedes en el Corredor
del Henares es lo que era, no lo que hay ahora, y en
el año 2005 se anuló ese decreto porque ya habían
llegado a la convergencia, habían llegado a la
convergencia gracias a políticas del Partido Popular.
Y les pasó lo mismo en el sur, ¿o quiere que le
recuerde cómo empezaba el manifiesto de los
vecinos del sur cuando nos pidieron otro plan para el
sur? Empezaba diciendo: “Ante el olvido histórico...”
Y lo pedían en el 96; pues, ¡mire usted quién era la
historia! La historia era usted, insisto, la historia era
usted, y eso lo han perdido, lo han perdido.

Voy a entrar un poco en el meollo de la
cuestión de la moción. Dice usted: crear un hospital
en Torrejón. Mire usted, estamos a cinco meses de
las elecciones; vamos a votar el último presupuesto

de la Comunidad de Madrid, el último en toda la
Legislatura, y hasta ahora no han hablado de
Torrejón. Doña Caridad, no han hablado de Torrejón.
¿Por qué vienen ahora a hablar de Torrejón? Porque
están en proceso electoral. Todas las mociones
subsiguientes a una interpelación que traiga usted
aquí, que ya no van a tener sustento presupuestario,
como lo que usted dice es que lo que no está en el
presupuesto no existe, serán proposiciones que no
existirán, porque nosotros tenemos una fea
costumbre, y es que planificamos y tenemos los
dineros reservados para todas y cada una de las
acciones que vienen en nuestro programa. Usted
pide que se haga un informe sobre el hospital de
Coslada, a ver cómo influye. ¿Es que, cuando lo
puso usted en el programa, no lo hizo? ¿Es tan
irresponsable que pone en el programa un hospital
sin haber hecho la valoración del impacto que puede
tener en el resto de los hospitales? Yo sí lo he hecho,
y, además, tengo que dar las gracias al señor
Sabando, porque, en la proposición no de ley, fue la
única persona que puso sentido común a ese debate.
¿Se acuerda? Pedía un hospital de referencia de 650
camas; doña Caridad, en San Fernando, y usted, en
Coslada. Fue el doctor Sabando el único que puso
razón en ese debate, diciendo: hospital comarcal, y
punto; ni referencia, ni 650 camas, porque era un
desastre, y se lo decía él. Es cuando me acusa
usted, doña Caridad, de decir que yo quería dejar sin
empleo al señor Sabando. Conque el doctor Sabando
sea el único que sabe que yo no dije eso, tendría
suficiente. Mire, cuando el doctor Sabando quiso
cerrar el hospital infantil del Gregorio Marañón, jamás
pensé que me iba a quitar el puesto de trabajo; me
cambiaría de sitio de trabajo. Es un despropósito
total.

Me habla usted de las ratios. Es la ratio
Fernández, porque no es otro; es la ratio Fernández,
porque la ratio ya se la dijo el Consejero, que venía
en un Real Decreto de desarrollo de la Ley General
de Sanidad del año 1993. Este Real Decreto fue
elaborado por una Ministra socialista, que tendría
multitud de asesores, que hablaría con todas las
sociedades científicas y que, además, consultó al
Consejo de Estado, y todos ellos lo aprobaron. ¿Qué
aprobaron? Aprobaron, en el artículo 6, lo siguiente:
“Los facultativos de medicina general tendrán un
número óptimo de personas, que estará comprendido
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entre los 1.250 y 2.000.” No hay ninguna área de
salud, ninguna zona básica de esta Comunidad, que
tenga esa ratio. Pediatría: “Los pediatras tendrán un
número óptimo de personas asignadas, que estará
comprendido entre 2.250 y 5.000.” El Consejero no le
quiso leer una cosa más, que esa ratio podría
aumentarse un 20 por ciento. Mire lo que significa
óptimo, que está escrito aquí -imagino que éste sería
un Gobierno socialista tan progresista como ustedes,
y, por lo tanto, perfecto-: “Sumamente bueno. Que no
puede ser mejor.” Nosotros, mejor que óptimos. 

Sigue usted hablando de la ratio de camas.
¿Se acuerda del Plan de Salud, del suyo, que todavía
está vigente, hasta este año? ¿Se acuerda de él?

La Sra. PRESIDENTA: Vaya finalizando,
señoría.

El Sr. FERMOSEL DÍAZ: Pues mire, un
médico general para cada 2.000 personas, y 1.500
personas para los menores de 14 años. ¿Se da
cuenta de que ni el decreto de desarrollo de la Ley
General de Sanidad ni su Plan de Salud hablaba de
la enfermería? Pues nosotros hablamos de la
enfermería. Mire usted, nuestro programa electoral lo
haremos nosotros; las propuestas las haremos
nosotros y estudiaremos para que cualquier
propuesta y cualquier recurso que presentemos en
esta Comunidad no sufra ningún daño. Porque
mejoraremos las listas de espera; mejoraremos las
listas de espera diagnósticas; mejoraremos la calidad
hotelera; mejoraremos la atención a los ciudadanos
y mejoraremos la calidad de trabajo de los
profesionales, que no es otra que la misión de
cualquier político que se llame decente y no mienta.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Concluido el debate, llamo a votación.
Ruego a los servicios de la Cámara que cierren las
puertas. (Pausa.) Comienza la votación de la Moción
11/06, en los términos resultantes del debate.

(Efectuada la votación, quedó rechazada la
moción por 51 votos a favor y 56 votos en contra.)

Queda, por tanto, rechazada la Moción
11/06. Señorías, pasamos al último punto del orden
del día.

Proposición no de ley, del Grupo
Parlamentario Socialista, para instar al Gobierno
a presentar, en el presente período de sesiones,
un Proyecto de Ley de Reforma de la Ley 13/1984,
de 30 de junio, de Creación, Organización y
Control del Ente Público Radio Televisión Madrid,
que concite el consenso de todos los Grupos
Parlamentarios y que incluya, entre otras
medidas, la elección del Director General del Ente
Público Telemadrid en la Asamblea de Madrid,
antes de las próximas elecciones autonómicas y
municipales, por mayoría cualificada de dos
tercios de los diputados y diputadas y con un
tiempo de mandato superior al de la Legislatura
autonómica, y la creación de los consejos de
redacción.

———— PNL-62/06 RGEP. 9120 (VII) ————

Tiene la palabra el señor Cepeda García, en
representación del Grupo Parlamentario Socialista,
para la defensa de su iniciativa, por tiempo máximo
de quince minutos.

El Sr. CEPEDA GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Señorías, buenas noches a todos.
La verdad es que esta tarde el Pleno ha sido un poco
espectacular, diría yo, muy a las cosas que pasan,
por cierto, en Telemadrid, porque ha sido alucinante
ver cómo todos los diputados del Partido Popular,
incluido el último, ha traído aquí su chuletilla para
lanzar el eslogan. Desde la izquierda ya sabemos
que, a falta de ideas, ustedes siempre utilizan
eslóganes; eso se lo puedo garantizar. Señorías, así
no van a ningún lado -eso también se lo puedo decir-
porque ese mismo sistema, el de los eslóganes, el de
la manipulación informativa, es el mismo que
intentan, día a día, en Telemadrid, y eso, lo siento
mucho señores de la derecha, no funciona.
(Rumores.)

La Sra. PRESIDENTA: Perdón, señor
Cepeda. Ruego silencio, señorías. Continúe, señor
Cepeda.
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El Sr. CEPEDA GARCÍA: Esta tarde mi
Grupo trae precisamente una proposición no de ley
para intentar evitar que algo tan importante como una
televisión pública, la televisión pública de todos los
madrileños, sea una y otra vez manipulada desde el
poder de una forma espuria diría yo. Recuerdo
todavía la presentación de doña Esperanza Aguirre
en esta Cámara acerca de sus buenas intenciones al
frente del Gobierno de esta región, y hablaba en
concreto de Telemadrid respecto a cómo iba a
intentar ella eliminar el pluralismo informativo y la
telebasura, palabras textuales.

Pues, lamentablemente, tres años más
tarde, el pluralismo informativo no existe y la
telebasura se sigue dando en forma de documentales
del partido, que se diseñan, como todo el mundo
sabe, desde la calle Génova o directamente desde la
Puerta del Sol. Ésa es la realidad; luego vemos al
Director General por ahí escribiendo tarjetones a don
Ignacio González -que, por cierto, está ausente hoy
aquí en este debate; parece que luego para llamar
por teléfono y escribir o recibir tarjetones no está tan
ausente, pero estos debates parlamentarios no le
importan mucho-, insisto, bastante patético, ¿no? Y
precisamente esa situación de Telemadrid es la que
queremos evitar; por eso hemos traído aquí esta
proposición no de ley. En primer lugar, para intentar
buscar, siguiendo la senda que se está desarrollando
en el Parlamento de España, el nombramiento de un
director general que sea de consenso por una
inmensa mayoría de este Parlamento; en este caso,
que fuera necesario llegar a un consenso por los dos
tercios de la Cámara, y, además, que el mandato que
tuviera ese director general fuera superior a lo que
son estrictamente los cuatro años de Legislatura,
para que así, entre todos, se buscara una persona de
consenso y que, efectivamente, estuviera al frente de
algo tan importante como nuestra televisión, la
televisión de todos los madrileños.

Lo que pasa es que nosotros, el Grupo
Socialista, lo hemos traído hoy aquí, esta tarde,
porque, dada la magnitud de escándalos que se
están desarrollando alrededor del Ente Público Radio
Televisión Madrid, sentimos realmente la necesidad
de evitar esa situación de degeneración informativa,
de manipulación permanente que existe en el Ente
Público, y, por lo tanto, queremos, de cara al próximo
proceso electoral, que esta proposición no de ley se

apruebe; que el Gobierno realmente busque una
persona en consenso con el resto de los grupos
políticos para que por lo menos el principio de
neutralidad informativa exista en el próximo proceso
electoral, porque, de lo contrario, vamos a tener una
televisión pública, la televisión pública de todos los
madrileños, permanentemente manchada por la duda
espuria de quien intenta, con tarjetones, o con otro
método, o de otra manera, manipular
permanentemente todo lo que en la televisión pública
se emite, y, evidentemente, además, presionando de
una forma feroz a los profesionales que trabajan en
esa casa. Es una cosa que también venimos
defendiendo, es una cosa que venimos denunciando
con ellos desde hace ya algunos años.

Los profesionales de Telemadrid cada vez
se sienten más presionados, y, de hecho, ya no se
atreven ni a firmar prácticamente cerca del 80 por
ciento de las informaciones, porque son
permanentemente manipuladas, y la realidad es que
nos parece que sería importante también introducir,
al ejemplo de otros sistemas, otros recursos de
carácter democrático que se han puesto, por ejemplo,
hace poco en la Agencia Efe, o existen en otras
televisiones públicas autonómicas, como el
denominado consejo de redacción, que es un órgano,
democráticamente elegido por los profesionales, de
autorregulación, de control, donde ellos mismos
verifican y toman en consideración sus propias
decisiones. (El señor Pérez García pronuncia
palabras que no se perciben.) No, señor Pérez, que
ya le escucho y ya le veo venir; no es un sistema de
censura, y, si es un sistema de censura, háblelo
usted posiblemente con los responsables de la
televisión autonómica valenciana, Canal Nou, que
tienen ya un consejo de redacción entre los
profesionales para evitar precisamente este tipo de
manipulaciones a las que ustedes están
permanentemente sometiendo la televisión pública
madrileña. Si traemos a colación esta proposición no
de ley aquí precisamente es, insisto, por la situación
actual de la cadena. Toda televisión tiene como
principio básico informar, entretener y formar, pero,
desde luego, esos principios básicos en Telemadrid,
insisto, no existen.

Las audiencias han ido en picado y lo
hemos venido denunciando Pleno tras Pleno,
pregunta tras pregunta, comparecencia tras
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comparecencia del Director General aquí en esta
Cámara, y están cayendo en picado
fundamentalmente, y ésa es nuestra opinión, porque
ustedes han sesgado tanto la información que desde
ahí se emite, han sesgado tanto la programación que
desde ahí se emite, repito, que, prácticamente, la ven
cuatro votantes suyos, seguro que la Dirección del
Grupo Parlamentario Popular, no creo ni por asomo
que la inmensa mayoría de los diputados del Grupo
Parlamentario Popular, y, claro, esto es como ver
“teleespe”, se sientan cuatro amigos a ver la
televisión, y, ¿cuál es el problema? Que solamente la
ven ustedes. 

Le voy a dar un último dato. ¿Sabe usted
cuál es el último dato de audiencia de este último
mes? Un 9,8 por ciento de “share”. Es el peor dato
que audiencia en lo que va de año, pero, además,
coincide posiblemente con uno de los peores datos
de audiencia de Telemadrid a lo largo de su historia.
Jamás Telemadrid se ha visto tan poco como se está
viendo en la actualidad, y eso no es fruto de la
casualidad o, incluso, como se ha venido aquí a
demostrar en algunas ocasiones, fruto del nuevo
mercado audiovisual. No es cierto, porque hay más
televisiones autonómicas en el resto del Estado
español. Resulta que TV3 tiene un 21,3 por ciento;
Canal Sur un 20,6; ETB un 18,8; Canal Nou, del
Partido Popular, 16,7; TVG un 13,7 y Telemadrid la
última de todas las televisiones autonómicas, un 11
por ciento. Luego, fíjese usted lo mal que lo están
haciendo que incluso la gestión de otras personas,
que han sido elegidas por su Grupo Parlamentario en
otras regiones, intentan por lo menos salvar la
situación y competir en este mercado audiovisual.
Desde luego, ustedes no lo están haciendo, y nos
preocupa; nos preocupa, insisto, profundamente el
porqué de esta situación y, sobre todo, porqué están
dejando degenerar tanto la televisión pública de
todos los madrileños.

Si hablamos de resultados económicos son
también catastróficos. Están bajando de una forma
alarmante los espacios sin publicidad dentro de la
cadena; cada vez hay más anuncios porque cada vez
salen más baratos. Es una cosa preocupante,
lógicamente; la gente deja de ver Telemadrid. 

En el área temática, insisto, eso ya pasa
realmente de castaño oscuro. Se han obsesionado

ustedes y utilizan Telemadrid para lanzar una y otra
vez acusaciones, intrigas; están permanentemente
en esa tendencia a hablar del 11-M; cada año hacen
un aniversario con vídeos del 11-M, con sus teorías
de conspiración; incluso en algunas ocasiones
cuestionan los poderes fundamentales del Estado:
cuestionan el poder judicial, ponen en tela de juicio
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
incluso los servicios secretos de este país. Ustedes
lo ponen en cuestión siguiendo esas teorías que
acompañan otros medios de comunicación. Intentan
que Telemadrid, que es la televisión pública de todos
los madrileños, se ponga, bien al servicio de otros
medios de comunicación o en línea directa, de una
forma descarada, con esas dementes teorías
conspirativas a las que están ustedes
permanentemente una y otra vez dando vueltas.

Hace poco, en el último Consejo de
Administración de la cadena, me llamó
extraordinariamente la atención que el propio Director
General de Telemadrid llegara a denominar a uno de
los colaboradores del “Diario de la noche”, al señor
Pablo Sebastián, como una máquina de mentir. Yo
me pregunto: ¿cuándo se ha convertido el señor
Pablo Sebastián en una máquina de mentir? ¿Hace
tres años que le contrataron o de repente en los
últimos días? No lo sé; son problemas que tienen
ustedes entre la derecha que a mí me sorprenden de
una forma espectacular. Luego resulta que dicen que
había que eliminar a ese señor del “Diario de la
noche” también porque resulta que cobraba mucho
dinero. Pero es que lo cobraba desde hace ya algún
tiempo, no lo ha cobrado hace dos días. No sé;
insisto, son las grandes contradicciones que tiene la
derecha a la hora de hacer sus grandes fichajes
mediáticos. Y en este contexto colocan al señor
Pablo Sebastián de la mano del señor Germán Yanke
también, porque, claro, el señor Germán Yanke osa
preguntar a la Presidenta del Gobierno regional sobre
algunas cuestiones que a ella no le parecen bien, no
le gustan; le acusa incluso en directo de comprar los
argumentos de la oposición. Sí, esto de comprar y
vender argumentos ya lo hemos visto aquí esta tarde,
ya sabemos que esto del mercado de los argumentos
ustedes lo tienen en buena consideración, hablando
de la forma de entender que tienen ustedes el
mercado. Desde luego, no es nada liberal, ¿eh? Eso
se lo puedo asegurar.
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Claro, como también, al parecer, el señor
Germán Yanke no seguía esas teorías conspirativas,
entre unos y otros le buscan una salida. Tienen en
consideración que el señor Germán Yanke no se
somete a esa línea editorial de la televisión pública
de todos los madrileños, entonces, hay que buscarle
una salida. Yo no conocía mucho al señor Germán
Yanke, y llegó a mis manos un libro, este libro que
escribió el señor Germán Yanke: “Ser de derechas”.
Creo que bajo ningún concepto se pueda tildar al
señor Germán Yanke de rojo peligroso. (La Sra.
FERNÁNDEZ SANZ: ¡No!) ¿Qué derecha tenemos
en esta región que a una persona que escribe todo
un manifiesto sobre lo que es la derecha liberal en
este país se le busca una salida para que no vuelva
a opinar en la televisión pública de todos los
madrileños? Pues, esa respuesta nos gustaría, a la
oposición y al conjunto de la Cámara, tenerla encima
de la mesa, sobre todo, por saber exactamente lo
que tenemos enfrente, por saber exactamente quién
nos está gobernando, si esa derecha tan liberal de la
que algunos hacen gala y tanto hablan u otro tipo de
derecha bastante más reaccionaria, bastante más
radical, la que sólo se mueve por los eslóganes
“rebelianos” y se traen aquí sus chuletillas para
repetir, como monos de repetición, lo que el jefe les
ha dicho. A mí, sinceramente, esa forma de trabajar,
esa forma de intentar ir colocando sus mensajes de
una forma tan poco democrática me preocupa, sobre
todo, si para ello se utiliza algo tan importante como
es la televisión pública de todos los madrileños.

Pero, claro, nos preguntamos: y todo este
desarrollo, ¿por qué? ¿Por qué se está degenerando
tanto Telemadrid? ¿Por qué se quiere hundir tanto
Telemadrid? Pues, resulta que hace una semana la
señora Esperanza Aguirre nos lo dijo, y es que la
quiere privatizar. ¡Vaya! La gran liberal ahora quiere
privatizar Telemadrid. Ahora entendemos, ahora
entendemos por qué se intenta que casi nadie la vea,
por qué se confronta con los trabajadores, por qué se
intenta degenerar un servicio público tan importante
para dar formación y educación a la ciudadanía con
una televisión pública, por qué se intenta degenerar
tanto esa televisión. ¿Para qué? ¿Para privatizarla?
¿Para venderla a quién? ¿A un amigo o a algún
familiar de la Presidenta, como se hace en otras
operaciones? No lo sabemos, pero esta forma de
especular con los bienes públicos, insisto, me parece

que tiene bastante poco de liberal. A lo mejor lo que
quieren es vender Telemadrid al señor Murdock, de
cuyo consejo de administración ya forma parte el
señor Aznar. ¡Estaría bien! Bueno es saberlo. Por lo
menos, avísenlo, digan claramente a los ciudadanos
qué es lo que quieren para un instrumento tan útil y
tan importante como es Telemadrid. Todavía
recuerdo los debates donde el señor portavoz del
Grupo Popular, el señor Beteta, venía aquí
acusándonos a los socialistas cuando estábamos en
el Gobierno de manipulación constante, que la
utilizaban a bombo y platillo, decía, para hacer su
propaganda. ¿En qué ha quedado Telemadrid hoy,
señor Beteta? (El señor Beteta Barreda pronuncia
palabras que no se perciben.) ¿Qué es Telemadrid
hoy sino un instrumento de manipulación constante,
del bombo y del platillo? ¡Del bombo y del platillo del
Partido Popular! 

La Sra. PRESIDENTA: Vaya terminando,
señoría.

El Sr. CEPEDA GARCÍA: Sí. Termino con
una frase del señor Yanke, para que ustedes vean...
Creo que el señor Yanke posiblemente cambiaría el
título de este libro a fecha de hoy después de lo que
ustedes han hecho con él. El señor Yanke dice: “No
cabe duda de que la libertad de expresión desempeña
un doble papel que encaja perfectamente con el
modelo de sociedad de la derecha liberal” -dice-. “Por
un lado, canaliza una parte de la crítica política del
debate en condiciones de igualdad como institución
que coadyuva al progreso y a la detección de errores
y, por otro, frena la tendencia despótica del poder.” El
señor Yanke posiblemente sea liberal. Lo que el
señor Yanke no sabía era qué significaba la derecha
más cutre y más reaccionaria en la sociedad
española a fecha de hoy y dónde estaba anclada.

Desde luego, creo que no encajan ustedes
la crítica política en condiciones de igualdad, ni por
asomo. Utilizan el poder tan despóticamente que
obligan a personas de la derecha liberal que, insisto,
no son rojos peligrosos, a seguir el camino y la senda
de sus teorías...

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, finalice.
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El Sr. CEPEDA GARCÍA: O, si no,
directamente les echan. Ésa es la derecha no liberal
que la señora Esperanza Aguirre está desarrollando
y está utilizando hoy aquí, en esta región. Muchas
gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A
continuación, al no haberse presentado enmiendas,
procede abrir un turno de intervención para el resto
de los Grupos Parlamentarios de menor a mayor por
tiempo máximo de quince minutos. Tiene la palabra
el señor Reneses en representación del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida. 

El Sr. RENESES GONZÁLEZ-SOLARES:
Buenas noches, señora Presidenta, señorías. La
verdad es que no sé qué tono emplear pensando que
luego viene Atila, intentaré ser lo más prudente
posible. Creo que lo que aquí se pretende yo no sé si
a las alturas a las que estamos va a remedir algo,
pero yo creo que manifiesta una buena voluntad, es
una voluntad positiva, la de instar a que el Gobierno
presente una ley para reformar la actual Ley de
Creación, Organización y Control del Ente Público,
que el Director General se elija por una mayoría
cualificada, por un tiempo superior a la Legislatura y,
por lo tanto, no tenga que ver exactamente con los
vaivenes políticos al final de la Legislatura y tenga,
por lo tanto, una trascendencia superior y que eso se
realice antes de las elecciones municipales y
autonómicas, es curarse en salud de lo que nos va a
venir, y la creación de los consejos de redacción
elegidos democráticamente, instrumentos que
existen, son absolutamente necesarios. En esto de
los consejos ustedes tienen una doble visión, es: haz
lo que yo diga pero no lo que yo haga, es decir, están
en contra del consejo en Madrid, que se suprime,
pero sus compañeros en Baleares aceptan que en el
Estatuto hayan un consejo audiovisual, en Castilla-La
Mancha también lo aceptan y en Andalucía también
lo aceptan. Con lo cual, en esto de los consejos
audiovisuales, que tanto nos han hecho soportar y
tantas opiniones contrarias sobre lo perverso que era
y la censura, parece que se están quedando solos en
el Partido Popular en el ámbito del Estado, porque en
otros sitios se están aceptando y se están aceptando
sin grandes aspavientos. 

Creo, sinceramente, que con la actual
legislación, con la que tenemos en estos momentos,
la ley actual no permite atentar contra los principios
de objetividad ni de veracidad ni de imparcialidad en
las informaciones y, sin embargo, se atenta; no
permite atentar contra la libertad de expresión y, sin
embargo, se atenta; no permite atentar contra el
respeto al pluralismo político y, sin embargo, se
atenta; no permite atentar contra el respeto al
pluralismo cultural, religioso y social y, sin embargo,
se atenta. Por lo tanto, no es una cuestión de leyes,
creo que lo que se viene aquí a plantear, porque la
ley actual debería evitar esto, es si somos capaces
de reconstruir Telemadrid. 

Si queremos salvar Telemadrid, si queremos
empezar e iniciar una reconstrucción de un ente
público como Telemadrid, la única forma en que se
puede reconstruir es desde el acuerdo y desde el
consenso. Yo lo entiendo así, y creo que así debe
entenderse, porque creo que Telemadrid es hoy uno
de los grandes fracasos políticos del Gobierno del
Partido Popular, del Gobierno de Esperanza Aguirre.
Creo que lo es como proyecto de servicio público, lo
es como proyecto empresarial público, y hay varias
razones. En primer lugar, porque no ha sabido
adaptarse al cambio radical que se ha producido en
el mercado televisivo: hay dos nuevas televisiones
generalistas de cobertura estatal, hay oferta de
televisiones no convencionales, hay televisiones
locales, hay una televisión digital terrestre y hay
internet, que cada vez lo usan más
fundamentalmente los jóvenes. Además, eso ha
tenido serias consecuencias, profundos cambios en
el mercado de la televisión: fragmentación del mismo,
pérdida directa de ingresos por publicidad, y también
dan por agotado el modelo financiero, esa
autofinanciación con ingresos propios superiores al
50 por ciento. La justificación para todo eso es la
renuncia a programas basura.

Sin embargo, recientemente ha habido una
aportación extraordinaria de 20 millones de euros. A
este respecto, quiero resaltar la responsabilidad -con
lo que está cayendo en Telemadrid- con que ha
actuado la organización que represento en el
Consejo de Administración, porque el déficit era
previsible -se lo dijimos ya en los presupuestos del
año anterior-, porque para nosotros era una
propuesta carente de realismo y muy voluntarista, y,
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ante las tres posibles soluciones que se planteaban:
recurrir al endeudamiento incrementando una deuda
ya alta, acudir a aplicar una regulación de costes, con
las dramáticas consecuencias que podría tener para
la plantilla, o aplicar una ampliación de capital como
respuesta, entendíamos que el mal menor era ésta,
por lo que no lo rechazamos, no lo votamos en
contra. En consecuencia, para evitar un mayor
desequilibrio financiero y no profundizar en el
deterioro de los estados económicos del ente público,
que podría desembocar en una regulación interna o
en posibles actuaciones privatizadoras, Izquierda
Unida no votó en contra, como he dicho antes, para
manifestar su firme compromiso con atajar el
deterioro financiero del ente público de Telemadrid.

Me dijo en una ocasión la señora
Presidenta, respondiéndome a una pregunta, que
teníamos obsesión con el señor Soriano, incluso me
recomendó algún especialista compañero de tareas
parlamentarias. Pues bien, a estas alturas, voy a
decirles algo que quizá les guste y que confirmará
que nos hemos curado de la obsesión que nunca
tuvimos: el problema de Telemadrid hoy no es sólo
su Director General. Al fracaso del proyecto
empresarial, al fracaso del proyecto como servicio
público, al fracaso de la programación estratégica
definida desde que ustedes gobiernan en esta
Legislatura hay que añadir el fracaso institucional. 

Que Telemadrid sea un medio subalterno de
la política informativa de su partido, de los sectores
más extremos y sectarios de la derecha española;
que sea un referente de conflicto permanente con
todo el mundo: con los Grupos Parlamentarios, con
los trabajadores, con los sindicatos, con otros medios
de comunicación, con otras Administraciones; que se
burlen del pluralismo político; que la manipulación
campe a sus anchas; que la independencia,
condición “sine qua non” para cumplir con la función
de servicio público, se haya sustituido por la
mordaza, la injerencia y la consigna para cumplir
objetivos partidistas; que todo ello sea posible, que
sea posible este deterioro, que nos está conduciendo
a la caída libre en la audiencia y, a lo que es más
grave, a la falta de credibilidad ante los ciudadanos y
las instituciones, todo esto no sería posible por la
acción de un director general, no sería posible si no
tiene la complicidad del Gobierno. 

Por lo tanto, como conclusión, el fracaso del
cambio de programación estratégico, el fracaso de la
gestión comercial que sólo genera déficit, sobrecoste,
ya que fueron incapaces de beneficiarse cuado había
“overbooking” publicitario; la fuerte caída de la
audiencia, que no sólo afectó a la cantidad sino a la
calidad de la audiencia -hoy Telemadrid lo ven las
clases menos activas de la comunidad-. Además, si
hoy Telemadrid no es una televisión innovadora, no
es una televisión diferencial, no aporta nada en el
terreno del lenguaje, en el terreno de las personas, si
han roto y debilitado el perfil profesional y la
identidad, si ha perdido frescura, y, lo que es más
grave, han roto un modelo de televisión compartido
por los tres Grupos Parlamentarios. Eso es lo más
grave. Han roto el consenso, y eso hace inviable un
proyecto de televisión como el que ustedes tienen en
estos momentos. 

Por eso, para salvar Telemadrid, por su
bien, le invitamos a reconstruir un Telemadrid que
tenga esas características y que parta del acuerdo.
Yo creo que esta proposición no de ley puede ser
una buena ocasión para iniciarlo, porque,
sinceramente, parafraseando el título de alguna serie
de televisión, ustedes han convertido la Ciudad de la
Imagen en “Aquí no hay quien viva”, y para poder
superar esta situación sólo es posible hacerlo desde
el consenso, reconociendo errores y aceptando una
proposición sobre ésta, que es a lo que le insta. Nada
más, y muchas gracias. (Aplausos en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.) 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. En
representación del Grupo Parlamentario Popular,
tiene la palabra el señor Pérez García por tiempo
máximo de quince minutos. 

El Sr. PÉREZ GARCÍA: Enlazando con las
series de televisión, a mí me viene a la cabeza otra
serie que representa también la postura tanto de
Izquierda Unida como del Partido Socialista, que es
la serie “Cuéntame”, porque lo que nos están
contando nos suena porque lo llevan diciendo varios
años, pero realmente no hay nada nuevo en lo que
ustedes vienen aquí a criticar. 

Lo primero que quiero hacer es una
pequeña mención a un tema que tiene que ver
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colateralmente con esto: la comunicación. Creo que
lo que a ustedes les ha pasado en el tema de
Leganés, aparte de una cuestión de principios, que
es importante, es también una cuestión de
comunicación. Si anteayer el señor Simancas hubiera
hecho algo que a mi juicio hubiera sido muy sencillo,
que es decir: es un error, nos hemos equivocado,
pedimos disculpas, no pensábamos decir esto, en
definitiva, pedimos perdón, se habría arreglado el
problema. Sin embargo, ustedes, por esa vía de
comunicación, insistieron e insistieron, y hoy el Grupo
Parlamentario Socialista, con la complicidad de
Izquierda Unida, ha escrito una página negra -creo
que además no se corresponde con su trayectoria-,
al permitir que se diga lo que se ha dicho de una
mujer que ejerce su labor profesional desde hace
cuatro años, que les ha ganado a ustedes cuando
tenía veintipocos años -y yo creo que ustedes no se
lo han perdonado- nada menos que en Leganés,
donde ha sacado más votos que ustedes. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)
Ustedes no han condenado eso, y el no hacerlo es
muy grave. 

A las mujeres socialistas, a las que yo
respeto, y que cuando ha habido un ataque lo han
criticado justificadamente -¡ojo!, me parece que es lo
que hay que hacer-, les digo hoy: ¡qué pena que
todas ustedes hayan callado esta vez! ¡Qué pena que
el sectarismo haya podido sobre los principios! ¡Es
una lástima, de verdad! Estoy convencido de que
ustedes internamente lo comentan, pero, sobre todo,
reflexionen sobre su política de comunicación de
ayer, cuando salieron defendiendo esto en vez de
criticarlo. 

Enlazo ya con el tema que nos ocupa. Que
el Partido Socialista venga aquí a hablar de pluralidad
e independencia, cómo decirles, es como si el ex
alcalde de Ciempozuelos viniera aquí a hablar de
ética, para que nos hagamos una idea. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Es
verdaderamente sorprendente que el Partido
Socialista venga aquí a dar lecciones, con la
trayectoria que tiene de manipulación informativa. ¡Es
increíble! Me cuesta buscar argumentos porque me
descoloca que tengan la poca vergüenza,
practicando la censura que ustedes practican donde
gobiernan, de venir aquí ahora a ponernos como
ejemplo de lo que hay que hacer en política de

comunicación audiovisual al señor Zapatero,
mostrando un nivel de sintonía, de identificación y
casi de veneración con el líder Zapatero, que ha
aprobado una ley que es la panacea de la
democracia y de la pluralidad.

Miren ustedes, en su proposición no de ley
hay dos asuntos: uno relativo al nombramiento del
Director General, y el otro, a la creación de consejos
de redacción, y ambos tienen una cosa en común:
que nacen de un hecho profundamente
antidemocrático, y es que ustedes no aceptan y no
asumen que han perdido las elecciones. Por eso,
ustedes buscan fórmulas para controlar Telemadrid
como la controlaban cuando la dirigía, por cierto, el
que era su portavoz, el señor Sanz. Sí, sí, usted
salude, pero la historia le saluda a usted, porque
cuando ustedes hablan y se quejan de que el actual
Director de Telemadrid, que es un señor con 35 años
de profesión periodística a sus espaldas, no es
independiente porque fue jefe de prensa de un
Ministerio, no sé qué les parece a ustedes que usted
que era el portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista, pase a dirigir Telemadrid. Es como si al
señor Simancas ¡Ojo, no quiero dar ideas al señor
Blanco! le ponen a dirigir Telemadrid de repente. ¿Le
parecería a usted normal? Pues eso es lo que hizo
usted. ¡Y ustedes nos hablan de independencia!
¡Hombre, por favor! Yo creo que hay que ser un poco
coherente. (Aplausos en los escaños del Grupo
Parlamentario Popular.) 

Miren, abordando el asunto del
nombramiento del Director General, es muy
paradójico que la forma de nombramiento del Director
General se aprobara por unanimidad en esta Cámara
cuando ustedes gobernaban, y es una fórmula que
responde a la representación de esta Cámara; de
esta Cámara emana una representación
proporcional, por tanto, es fiel reflejo de lo que han
votado los madrileños, y ahí se nombra al Director
General. Ustedes no aceptan lo que los madrileños
han dicho y por eso quieren deslegitimar de repente
esa fórmula; sin embargo, cuando ustedes
gobernaban era válida, y ahora que no gobiernan la
quieren cambiar. ¡Hombre! , lo que ha cambiado es
que los madrileños no les votan, con motivo, pero lo
que no es lógico es que pidan una cosa que no
hacían cuando gobernaban. Y no sólo entonces,
porque me podrán decir que ha pasado el tiempo.
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Por ejemplo, en Galicia el señor Touriño no paraba
de reclamar que el Director General de la televisión
se nombrara en el Parlamento, pero ahora que está
gobernando no se ha vuelto a hablar de eso; han
nombrado a su director de televisión y nadie ha
vuelto a decir que se nombre en el Parlamento.
Exactamente lo mismo que pasa en Castilla-La
Mancha, exactamente lo mismo que pasó en
Andalucía, donde, efectivamente, ustedes aprobaron
que el director se nombrara por el Parlamento,
director que duró un año, volvieron a elegir otro, y
ahora lo vuelve a nombrar el Consejo de Gobierno.
Por tanto, ustedes no cumplen lo que dicen. Pero no
hay que irse a las Comunidades Autónomas, basta
con el gran ejemplo, la madre del cordero, que es
Televisión Española. ¿Ha nombrado el Parlamento a
Carmen Caffarel? A Carmen Caffarel la ha nombrado
el señor Zapatero a dedo, sigue a dedo, y con la
excusa de la provisionalidad está haciendo cosas que
no parecen muy propias de alguien que está
nombrado de una forma provisional como, por
ejemplo, echar a 4.000 personas; no parece una cosa
provisional, pues ahí está la señora Caffarel, no
nombrada por el Parlamento sino nombrada a dedo,
ejerciendo una censura atroz y una manipulación sin
precedentes, purgando a profesionales excelentes y
practicando esa política. (Aplausos en los escaños
del Grupo Parlamentario Popular.) En tan sólo tres
meses de nombramiento la señora Caffarel había
purgado ya sin ningún tipo de problema a 150
excelentes profesionales; ya había cesado al director
de Informativos y había nombrado a otro; había
nombrado a un director de Radio Nacional; después
vino el director de recursos humanos, muy importante
para hacer la limpieza étnica que se trata de hacer en
televisión, y, por supuesto, el director de
comunicación para venderlo adecuadamente a la
sociedad como un ejercicio progresista. Luego
vinieron los directores de los telediarios primero,
segundo y tercero; el director del Canal 24 horas.
Asimismo, se crearon cinco nuevas subdirecciones,
todas muy independientes; repasen ustedes la lista.
También se cesó a los directores de los centros
territoriales; hasta ahí llega la política del Partido
Socialista. Ésos son los que vienen a darnos
lecciones a nosotros.

Yo quiero negar la mayor. Ustedes esgrimen
esta ley, que se ha inventado el señor Zapatero, esta

ley de la radio y la televisión de titularidad estatal,
que va a ser muy democrática, mediante la cual va a
nombrar a todo el mundo en el Parlamento por
consenso, y es mentira. Primero, no la aplican; a
Carmen Caffarel la han nombrado a dedo. Segundo,
tiene truco, porque tiene una disposición adicional
que lo que dice es que si no se consigue ese
consenso del buen rollo, que es democrático, no
pasa nada, porque entonces ya se le puede nombrar
como siempre, es decir, como lo tienen ahora; por
tanto, esto que nos ponen como modelo es una farsa
más de las suyas en materia de comunicación.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.) 

En materia de independencia, ustedes nos
hablan de que hay que nombrar gente independiente;
busquemos aquí en Televisión Española, en Madrid.
Ustedes han nombrado de director de centro
territorial al señor Martín García Vega, que era jefe
de prensa del Ministro de Justicia con Felipe
González. ¿Eso es independencia? Es decir, ustedes
nombran para dirigir el centro territorial al ex jefe de
prensa del Ministro de Justicia con Felipe González.
Reconozco que después de lo del señor Sanz, que
no tiene parangón, no es tan llamativo. (Aplausos en
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

Vamos a pasar, porque se acaba el tiempo,
al asunto de los consejos de redacción. Ustedes,
como les decía, no aceptan que han perdido las
elecciones. Ustedes tienen que entender que, dentro
de la dirección de un Gobierno y de una mayoría,
también se incluye la dirección, en este caso, del
ente público. Pues ustedes no; ustedes no aceptan la
dirección profesional del ente público, y, con la
excusa de velar por su independencia, quieren crear
ustedes unos órganos de control, de represión, de
censura que garanticen la independencia de esos
trabajadores; es decir, ustedes, para facilitar la
independencia, crean un órgano de represión. Es
verdaderamente llamativo. Le voy a decir una cosa:
en ningún sitio del mundo, salvo, a lo mejor en Cuba
o en la antigua URSS, existen los órganos que
ustedes proponen aquí. Es falso lo que ustedes
dicen. No existen precedentes de unos órganos
compuestos por sindicalistas, que ustedes quieren
que sean los que, en vez de ocuparse de los temas
laborales, se ocupen de los contenidos. Eso, por ley,
es absolutamente ilegal; eso es antidemocrático y
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eso busca amordazar a los profesionales. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

Señorías socialistas, actualmente, la mayor
amenaza a la independencia y a la labor profesional
de los trabajadores de Telemadrid la constituyen
ustedes con sus permanentes injerencias en su
trabajo; la constituyen esas manifestaciones que se
generan cuando, por ejemplo, el otro día, una
trabajadora cuando transmitía en un canal, tiene que
soportar a un piquete detrás impidiéndole hacer su
trabajo. Otro ejemplo es cuando ustedes hablan de
los trabajadores, diciendo que los trabajadores no
están de acuerdo. Ustedes saben que hay asambleas
en las que, sobre un total de 1.200 trabajadores, no
participan ni 50 personas, y de ahí salen
comunicados que hablan en nombre de toda la
plantilla. Ustedes no representan a casi ningún
madrileño, pero es que esa voz tampoco representa
a los trabajadores de Telemadrid. Por tanto, dejen
ustedes de apoyarse en ella.

Desde luego, ustedes hacen un flaco favor
a la libertad informativa con este tipo de propuestas,
que tienen por objetivo suplantar a órganos y a
personas que tienen encomendada la dirección
independiente de la información. Ustedes hablan del
modelo de la BBC, que les gusta el modelo de la
BBC. Pues no parece muy coherente con el modelo
de la BBC suprimir informativos como han hecho
ustedes en la 2. Han suprimido uno de los dos
informativos que tenemos; después de
descapitalizarlo, ahora directamente lo han
suprimido. ¿Alguien ha oído que se haya denunciado
eso? Nadie. Ustedes se han callado, y ustedes están
privando a los madrileños de ver representada su
realidad autonómica también en el ente público que
pagan con sus impuestos.

Ustedes dicen que les gustan mucho los
consejos asesores, los consejos participativos.
Entonces, ¿por qué ustedes, en la nueva ley del
señor Zapatero, no han incluido los consejos
asesores? ¿Saben ustedes que en toda España se
están planteando los consejos asesores si tienen que
desaparecer, porque, en vista de que los centros
territoriales están también en vía de extinción,
lógicamente, carecería de sentido la existencia de
estos consejos. Ustedes deberían explicar si están a
favor de que desaparezcan. Nosotros creemos que

sí, el Partido Popular cree que son necesarios esos
consejos, los apoya y apoya a sus profesionales.
Ustedes les atacan y atacan su independencia.

Respecto al señor Yanke -las mentiras,
siempre lo hemos dicho, por mucho que se repitan no
pasan a ser verdad-, hay que decir que no le ha
echado nadie. El señor Yanke se ha ido y ha
explicado por qué, y son razones que nada tienen
que ver con las que ustedes dicen de presiones,
etcétera, sino que ha habido un ajuste presupuestario
que ha afectado a toda la programación, también a
su canal. Ésa es la razón de su cese personal. Él se
ha ido porque ha querido. (Risas en los escaños del
Grupo Parlamentario Socialista.) Nosotros, la
dirección de Telemadrid le ha pedido que continúe.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Socialista y del Grupo Parlamentario Izquierda
Unida.) Ustedes aplauden porque efectivamente he
empleado la palabra cese. Si ustedes conocieran
algo de gramática, sabrían que el verbo cesar
también es personal; es decir, él cesa
voluntariamente, pero no se les puede pedir a
ustedes que tengan esos conocimientos. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista y
del Grupo Parlamentario Izquierda Unida.) 

Les tengo que decir algo: el señor Yanke en
ningún momento ha recibido ninguna presión. Son
ustedes los que dicen eso. Él se ha ido porque ha
querido. De todos modos, ahora ustedes lamentan
mucho que se haya ido, pero ya les hemos recordado
que ustedes se referían al señor Yanke como una
especie de Urdaci estrambótico; incluso el propio
señor Cepeda dijo que era un señor que tenía una
filosofía caduca; lo dijo aquí, en este sitio. (Aplausos
en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.)
Ahora el señor Yanke parece que es la panacea de
la libertad de expresión y que le hemos perseguido.
Yo creo que en su momento dirán lo mismo del señor
Soriano. Ahora lo que toca es decir las consignas que
les mandan a ustedes desde Ferraz. 

Para ir terminando, simplemente quiero
decirles que la razón de que en este momento las
audiencias hayan sufrido una reducción en todas las
televisiones, y en la que más en Televisión Española,
es que el señor Zapatero ha decidido regalar dos
televisiones a grupos afines a él; ésa es la realidad.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
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Popular.- Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) Ustedes no lo reconocerán
pero saben que nadie en toda España duda de que
La Cuatro y la Sexta son televisiones afines a
ustedes; es decir, La Sexta misma la dirige un señor
que siempre juega al baloncesto con el señor
Zapatero los domingos y es un amigo personal suyo,
y con el señor Cepeda. Por tanto, ustedes saben que
les han dado una televisión a los amigos del señor
Zapatero. (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.)

La Sra. PRESIDENTA: Vaya terminando,
señor Pérez. (Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.) Señorías, silencio.

El Sr. PÉREZ GARCÍA: Termino, señora
Presidenta. Eso ha hecho que, efectivamente, se
haya replanteado todo el mercado audiovisual y no
otras razones. Desde luego, Televisión Española es
la que más está sufriendo este descrédito en el que
le está sumiendo el Partido Socialista con su
permanente manipulación y con su permanente
sectarismo.

Termino diciendo que es falso que la señora
Aguirre haya dicho que vaya a privatizar Telemadrid,
lo que la señora Aguirre dijo fue que en este
momento legalmente es imposible optar por esa
opción. Por tanto, les pediría que no falsearan la

realidad y que no atribuyan cosas que nadie ha dicho
con el único objetivo de crispar y sembrar la
inestabilidad en el ente público, al que ustedes
también están llamados a fortalecer porque es la
televisión de todos los madrileños. Muchas gracias.
(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario
Popular.- Protestas en los escaños del Grupo
Parlamentario Socialista.- Algunos señores diputados
del Grupo Parlamentario Socialista agitan un
pañuelo.) (Varios Sres. DIPUTADOS DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA: ¡Bravo, bravo!)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría.
Concluido el debate, llamo a votación. (Pausa.)
Ruego a los servicios de la Cámara que cierren las
puertas. Comienza la votación de la Proposición no
de Ley 62/06.

(Efectuada la votación, quedó rechazada la
proposición por 50 votos a favor y 55 votos en
contra.)

Por tanto, queda rechazada la Proposición
no de Ley 62/06. Gracias, señorías. Se levanta la
sesión.

(Eran las veintidós horas y trece minutos.)
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  SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA  

SERVICIO DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1 - 28018-MADRID  Teléfono 91.779.95.00 - Fax 91.779.95.08
Web: www.asambleamadrid.es

TARIFAS VIGENTES

B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.

D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.

CD-ROM Suscripción anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00 €. CD-ROM semestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,00. €.

SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 €.

SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. EN CD-ROM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 €.

- IVA incluido -

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:

- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.

- Giro postal.

- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que se

produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual

fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción

debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o

disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2006,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.

           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2006.  
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